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CIUDAD Y
TERRITORIO

revista de
Cienvia Iht•ana

4/7 7

Estimado suscriptor :

En este año 1978 se cumple un periodo de 10 años desde que s e
iniciaron en el Instituto de Estudios de Administración Local, y dentro de
su gran preocupación por los problemas urbanísticos, los trabajos embrio
narios de lo que hoy constituye nuestra Revista, si bien estos trabajos - -
dieron como primer fruto la Revista " Ciencia Urbana" , como intento pre -
cursor de lo que es actualmente " Ciudad y Territorio, Revista de Ciencia
Urbana " ,

A lo largo de este periodo, la Revista se ha consolidado como -
publicación de un alto interés cientifico y de un aspecto acorde con su va-
lor de contenido .

Tanto el Director de la Revista como su grupo de colaboradores ,
han trasladado a las páginas impresas de " Ciudad y Territorio " un caudal
de conocimientos y un enfoque de los problemas actuales, que han hecho -
de la Revista la mejor publicación de su género en el amplio ámbito de -
Ias lenguas hispánicas .

Por otra parte, el Instituto de Estudios de Administración Lo - -
cal, al editar la Revista, no ha escatimado esfuerzos ni en lo económico
ni en lo organizativo para mantener su alto tono y lograr la amplia difu- -
sion que hoy tiene, fijando el precio de la suscripción a unos niveles muy
por debajo del coste real de la misma .

Ultimamente la situación económica editorial de España, de la -
que participa lógicamente la Revista, ha hecho insostenible, como seria. el
deseo del Instituto, mantener el actual precio de la suscripción, pues en -
menos de dos años las subidas de salarios en el Sector de las Artes Grá-
ficas y la enorme elevación del precio del papel, han desequilibrado de - -
forma alarmante la planificación económica de la Revista .

De ahf que el Instituto de Estudios de Administración Local ape -
le a la comprensión de todos los suscriptores para que acepten la eleva- -
clon del precio de la suscripción, que pasará a ser de 1 .000 pesetas anua
les, en la inteligencia, desde luego, de que la Revista seguirá mantenien -
do la gran calidad que la ha acreditado .

Es lógico que se lo hagamos saber, puesto que Vd . como sus - -
criptor de la Revista, que ha posibilitado la aparición y consolidación de -
la misma, merece estar informado de todo cuanto se relacione con "Ciu-
dad y Territorio, Revista de Ciencia Urbana " .
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contenido del número

«PLANEAMIENTO Y PARTICIPACION CIUDADANA EN
LOS ESTADOS UNIDOS», por Roger Sánchez del Río ,
Arquitecto. Precisa el autor como intención de este tra-
bajo la de introducir algunos de los aspectos más destaca-
dos que configuran el panorama de la planificació n
territorial en los Estados Unidos, lo que le llevará, por u n
lado, a identificar los agentes sociopolíticos más represen-
tativos de la sociedad americana de nuestrus días, sus
intereses opuestos y/o encontrados, así como las acciones
específicas encaminadas a maximizar los anteriores, den-
tro de un marco concreto de referencia .

A modo de introducción al tema, se examinan algunas de
las características más relevantes de la planificación en
los Estados a partir de la guerra de Secesión . A continua-
ción, la postura del «establishment» v sus estrategia s
concretas dentro de este proceso, entre Ias que destaca n
los programas de participación ciudadana, sucintament e
referidos en dos casos concretos . Por último, se proced e
a establecer de forma sistemática las alternativas del pro-
fesional americano como agente encargado de la materia-
lización de políticas específicas de actuación en un espa-
cio genérico de intereses diversos, cambiantes v contra-
puestos .

El presente trabajo se limita a opinar sobre una situació n
. definida en un entorno concreto, con el fin de aporta r
unas aptitudes y experiencias que, debidamente transpor-
tadas a nuestro entorno socioeconómico e institucional ,
podrían arrojar alguna luz válida sobre algunos de lo s
problemas más acuciantes de la problemática del planea-
miento en nuestro país .

«UNA PROPUESTA PARA LA GRAN CIUDAD: SU FRAG-
MENTACION», por Alberto Martínez Sánchez, Abogado.
Razona el autor de este trabajo ia conveniencia de la frag-
mentación urbana como modo de configuración de la gran
ciudad, basándose en que por medio de ella se recupera l a
vigencia del principio de popularidad, la ubicación adecuad a
del principio de imaginación y se recorta el excesivo eje r
cicio del principio de autoridad urbanística, que ha venido
a pasar de ser meramente policial a ordenador y configu-
rados. No obstante, a la hora «teórica» de hacer propues-
tas concretas, se reconoce que éstas han de ser muy
modestas, mientras la gran ciudad sea una función de l a
industria, tanto más cuanto las nuevas determinantes de
1a localización industriai no han hecho sino empezar. Esto
es, no cabe olvidar el principio de realidad, que actúa
fundamentalmente como límite de posibilidades ideale s
y como techo de permisividad . Porque, en efecto, la indus -
tria traba excesivamente el sistema social megapolitano ,
zonifica el espacio urbano con usos del suelo heterogéneos
v sumamente interdependientes y, en definitiva, «totaliza »
a la población allí asentada en un «todo» donde no hay
partes, como no sea la categoria individuo-átomo .
Antes, el autor ha procedido a un interesante análisis de
los factores que están actuando en el proceso de ocupa-
ción del espacio y determinando la tendencia al gigantis -

mo de los asentamientos humanos, en orden a compren -
der el fenómeno social de la gran ciudad, no de un modo
estructural, menos todavía de un modo sustantivo, sino
de un modo procesal y dialéctico. Observando que el pro -
ceso humano ha desatado unas fuerzas, que ya están ac-
tuando desde dentro del sistema, y que resultan ser de
signo contrario a Ias que han determinado el fenómeno
de la gran ciudad. Dicho de otro modo : siendo la gra n
ciudad fruto de un proceso de industrialización v a la vez
tase en ese proceso, las contradicciones de la industriali-
zación realizada con tecnologías sucias y duras han deter-
minado la aparición de fuerzas correctoras convergente s
que ya están actuando como remodeladoras en profundi-
dad de la gran ciudad .

«LAS REDES ARTERIALES Y EL PLANEAMIENTO
URBANO», por Vicente Gago Llorente y Carlos Real Yn-
zenga, Ingenieros de Caminos . Destacan los autores que l a
conclusión más importante del análisis realizado es, por
encima de cualquier limitación técnica, de orden institucio-
nal . La estructura administrativa, la compartimentación
de competencias, ha determinado el aislamiento del pla-
neamiento arterial del planeamiento urbano, que no h a
podido así cumplir su función integradora, coordinadora ,
sobre el espacio urbano de las distintas actuaciones secto-
riales que sobre él inciden, entre las cuales la red arteria l
es una de las más importantes .

En el planeamiento de la red arterial no sólo se aisla u n
elemento del sistema de transporte de la consideración
de la ciudad en su totalidad, sino que ni siquiera se con -
sidera el sistema de transporte en su conjunto, sino úni-
camente la red viaria, y desde el punto de vista de la
circulación privada, olvidando el transporte público . Aún
dentro de la red viaria no se trata de forma homogénea
la totalidad de la red, sino que se prima el análisis de la
parte de la misma que collecta el viario propiament eurbano con la red de carreteras .

Las limitaciones a que conduce el marco institucional apa-
recen claras tanto cuando se considera que las necesidades
de transporte son ante todo resultado de la distribució n
espacial de las actividades, con lo que un planteamientosectorial del problema no puede atajar las causas, que sele escapan, sino solamente chocar contra los efectos, como
cuando se considera que la red arterial, que consume un agran parte de la capacidad inversora del sector público ,
es uno de los principales elementos estructurantes de l a
ciudad, con lo que el planeamiento urbano pierde granparte de su teórica capacidad de ordenación .

Pero si la nueva Ley de Carreteras ha supuesto el reco-
nocimiento legal de la situación de hecho anterior , l a
consolidación normativa de una disociación absolutamente
injustificada e insatisfactoria, los autores del presente tra-bajo no dejan de apuntar finalmente cómo en estos último s
años se han producido hechos que permiten mirar con
más optimismo el próximo futuro, al menos desde e l
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punto de vista de la superación de las limitaciones insti- 
tucionales. Se refieren concretamente a los Estudios Inte- 
grales del Transporte Metropolitano que, pese al fracaso 
parcial de las propias experiencias, permiten mantener no 
obstante la esperanza en su potencialidad, y al proceso de 
reestructuración administrativa que en su primera eta- 
pa se está desarrollando en estos momentos: creación de 
los Ministerios de Obras Públicas y Urbanismo y del 
Transporte. 

«NIVELES DE ABASTECIMIENTO DE MADRID», por 
Pedro Niño Vadillo, Geógrafo. El autor, partiendo de una 
previa estructuración de los centros abastecedores que 
configuran el mercado madrileño de productos alimenti- 
cios, procede, una vez reducido el ámbito del mismo al 
comercio detallista, a la descripción y tipilicación de aquc- 
llas diez modalidades de venta que gen~ricainente se 
corresponden con una de estas tres grandes opciones: 
mercado tradicional, mercado nuevo y el definido por rea- 
lizar sus ventas bajo condiciones especiales de precio. 
Enfocado el trabajo desde la perspectiva de su localiza- 
ción geográfica, se trata en efecto de una aproximación 
indispensable al estudio del mercado de la alimentación 
de Madrid. Al propio tiempo, tiene el sentido de explicar, 
siquiera brevemente, el «Mapa de Mercados de Abastos, 
Galerías de Alimentación y super mercad os^^. editado en la 
segunda mitad de 1975 sin tales reflexiones. 

A cuyo fin se agrupan los 18 distritos municipales exis- 
tentes -base geográfica de referencia- en tres áreas con 
características propias: distrito central, interiores y peri- 
férico~, lo cual permite al autor resumir para las mismas 
los rasgos generales que se deducen del análisis de la dis- 
tribución de mercados de distrito y galerías de alimenta- 
ción (mercado tradicional), así como de supermercados 
y superservicios (mercado nuevo). Y confirmar, finalmente, 
las graves insuficiencias existentes en el abastecimiento 
de la periferia con evidente vinculación a la falta de actua- 
ción planificadora en los barrios de expansión. 

«CONSIDERACIONES E N  TORNO AL SUPUESTO DEFI- 
CIT DE LAS EMPRESAS DE TRANSPORTE PUBLICO», 
por Guillermo Virgili, Ingeniero Industrial. La vostura. 
hoy a veces sostenkla,. de -que el transporte públi&_es un 
servicio público y que debe prestarse a la ciudad en la 
forma más adecuada, con altos niveles de confortabilidad, 
prescindiendo de lo que ello cueste, constituye al menos 
una visión restringida del problema, ya que olvida que tal 
coste repercutirá en cualquier caso e ineludiblemente so- 
bre el ciudadano. Es éste, con pleno conocimiento del cos- 
te de los diversos niveles de confort en el transporte 
público, quien debe decidir lo que está dispuesto a pagar, 
directa o indirectamente, y qué nivel de calidad de trans- 
porte desea. 

Independientemente de que tal transporte habrá de orga- 
nizarse en orden a que resulte a un coste mínimo para 
c.ada nivel de confort, el planteamiento central de este 

artículo cabe resumirlo así: el déficit de las empresas 
de transporte público obedece a que, aparte de los ingre- 
sos por recaudación a un «precio político» del billete, por 
lo demás justificado, aquéllas deberían recibir otros ingre- 
sos procedentes de otras personas físicas o jurídicas, 
tambikn de alguna Forma beneficiadas por la existencia 
de dicho transporte público. 

Sin entrar en problema tan complejo como la distribución 
del coste total del transporte público colectivo de una 
ciudad entre los diversos beneficiarios del mismo, señala 
el autor que al fi,jarse el precio del billete debe pensarse 
en un posible ((precio de mercado», distinguiendo en todo 
caso entre dos precios de venta: el del usuario habitual 
(que se correspondería con el ((precio político») y el del 
via,jero esporádico u ocasional (que puede ser el del pre- 
cio real de coste del billete). 

«EL PROCESO DE CRECIMIENTO URBANO DE SAN 
AGUSTIN DE GUADALIX Y SU COMARCA», por Luis 
Moya, Arquitecto. Con este trabajo se intenta mostrar 
empíricamente cómo el crecimiento de una gran ciu- 
dad, tal es Madrid, sin planeamiento previo y sin ningún 
tipo de participación y control por parte de los usuarios, 
conduce inevitablemente a la degradación del medio físico 
y social del territorio y núcleos ~irbanos que la onda de 
expansión va encontrando a su paso. 

Concretamente se refiere el artículo al caso de San Agus- 
tín de Guadalix y su comarca, que supone un ejemplo 
representativo de conjuntos en situación similar. La zona 
en cuestión ha sido objeto de planeamiento elaborado por 
un equipo bajo la dirección del autor del presente trabajo, 
planeamiento que, por motivos a los que se alude en el 
curso de la exposición, no sería llevado finalmente a la 
práctica. 

Se analiza en primer término el crecimiento de Madrid 
hacia el Norte hasta alcanzar a San Agustín y su comarca, 
a Sin de entender la problemática de la zona en relación 
con lo que la origina. Después se describe el municipio 
y el núcleo de San Agustín, poniendo el acento en sus 
valores de paisaje urbano y rural, y el crítico estado en el 
que se encuentran. Se hace referencia a continuación al 
planeamiento de carácter general que le afecta dentro 
de la región madrileña, para entrar a describir el Plan de 
Reforma Interior y Extensión de San Agustín de 1974, así 
como el Avance de Planeamiento de su comarca, que tiene 
por centro El Molar. 

Por fin, en el último apartado, se contempla la situación 
actual de la zona, la cual se contrasla, a través dc una 
abundante documentación gráfica, con la existente tres 
años antes, cuando se elaboraron los referidos planes, al 
tiempo que se aprobaban, como único clemento de control 
urbanístico, las Normas Subsidiarias. Contraste del que 
se deducen interesantes conclusiones, que permiten apoyar 
la tesis expuesta más arriba. 



«PLAN SOCIAL DE LA LEY DE URBANISMO EN ALE -
MANIA FEDERAL», por Jul Diederich, Profesor de Socio -
grafía en la Universidad Técnica de Berlin W. Como algo
nuevo en la legislación social de Alemania Federal, en ge-
neral, y respecto al urbanismo, en particular, merec e
especial atención el Plan Social contenido en la «Ley d e
medidas de saneamiento y desarrollo urbanístico en lo s
municipios» (Ley de Fomento Urbano de 27 de julio
de 1971) .

Con este Plan Social se concreta por vez primera en tér-
minos legales que todo proyecto de saneamiento urbano
es mucho más que simples modificaciones de las edifica-
ciones existentes, constituyendo la expresión de la cons -
ciente responsabilidad para con el ciudadano en todo lugar
donde, en busca de una mejor condición y calidad de vida ,
se debe o se deberá intervenir sobre los fundamentos de s u
propio medio .

Esto es, en el sentido de la Ley de Fomento Urbano, Plan
Social no como planificación social, sino como medio de
prevenir anticipadamente las desventajas para los afecta-
dos resultado de las medidas de saneamiento, y poder da r
así soluciones idóneas para casos individuales .

Reglamentadas en esta nueva Ley, por un lado, las medi-
das de saneamiento en zonas urbanas y, por otro, las
medidas de desarrollo para mejora de las estructuras de
las zonas densamente pobladas, o bien la construcción de
centros en áreas regionales no urbanizadas, en el presente

artículo se trata el Plan Social como una parte subordi-
nada de las medidas urbanísticas .

INFORMACION GENERAL. Conclusiones de las Jornadas
técnicas sobre el entorno de la carretera, organizadas por
el Aula de Ingeniería del Instituto de Ingenieros Civiles
de España, y que constituyeron un foro nacional en el que
se expusieron y discutieron las últimas tendencias en los
diversos campos implicados : la legislación y reglamenta-
ción precisas para defender la carretera y su entorno, e l
tratamiento estético de la vía con su adecuada inserció n
en el paisaje o la creación de éste con la adecuada orna-
mentación vegetal, la seguridad y comodidad de usuarios
y colindantes, Ias áreas de descanso con especial atención
a las instalaciones hosteleras de restauración y comple-
mentarias y las zonas de aparcamiento de estratégica si-
tuación en las márgenes de las vías interurbanas, contiguas
a las autopistas de circunvalación para el cambio moda l
de transporte o en el interior de los cascos urbanos .

BIBLIOGRAFIA. Se incluyen en esta Sección seis recen-
siones de Olegario Llamazares, Ingeniero de Caminos, so-
bre las publicaciones siguientes : «Diseño de planes regio-
nales», por S. Boisier; «La planification urbaine», por
A. H . Mesnard ; «Le Droit de l'Urbanisme», por L. Jac-
quignon ; «Psichanalyse et Urbanisme», por A. Mitscherlich ;
«Teoría económica del transporte», por J. M. Thomson ;
y «Les transports urbains», por Ch. Gerondeau .
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Problemática General

PLANEAMIENTO
Z' PA1ZTI('IPACIO\ CIUDADANA

E\ LCD EST&DOS UNIDOS
por Roger Sánchez del Río

Introducción

Es nuestra intención en este trabajo la de intro-
ducir algunos de los aspectos más destacados qu e
configuran el panorama de la planificación terri-
torial en los Estados Unidos . Dicha labor nos lle-
vará, por un lado, a identificar a los agentes socio-
políticos más respresentativos de la sociedad ame-
ricana de nuestros días, sus intereses opuestos y/o
encontrados, así como las acciones específicas en -
caminadas a maximizar los anteriores, dentro d e
un marco concreto de referencia .

A modo de introducción en el tema, examinare-
mos algunas de las características más relevante s
de la planificación en los Estados Unidos a partir
de la Guerra de Secesión . A continuación, la pos-
tura del «establishment» y sus estrategias concre-
tas dentro de este proceso, entre las que destaca-
remos los programas de participación ciudadana ,
sucintamente referidos en dos casos concretos .
Por último intentaremos establecer de forma sis-
temática las alternativas del profesional americano
como agente encargado de la materialización d e
políticas específicas de actuación en un espaci o
genérico de intereses diversos, cambiantes y con-
trapuestos .

F_1 presente trabajo se limita a opinar sobre un a
situación definida en un entorno concreto, con el
fin de aportar unas aptitudes y experiencias que,

debidamente transportadas a nuestro entorno so-
cio-económico e institucional, podrían arrojar al-
guna luz válida sobre algunos de los problema s
más acuciantes de la problemática del Planea-
miento en nuestro país .

L El Planeamiento en USA: Una visió n
histórica .

El Planeamiento en Estados Unidos puede de -
cirse que comienza con la fundación de sus pri-
meras ciudades, siguiendo los modelos de mall a
regular que de algún modo significaron un hit o
importante en la racionalización del mercado de l
suelo (1) . Sin embargo, Planeamiento concebido
como medio de regular y/o controlar el crecimiento
de la estructura urbana sólo existió de manera es-
porádica en algunas grandes ciudades, directa-
mente ligado a la provisión de las infraestructura s
básicas . De este modo, a mediados del siglo xlx l a
mayor parte de las ciudades americanas estaba n
marcadas por la ineficiencia el desorden que ,
unido a una falta notable de servicios urbanos ,
dio como resultado una congestión y masificació n
creciente de las mi smas (2) .

(1) H . Blumenfield, aTh eorv of Cit . Form . Past an d
Present . . journal of the Society" of Architectural Histo-
rians_ v[1_ 1949 . pp . 7-16 .

(2) H . Gans . .People and Plan=_ . . Basic Books . Nuev a
York, 1968 . pp . 265-272 .
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En este orden de cosas surgen, después de la 
Guerra de Secesión, movimientos reformistas de 
carácter ciudadano, fundamentalmente extraídos 
de clases medias-altas y protestantes. Básicamen- 
te pretendían «limpiar» la ciudad de sus tejidos 
más deteriorados mediante la construcción de 
nuevas viviendas, no siempre sobre las mismas 
zonas que se pretendían renovar. Asimismo, y di- 
rectamente asociados con los anteriores, estaban 
los ((movimientos verdes», que pretendían el me- 
,ioramiento de sus ciudades mediante una mayor 
y mejor dotación de parques y jardines -«park 
and playground movementn (3)-. La asignación 
de toda una serie de «reglas de oro» y estándares 
para un mejor control de dichos programas de ac- 
tuación estuvo íntimamente ligada a estos movi- 
mientos. 

Claramente estos movimientos de carácter re- 
formista fueron decididamente apoyados por los 
propietarios y comerciantes del centro de las ciu- 
dades, que vieron así una vía fácil de aumentar las 
rentas y beneficios provinientes del suelo ocupado. 
Del mismo modo, las clases más favorecidas vieron 
en estos movimientos el instrumento idóneo para 
segregar usos del suelo, permitiéndoles así el man- 
tener alejados de sus áreas residenciales a elemen- 
tos perniciosos tales como las industrias y/o asen- 
tamiento~ de clases menos dotadas, económica- 
mente hablando. Ejemplo claro de todo esto lo 
constituye el Plan de Burnham para la ciudad de 
Chicago en 1890 (4). 

I Altos 
/inpuestos H SUBURBIO 1 

Clrrses trtrbojucloras 
razrr blanca 

De cste modo surgen los primitivos «Master 
Plans», donde de alguna manera se programaba 
el nlodelo de uso del suelo deseado, directamente 
vinculado a un sistema de infraestructuras concre- 
to. Para el cum~limiento de estos obietivos se 
contaba con toda bna serie de herramienias legales 
y administrativas -«zonning»- de ámbito espa- 
cial. Las características de estos «Master Plsns» 
primitivos -cuyos rasgos básicos aún conservan 
hoy alguna vigencia- eran fundamentalmente las 
de aportar una imagen del desarrollo futuro del 
suelo, en función de unos objetivos no siempre 
suiicientemente explicitados. 

Entre las carencias más importantes que dichos 
planes poseían podemos citar en primer lugar su 
deterniinisnio físico-ambiental, al no considerar 
factores de tipo socio-político y económicos, tan 
importantes a la hora de determinar pautas de 
comportamiento en la población. En otro orden 
de cosas cabría señalar el fuerte énfasis aue la 
maximización de las rentas del suelo mediante la 
asignación de aquellos usos de rendimiento po- 
tencial más alto recibía, en detrimento del resto 
de los objetivos considerados por tales planes. De 
esta manera se contribuía a basar toda la distri- 
bución espacial de actividades en razones pura- 
mente tecnicistas -la mayoría de las veces aten- 
diendo a la lógica del transporte privado- sin 
consideración de aquellas áreas naturales de asen- 
tamiento de determinados grupos sociales, su di- 
námica espacial y/o sus intereses específicos sobre 

1 CENTRO C I U D A D  

Algtrr~us clases dtus 

Buenos Mulos 
servicios servicios 

rnunicipules municipales 
COMERCIOS 

Es después de la Primera Guerra Mundial cuan- el espacio ocupado. Todas estas carencias en los 
do la zonificación aparece íntimamente ligada al planes contribuyeron, en definitiva, a acentuar 
Planeamiento en la mayoría de las ciudades. como una visión estática de la ciudad, una imagen pla- 
herramienta básica de control del desarrollo urba- tónica de la misma, cuya formalización y acabado 
no al servicio de 10s agentes municipales. Dentro eran cuidados como si de un objeto artístico se 
de estos entes son las llamadas Comisiones Mix- tratase (5). 
tas las encargadas de realizar este tipo de tareas, Después de la Segunda Guerra Mundial las ciu- 
y están compuestas en su mayoría por líderes Po- dades vieron florecer a su alrededor toda una 
Iíticos y de 1% finanzas, siendo arquitectos e hge- serie de suburbiales de clases me- 
nieros las profesiones dominantes, debido en parte dias y altas, como consecuencia de una acentua- 
al énfasis que dentro de las políticas urbanas re- ,idn en las ciudades de la racial. A ~ ~ ~ -  
cibían tanto la segregación de usos del suelo como tamientos que,  según Bauer, se vieron favorecidos 
la provisión de infraestructuras básicas. A estos por todas las subdivisiones espaciales y zonifica- 
P~~~~~~~~~~~~ se les conocía ya nombre de cienes propias de los planes (6). Esto, unido a las «city plannersn. dificultades de implementación de dichos «Master 

( 3 )  R.  Lubove. «The Progressives and the Slums: Te- 
nement House Reform in New York City. 1890-1917~. ( 5 )  H. Gans. Op. cit., pp. 265-272. 
University of Pittsburgh Press. Pittsburgh, 1962. (6) C. Bauer. «Social Questions in Housing and 

(4) D. H.  Burnham & E. H. Bennett. «Plan of Chi- Cornmunity Planninga. Journal of Social Issues. VII.  
cago». The Commercial Club. Chicago. 1909. 1951, pp. 1-34. 



trait Insists the Future Will Be Cars, Cars, Ca n

the freeway filled with traffic .
rancit, only cars,

200 million Fords and Chevys ,
The urban planners drunk in bars-

For I looked into the future
Far as human eye could see,
Saw a vision of the worl d
And all the wander that would be.
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«El crecimiento de los suburbios produjo la necesida d
de nuevos accesos a la ciudad, lo que a su vez posibilit ó
el éxodo suburbial de clases mas débiles, economicament e
hablando . Todo esto unido a una acentuación de la emi-
gración campo-ciudad, no sólo no posibilitó la descon-
gestión deseada sino, que en muchos casos la aumentó . »

Plans», así como a la estaticidad de su product o
final, hizo pensar sobre la necesidad de establecer
un nuevo marco para un mejor control, en defini-
tiva, del suelo urbanizado o susceptible de serlo .
En este sentido ya se empieza a plantear 1- a revi-
sión y puesta al día continua del plan como únic a
vía para aumentar la operatividad y eficiencia del
mismo . El Planeamiento dejaba de ser así un mé-
todo para la descripción y/o definición de la ciu-
dad ideal . para convertirse en un proceso deciso-

rio, del que el «Master Plans» pasaba a convertir -
se en una herramienta más de las muchas a utili-
zar en dicho proceso .

En los últimos años una serie de subsidios esta -
tales hace posible que las clases medias-bajas e
incluso trabajadoras de raza blanca emigren tam-
bién a los suburbios, buscando, por un lado, e l
segregarse de las etnias de color y, por otro, me-
jores posibilidades de vivienda, así como de lo s
servicios anexos a ellas . De este modo se crean
dentro de las ciudades particiones claras entre e l
centro y la periferia, según pautas no asumida s
completamente todavía en nuestro país .

Este desequilibrio funcional se agrava aún má s
todavía con la emigración que de almacenes, in-
dustrias y todo tipo de comercios se produce -tal
y como se indica en el esquema anterior 	 de l
centro a las zonas suburbiales, buscando mejore s
servicios y, por ende, mayor número de cliente s
y/o fuerza de trabajo especializada . De esta forma ,
las ciudades son cada día mas difíciles de mante-
ner por sí mismas, al revertir los impuestos sól o
sobre las zonas donde éstos se generan, convir-
tiéndose así el Gobierno Federal en la mayor fuen-
te de financiación de las mismas .

Asimismo es patente una creciente intervenció n
del Gobierno Federal en las actividades del Pla-
neamiento Local, sobre todo a través del Departa -
mento de Transportes y de los Programas de Re -
novación Urbana (7), generándose así toda un a
serie de innovaciones en las actividades del Pla-
neamiento, cuyos supuestos y objetivos no son in -
dependientes de los desequilibrios antes aludidos .

Efectivamente, el crecimiento de los suburbio s
produjo la necesidad de construir mejores acceso s
a la ciudad, lo que a su vez posibilitó el éxod o
suburbial de clases mas débiles, económicamente
hablando . Todo esto unido a una acentuación de
la emigración campo-ciudad, no sólo no posibilit ó
la descongestión deseada, sino que en muchos de
los casos la aumentó . De este modo, los primitivo s
subsidios federales -«Federal Grants»- para la
construcción de nuevas autopistas se incrementa-
ron a fin de financiar estudios masivos para e l
Planeamiento de los Transportes, que perfeccio-
narán sus previsiones primitivas . Dichos estudio s
produjeron a su vez toda una serie de innovacio-
nes en el campo del Planeamiento en general, ta-
les como la utilización de grandes volúmenes d e
datos, la consecuente utilización masiva del orde-
nador, la formulación de modelos de simulación ,
así como la necesidad de ampliar el ámbito de l
Planeamiento a nivel metropolitano, por citar al-
gunas de las más importantes .

En otras palabras, la formulación de estudio s
para la realización de Planes masivos de Transpor -
tes en un gran número de ciudades norteamerica-
nas al final de la década de los cincuenta signifi-
có de a lgún modo una nueva manera de concebi r
el Planeamiento . Afirmación plenamente válida ,
si reconocemos la importancia vital que la locali-
zación y diseño de las vías de transporte, ejerce n
no sólo en los nuevos desarrollos urbanos, sino
también en los modelos de uso del suelo resultan -

(7) N . Beckman . «Federal Long-Range Planning : Th e
Heritage of the National Resources Plannin g Board : .
1AIP . 1960, pp . 89-97 .
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ics y.  por ende, en la base socio-económica de los 
asentarnientos poblacionales de todo tipo (8). 

Por otro lado, si grande fue en los últimos años 
la importancia del Departaniento de Transportes 
en cuanto a su aportación de toda una serie de 
innovaciones, al concepto mismo del Planeamien- 
to, no nlenos lo fueron los Programas de Renova- 
ción Urbana, también bajo el patrocinio y finan- 
ciación -mediante «Federal Grants»- del Go- 
bierno Federal. 

Como en la mayor parte de los programas de 
Renovación Urbana, el objetivo principal era la 
eliminación de «slums» del centro de la ciudad. 
Las razones aludidas en este caso eran la obten- 
ción de nuevas viviendas y desarrollos urbanos 
sobre las antiguas edificaciones, asegurándose me- 
diante la concesión de ayudas especiales un nivel 
de rentas resultante asequible para sus primitivos 

(8) R. B. Mitchell & C. Rapkin.«Urban Traffic: A 
Function of Land Use». Columbia University Press. 
Nueva York. 1954. 
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,<Sin elnburgo. buena purte de estos prograrnus de reno- 
iwción urbana encontraron una progresiva oposición en 
1~ d6cuda de los sesenta, lo que obligó en muchos cusos, 
11 la provisión de subsidios y ayudas directas.. .» 

moradores. Sin embargo, la realidad fue muy dis- 
tinta en la mayoría de los casos, al ser las construc- 
ciones resultantes de un nivel más alto que el de 
sus propias previsiones, con lo que la población 
originaria se vio obligada a desplazarse hacia otros 
«slums» mas alejados, pagando además rentas 
más altas aue las iniciales. 

Sin embargo, buena parte de estos prpgramas fe- 
derales encontraron una progresiva oposición en 
la década de los sesenta, lo que obligó en algunos 
casos a la provisión de subsidios y ayudas directas 
no sólo a los constructores y promotores de dichos 
desarrollos, sino también a la población residente 
en dichas áreas. Ante esta situación se hizo acu- 
ciante la necesidad de elaborar programas mucho 
mas integrados de renovación urbana, tratando en 
muchos casos de involucrar a la población afecta- 
da, lo que se formalizaría con los Programas de 
Renovación Comunitaria -«Community Renewal 
Programsn-. Más tarde -alrededor de 1966- 
la integración de consideraciones no sólo de tipo 
físico -necesidad de recomponer algunas zonas-, 
sino sociales -necesidad de minimizar los proble- 
mas de la población afcctada- desembocó en los 
llamados «Demostration Cities Programn, que 
posteriormente se conocerían bajo el nombre de 
«Model Citiesn (91. . . 

Como en el caso anterior de los Transportes, to- 
da esta serie de actuaciones patrocinadas por el 
Gobierno Federal tuvo una serie de efectos sobre 
el concepto mismo del Planeainiento que produje- 
ron a su vez innovaciones sobre el «Master Plan» 
tradicional. Innovaciones fundamentalmente diri- 
gidas no sólo a la introducción de una serie de 
tGcnicas, sino a la misma naturaleza de los objeti- 
vos y medios utilizados en el Planeamiento más 
convencional. 

En el caso que nos compete, los nuevos medios 
significaban la creación de programas anexos a la 
propia renovación urbana, tales como la creación 
de nuevos puestos de trabajo, escolares y de asis- 
tencia social, sin los cuales dichos programas se 
hacían inoperantes. En lo relativo a la naturaleza 
de los obietivos, las innovaciones consistieron en 
la toma en consideración de enfoques más realis- 
tas que en el tema de la renovación urbana, su- 
pusieron novedades tales como el concebir como 
objetivo prioritario, una mejor distribución de los 
recursos que evitara la formación de «ghettos» 
urbanos, reduciendo así la necesidad de dichos 
programas. 

fodas estas circunstancias, debidamente sumer- 
gidas en el entorno socio-político norteamericano 
de los años sesenta, son las que de algún modo 
ayudan a explicar el cómo el Planeamiento en los 
Estados Unidos ha dejado progresivamente de con- 
siderarse como un único proceso encaminado a la 
obtención exclusiva de un «Master Plan» conven- 
cional, para convertirse en una serie de programas 
sectoriales, debidamente coordinados para el cum- 
plimiento de unos objetivos, estructurados dentro 
de un proceso de decisiones dinámico y conti- 
nuo (10). Paralelamente a esta situación del Pla- 

(9) F. Powledge. «Model City». Simon & Schuster. 
Nueva York, 1970. 

(10) M, M. Webber. «The Prospects for Policies Plan- 
ning*. Leonard J .  Duhl. editores. «The Urban Condition~. 
Basic Books. Nueva York, 1963. pp. 319-330. 
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neamiento e íntimamente ligada a su nueva con-
cepción y objetivos aparecen tácticas y estrategias
más de acorde con estos enfoques, tanto por part e
de los planificadores como de los planificados o
usuarios del Plan en cuestión, cuyo análisis y
explicitación expondremos a lo largo de este tra-
bajo, tras haber descrito someramente la base
socio-política de los últimos años, así como la res -
puesta del «establishment» -contradicciones e in -
novaciones incluidas- a todas estas actuaciones .

IL La base socio-política .

Aunque Ias reformas sociales han estado en las
agendas de los políticos durante los últimos cin-
cuenta años, nunca fue un tema dominante, con
excepción de la depresión económica de los años
treinta . Durante las dos décadas siguientes, y sobre
todo a partir de la Segunda Guerra Mundial, un
apogeo económico del país eclipsa en parte estos
problemas, que luego, en la década de los sesenta ,
resurgirían con toda su fuerza, reforzados ahor a
con los Movimientos pro-Derechos Civiles -«Ci -
vil Rights Movements» .

Paralelamente, una progresiva organización de
las clases más marginadas del espectro social ame-
ricano -mayoritariamente población mestiza o
de color- ha obligado a los estamentos responsa-
bles del Gobierno a conceder una mayor importan -
cia a la distribución equitativa de los recursos dis-
ponibles, a fin de mantener salvaguardada la esta-
bilidad del propio sistema . Ejemplos de este tipo
de actuaciones van desde la Legislación sobre De-
rechos Civiles -«Civil Rights Legislation»-, co-
mo el «Economic Opportunity Act», que declara-
ba en 1.964 la necesidad de una igualdad de
oportunidades en los empleos, educación y condi-
ciones de vida, hasta el desarrollo de un Planea-
miento Integral de la Sanidad -«Comprehensive
Health Planning»- que trataba de asegurar un a
asistencia sanitaria digna a cualquier persona con
independencia de su estatus socio-económico .

Evidentemente todo este tipo de actuaciones ha-
bría de afectar de algún modo, tal y como ya expu-
simos, la propia naturaleza del planeamiento y, pa-
ralelamente, la del ejecutor técnico de los mismos .
En este contexto la orientación físico-espacial has -
ta entonces predominante en el planeamiento se
modifica ante la inoperancia del mismo ante de -
terminado tipo de conflictos, para adoptar nuevos
enfoques y estrategias encaminados, en definitiva ,
a mantener niveles de operatividad más de acord e
con las inversiones necesarias para la puesta en
marcha e implementación definitiva de los mis -
mos. En otras palabras un Planeamiento que inte-
grase de forma articulada tanto el Planeamiento de
tipo FISICO -zonificación y modelo de usos de l
sue-1o, sistema de transportes, localización del equi-
pamiento, etc.- como eI de tipo ECONOMiCO
-análisis regionales, de renta, planes de desarro-
llo, etc.- y SOCIAL -planes educativos, asisten -
cia social y sanitaria . etc.-. según distintos nive -
les de aplicabilidad -región, área metropolitana ,
ciudad y distritos especiales (11) .

Ill) D . B . Holleb . «Social and Economic informatio n
for Planning» . Center for Urban Studies . University o f
Chicago . 1969, pp . 9-29 .

»La información recogida en estos progrcanas de partici-
pación ciudadana . puede y de hecho lo es en mucho s
casos . ser utilizada para reafirmar los contenidos político s
del Planeamiento, así como para el perfeccionamiento d e
técnicas disuasorias cada ve : más precisas y sofisti-
cadas . . . »

En la práctica existe, sin embargo, una cier-
ta correlación entre el tipo de Planeamiento pre -
dominante -físico, económico o social- y el ni-
vel espacial sobre el que se aplica . En este sentid o
es clara la primacía de lo económico en los nivele s
espaciales más amplios -regiones- y de lo socia l
en los mas bajos, siendo la explicitación o alusión
espacial predominante en los nivei_es intermedios .

Es, no obstante, a nivel de conflictividad, e1_
nivel local el más afectado de todos ellos y ante e l
cual el Gobierno Federal ha invertido grande s
sumas de dinero . en forma de programas especia-
les v estrategias de Planeamiento específicas . Acti-
tud fácilmente comprensible, si consideramos qu e
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un gran número de ciudades americanas -Balti- 
more, Cleveland, Detroit, Nueva Orleans, Phila- 
delfia y San Luis, entre las más conocidas tendrán 
mayoría negra en 1 9 8 0 ,  si las actuales tendencias 
de crecimiento de la población de color y de emi- 
gración a los suburbios de la población blanca 
persisten ( 12).  

En este contexto surgen los proyectos de parti- 
cipación ciudadana -«citizen participation»-, 
sobre todo en este tipo de comunidades potencial- 
mente conflictivas, como estrategia para la integra- 
ción política de los usuarios dentro de las previsio- 
nes del Plan concreto que les afecte (13) .  En otras 
palabras, se trata de legitimar públicamente toda 
una serie de intervenciones fácilmente manipula- 
bles, a través del consenso y participación de la 
comunidad afectada. Paralelamente, la informa- 
ción recogida en estos programas puede, y de he- 
cho lo es en muchos casos, ser utilizada para rea- 
firmar los contenidos políticos del Planeamiento, 
así como para el perfeccionamiento de técnicas di- 
suasorias cada vez más precisas y sofisticadas para 
la consecución de unos objetivos previamente es- 
tructurado~ (14). 

El éxito o fracaso de estos programas -«De- 
mostration Cities Program~, «Model Citiesn, 
~Community Action Programs»- evidentemente 
depende, en gran parte, de las posturas tomadas 
por los distintos actores ante el desarrollo de los 
mismos (15). En primer lugar, y de manera fun- 
damental, del papel que adopten los propios inte- 
resados. aue va desde una resistencia activa ante , a 

los programas federales, hasta la colaboración más 
estricta según las reglas de juego previamente dise- 
ñadas por la Administración competente (16) .  
Asimismo fundamental son las posturas adopta- 
das por los propios profesionales ante dicha situa- 
ción, posturas que desembocan en una serie de es- 
trategias polarizadas en torno a la asimilación de 
objetivos y posterior colaboración con una de las 
dos partes anteriormente aludidas, según distintos 
grados de acercamiento y/o radicalización. 

Por último, la postura del propio «establish- 
ment», que es quien financia y patrocina dichos 
programas, es fácilmente deducible y será motivo 
del siguiente apartado. No obstante, sería conve- 
niente adelantar que la mayor parte de las acciones 
referentes al Planeamiento en los Estados Unidos 
son llevadas a cabo por organizaciones locales co- 
misionadas bien por los Ayuntamientos de las ciu- 
dades o por grupos privados, y en ambos casos, 
con el soporte económico del Gobierno Federal, el 
cual enfatiza y favorece los principios de raciona- 
lidad y maximización de beneficios como orienta- 
dores de toda actividad relativa al Planeamiento. 

(12) B. J .  Frieden. «The Changing Prospects for So- 
cial Planning*. Journal of the American lnstitute of 
Planners. 33: 5. Septiembre 67, pp. 31 1-323. 

(13) M. Kuenzlen. ~P lay ing  Urban Games: The Sys- 
tems Approach to Planningn. Boston. 1972, p. 28. 

(14) M. Kuenzlen. Op. cit., p. 29. 
(15) P. Harris y M. Rein. ~Di l emmas  of Social Re- 

form: Poverty and Community Action in the USA». 
Atherton Press. Nueva York, 1967. 

(16) Véanse para más detalle los casos que se descri- 
ben a continuación en este mismo artículo sobre las 
experiencias que en el tema de  la participación ciudadana 
se desarrollaron en Austin (Texas) y Seattle (Washing- 
ton). 

III. La postura del "establishment". 

Son ya muchos los estudiosos y responsables di- 
rectos de la Administración americana que se en- 
cargan de estudiar las reformas necesarias y más 
urgentes a corto y a medio plazo, a fin de que los 
criterios de Planeamiento anteriormente expuestos 
de racionalidad y maximización de beneficios no 
se vean disminuidos dentro de la dinámica socio- 
económica donde el sistema se desenvuelve. 

En este sentido, B. J .  Frieden ( 1 7 )  señala algu- 
nas de las contradicciones existentes en la prácti- 
ca del Planeamiento americano actual, señalando 
que, mientras la actividad máxima de éste se pro- 
duce a nivel local. la resolución de determinados 
problemas socio-e~onómicos requieren soluciones 
mucho más globales por parte del Estado o del Go- 
bierno Federal. En concreto señala como obvio el 
fracaso de todos los programas de renovación ur- 
bana para la resolución de los problemas que afec- 
tan a las áreas deprimidas en el centro de las ciu- 
dades, y eso a pesar de reconocerse en muchos de 
ellos la importancia decisiva que una baja educa- 
ción, una falta de oportunidades y la discrimina- 
ción en los empleos ejerce en la génesis y desarrollo 
de dichas áreas urbanas. No obstante, la estrate- 
gia seguida hasta ahora por el «establishment» en 
palabras de este mismo autor ha sido más la de 
interztar cctrnbiar la sociedad y sirs estrircturas, 
deiltro de los bloy~tes de i~iviendas qite limitan un 
rírecr de Plrti~eamieizto Local. 

A nivel local, otra de las contradicciones exis- 
tentes es el empeño en mantener a la población no 
blanca especialmente aislada en el centro de las 
ciudades sin tener en cuenta sus altos porcentajes 
de crecimiento -de 9 a 13 ,2  millones en la década 
de los cincuenta-, localizados precisamente en 
dichas áreas centrales -exactamente un 82 por 
cien sobre la totalidad del crecimiento producido 
en las áreas metropolitanas-. En otras- palabras, 
mientras que los esfuerzos del Planeamiento Local 
van encaminados a meiorar la calidad de vida de 
los cghettosn existentes, no existen, por otro lado, 
reservas de suelo adecuadas para el asentamiento 
futuro de nuevas generaciones, al impedírseles su 
acceso a otras áreas residenciales -fundamental- 
mente suburbiales-, disminuyendo así su capaci- 
dad de acceso al empleo generado en los crecientes 
centros industriales metropolitanos, suburbialmen- 
te localizados ( 1  8). 

Consecuencia directa de todo lo anteriormente 
expuesto lo constituye el fuerte énfasis que el ni- 
vel metropolitano de Planeamiento está recibien- 
do en un principio por los teóricos estudiosos del 
tema, pero también, y lo que es más importante, 
por parte del Gobierno Federal, que, como ya di- 
jimos, es la fuente principal de financiación del 
Planeamiento en los Estados Unidos (19) .  Por un 

(17) B. 1. Frieden. Op. cit., p. 313. 
(18) B. 1. Frieden. Op.  cit., p. 316. 
(19) Para comprender la importancia de este cambio 

de actitud. relativo al nivel espacial sobre el que se pla- 
nifica, diremos que la mayoría de las ciudades america- 
nas tienen un porcentaje altísimo de suelo edificado, 
produciéndose la incorporación de nuevo suelo a la ciu- 
dad en la mayoría de los casos, una vez que éste está 
urbanizado y edificado. De aquí la escasez dentro de las 
mismas de lo que nosotros llamaríamos «suelo urbani- 
zables. 
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lado, se considera como un nivel más adecuado
que el local para la implementación de política s
de carácter más global y genéricas. tales como l a
provisión de empleos y equipamientos sociales ,
aun a pesar de que un nivel espacial más ampli o
-estatal, por ejemplo- podría ser incluso má s
idóneo que el_ anterior . Por otro lado, se piensa que
un mayor énfasis en el enfoque metropolitano de l
Planeamiento ayudará a lograr un mayor compro-
miso entre los diferentes intereses espacialment e
enfrentados . Sin embargo, y hasta la fecha, sólo
se ha logrado mover porcentajes muy bajos de lo s
recursos disponibles -básicamente impuestos so-
bre propiedades immuebles- en las comunidades
suburbiales para su trasvase a las áreas centrales ,
y además con el acuerdo tácito de mantener e l
nivel de segregación actual a cambio .

Explicitación clara de estas estrategias lo cons-
tituye la creación de un gran número de Agencias
de Planeamiento Metropolitano -«Metropolitan
Planning Agencies»- en la casi totalidad de Ias
ciudades mayores de un millón de habitantes . La
financiación de estas agencias corre a cargo de l
Gobierno Federal, al igual que todo el Planeamien-
to de carácter local . Sin embargo, lo que se pre -
tende a corto y a medio plazo es condicionar de
forma progresiva cualquier propuesta de acción
a nivel local a la decisión de tales agencias, que
obtienen así una gran importancia en cuanto a la
coordinación de programas se refiere . De este mo-
do, del primitivo papel de estas Agencias de Pla-
neamiento Metropolitano -fundamentalment e
educativo y persuasorio- se pretende que en un
futuro no muy lejano sean las únicas depositaria s
de los recursos e influencias provinientes de Was-
hington D. C ., favoreciendo de esta manera e l
papel preponderante del Planeamiento Metropo-
litano en las grandes aglomeraciones urbanas .

IV. La participación ciudadana en e l
Planeamiento .

Directamente asociado con el fuerte énfasis que
el Planeamiento Metropolitano está recibiendo por
parte de las autoridades americanas, y de form a
paralela, existe un gran interés por implicar e l
mayor número posible de personas en las decisio-
nes concernientes al Planeamiento Local, y funda -
mentalmente a aquellas más directamente afecta -
das por tales decisiones que, en definitiva, son la s
más conflictivas, al menos potencialmente .

Evidentemente, todas estas reformas sobre e l
enfoque tradicional del Planeamiento son en parte
consecuencia directa de la incapacidad de un pla-
neamiento -al menos tal y como se consideraba
antes- preocupado más en los caracteres formales
del entorno y en sus connotaciones y trascenden-
cia -pretendidamente vitales- sobre el compor-

tamiento de sus habitantes que de comprender 1_ a
dinámica de 1-os procesos de todo tipo, de algún
modo conectados con la dimensión espacial . ~De

aquí que, una vez concienciados sobre la necesi-
dad de un nuevo enfoque de las actividades de
Planeamiento, se pensara en la mejor manera de

racionalizar estas actuaciones . a fin de que la
maximización de beneficios en el desarrollo de
problemas concretos fuese una realidad meno s

perecedera .

Dentro de este contexto es donde habría que
situar los programas de participación ciudadana
promovidos por la Administración para la elec-
ción de los objetivos básicos del Planeamiento ,
cunas características expondremos a través de la
exposición somera de dos experiencias concretas ,
llevadas a cabo en las ciudades de Austin (Texas )
y Seattle (Washington), respectivamente .

En el primer caso, el Departamento de Planea -
miento de la ciudad de Austin -capital del Estado
de Texas- aprobó en 1972 la revisión del Pla-
neamiento de su área metropolitana (20) . Para
ello se preparó un estudio multisectorial que com-
prendía un análisis socio-económico de la región ,
estudios de población, viviendas, transportes, pro-
blemas específicos del centro de la ciudad, asen-
tamientos periféricos, medio físico y usos del suelo ,
los cuales se supondrían que servirían de base
para una selección objetiva de los problemas y
objetivos a contemplar por el Planeamiento por
parte de los propios ciudadanos (21) .

La ciudad se dividió con este fin en diez zonas
-múltiplos de secciones censales-, de las cuales
se seleccionaron los futuros participantes, en fun-
ción de la información contenida en los censos ,
con el propósito de que la muestra fuese lo más
representativa posible . El programa, que contaba
con la asesoría de la empresa National Leadership
Methods, Inc .	 especializada en el tratamiento y
organización de grupos heterogéneos-, constaba
de tres fases distintas, según que los problema s
y objetivos señalados se refiriesen a la ciudad en
general, a sectores de actividad o a cada una de las
diez zonas anteriormente definidas .

En total, unas diez mil personas participaron
más o menos directamente en este proceso, de las
aproximadamente 300 .000 que posee la totalidad
del área metropolitana. Una vez detectados los
problemas específicos en cada caso, se explicita -
ban los objetivos idóneos para su resolución, de-
bidamente jerarquizados del uno al diez, según lo s
porcentajes respectivos alcanzados (22) . La dura-
ción media de cada reunión era de tres horas y
estaba siempre precedida por una charla orien-
tativa de diez a veinte minutos de duración. La
discusión era llevada en grupos de ocho a diez
personas, previamente asignadas a un área especí-
fica, y luego las conclusiones eran transmitidas a l
resto del personal participante para su posterio r
puesta a votación . El proyecto fue terminado a
principios de 1975 .

En el caso de Seattle, el programa se desarrolló
con menos recursos que el anterior, proporcional -
mente hablando, debido quizás a su ejecución
-finales de 1973 (23)- . Sus diferencias básica s
con el caso previo eran que no existía un estudi o
multisectorial anterior a la ei_ección de los obje-
tivos básicos y que dichos objetivos eran único s

(20) Austin Tomorrow : interim Report . City of Aus-
tin Planning Department . P . O- Box 1088 . Austin. (Te-
xas) . 78767 .

(21) Austin Tomorrow : Interim Report . Op. cit . .
página 5 .

(22) Austin Tomorrow : Goals . Community Needs an d
Priorities . City of Austin Planning Department . Austin
(Texas) 78701, 1975 .

(23) Goals for Seattle
:

The Report of the Seattle 2000
Comm i ss i on. City of Seattle . Planning Department .
Seattle . WA. 1973 .
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programo 

contaba con lo 
uscsoria de Itr 

em orescr 
«~a;;onul  

Leadership 
Methods, 1nc.n 

esuecializadu 
cii el iratunlienro 1 

y organización 
d? grupos 4 

heterogeneos.. . » 

para toda la ciudad, sin aludir específidamente a 
ninguna zona en particular, con excepción del 
área central -«downtown ares»-. El resto de 
los detalles del programa no diferían básicamente 
del proyecto de Austin, salvo pequeñas diferen- 
cias puramente formales. 

Sin embargo, y aunque en la génesis de todos 
estos proyectos existe toda una declaración de 
buenas voluntades, persisten todavía una serie de 
cuestiones y problemas inherentes en todo este 
tipo de enfoques, «casualmente» puestos de moda 
en estos últimos años. Fundamentalmente, se les 
quiere dar un carácter definitivo como camino 
más adecuado para la práctica del Planeamiento 
(24), ignorando la mayoría de las veces toda una 
serie de puntos oscuros. metodológicos los unos, 
de concepto los otros. 

En efecto, los problemas y objetivos señalados 
por los participantes en este tipo de programas 
son excesivamente amplios y genéricos como para 
permitir una posterior evaluación objetiva de su 
mayor o menor cumplimiento por parte del Plan, 
una vez esté desarrollado. De este modo, toda la 
labor participativa se condensa así en la mera ela- 
boración de un programa de principios sobre el 
que el futuro Plan habrá de basarse, dejando la 
resolución de los problemas y situaciones concre- 
tas en manos de una interpretación -siempre jus- 
tificable- de dichos principios inspiradores del 
Planeamiento por parte de los ejecutores particu- 
lares del mismo. 

Asimismo, al configurarse en estos casos la 
muestra participativa como una mera muestra esta- 
dística, los elegidos no tienen la coherencia e inte- 
reses de grupo que al menos teóricamente repre- 
sentan. De este modo, las conclusiones a las que se 
llegan son más las conclusiones de un grupo de 
individuos encuestados que las de los distintos 
grupos e intereses sociales espacialmente locali- 
zados que componen la ciudad. Además, teniendo 
en cuenta lo bajo de la muestra y la preponderan- 
cia dentro de ésta de las clases profesionales y pro- 
pietarias (251, será fácil de imaginar lo distorsio- 
nado de estas conclusiones sobre las necesidades 
y preferencias reales de estas comunidades teóri- 
camente representadas. 

Se podría alegar, no obstante, la imposibilidad 
técnica de agrupar muestras más extensas o repre- 
sentativas de la ciudad; sin embargo, creemos que 
no es ése el problema principalmente pues siem- 
pre triunfarían por mayoría las decisiones de los 
mayormente representados, que, por otro lado, 
constituyen la mayoría absoluta en las ciudades. 
De este modo, los problemas concretos y específi- 
cos de determinadas comunidades urbanas, al ser 
tratados globalmente, quedarán escamoteados y 
minimizados, pues siempre significarán el proble- 
ma de ciertas minorías, con poca incidencia sobre 
las soluciones genéricas que se adopten. Es decir, 
se trata, en definitiva, de la contradicción latente 
en todo este tipo de estrategias, que de algún modo 

(24) En la introducción del libro «Goals foi  Seattle ... » 
se dice textualmente: «This is not another study. I t  is a 
definitive statement by citizens, adopted by their offi- 
cials, of their goals and aspirations for the future of their 
citym. 

(25) B. J .  Frieden. Op. cit., p. 319. 



1 28.3% MORE PARKS & RECREATION FACILITIE S
2 _15.2% MORE RESTRICTIVE ZONIN G
3 10.6% REDUCE TRAFFIC IN NEIGHBORHOOD S
4 8 .4% IMPROVE TRANSPORTATIO N
5 7 .2% MODERATE EXPANSION RATHER THAN RAPI DGROWTH
6 6 .8% ENCOURAGE STRONG NEIGHBORHOO D

ORGANIZATION S
7 6 .7% EXPAND MENTAL HEALTH & SOCIAL SERVICES
8 5 .9% BUILDERS PROVIDE DOCUMENTED INFORMA -

TION TO BUYER S
9 5 .6% IMPROVE CITY-COUNTY PLANNIN G

10 5 .3% MORE CITY CONTROLS OVER DEVELOPER S

«En el caso de Seattle, no existia un esitnl! r mu/tisectoria l
anterior a la elección d< los objetivo s

básicos. Dichos objetivos estaban estructurados según DOCE
apartados y eran únicos para toda la ciudad sin aludir
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ZONE 2 GOALS

RANK

	

GOA L

Comparison of Zone 1 Goal s
with City-Wide Goals :

ZONE 1 GOAL S

RANK GOAL i

. 1 28 .9% 'GOVERNMENT POLICY & REFOR M
2 15 .5% OPEN SPACE &• PARK S
3 11 .6% PLANNING & ZONIN G
4 10 .9% CONTROLLED GROWT H
5 9 .1% POLLUTION
6 7 .5% HOUSING & NEIGHBORHOOD S
7 6 .5% TRANSPORTATION

	

.
8 5 .3% HEALTH & SOCIAL SERVICE S
9 2 .8% CITIZEN PARTICIPATION & INFLUENC E

10 1_7%_ EMPLOYMENT & DISCRIMINATION

CITY-WIDE GOAL S

RANK GOA L

1 23.6% TRANSPORTATIO N
2 13 .7% OPEN SPACE & PARKS
3 12 .9% PLANNING & ZONING
4 11 .1% HEALTH & SOCIAL SERVICE S
5 9.2% CITIZEN PARTICIPATION & INFLUENC E
6 7.7 % CONTROLLED GROWTH
7 7.6% HOUSING & NEIGHBORHOODS
8 7.2% GOVERNMENT POLICY & REFOR M
9 5 .5% POLLUTIO N

10 1 .5% EMPLOYMENT & DISCRIMINATIO N

«Una vez detectados los problemas específicos para cada zona, sr

explicitaban los objetivos -«gloats»- más idóneos para su reso-
lución, debidamente jerarquizados del uno al diez, según los por-
centajes respectivos cdcanzados .1)
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pretenden integrar dentro de un mismo marco de-
cisorio las decisiones de carácter global que afec-
tan a una mayoría de usuarios con aquellas con -
cretas y específicas correspondientes a grupos mi-
noritarios, dentro del consenso general caracterís -

Unidos

	

tico que cada situación conlleve .
En este orden de cosas, y tal como ya dijimos

con anterioridad, todo este tipo de programas d e
participación ciudadana, aunque de poca impor-
tancia efectiva a la hora de implementar políticas
de actuación concretas, sirve, en cambio, para le-
gitimar públicamente toda una serie de decisiones
e intervenciones específicas sobre determinadas
comunidades . Sin embargo, y a pesar de todo el
apoyo monetario recibido por estos programas po r
parte del Gobierno Federal, han surgido durant e
estos últimos años en muchas de estas comunida-
des movimientos de carácter autónomo y con gra-
do de politización diverso como contestación a l
Planeamiento oficial, al que contraproponen so-
luciones alternativas para la resolución de sus pro-
blemas específicos (26) .

Evidentemente, al tratar todos estos movimien-
tos con situaciones concretas de marginación e
injusticia social, la tendencia a radicalizarse está
siempre presente, lo que en la mayoría de los caso s
genera una concienciación política creciente, a l
menos por parte de sus actores mas destacado s
(27) . No obstante, y a pesar de las críticas -por
otro lado, lógicas- que este tipo de actuacione s
recibe por parte de los elementos sociales más con-
servadores, es ésta sin lugar a dudas una respues-
ta clara a la pretendida participación propuesta
desde las altas esferas . De este modo, aunque la
posibilidad de manipular todo este tipo de «con-
traactuaciones» en provecho de alternativas polí-
ticas concretas -más interesadas a la postre en
objetivos más globales y a largo plazo- no debe-
ría en un principio rechazarse, la alternativa en
sí como cauce de la participación ciudadana en el
proceso de Planeamiento es perfectamente válida
en cuanto que aglutina a toda una serie de ciuda-
danos afectados por una situación socio-económica
concreta dentro de un marco espacialmente dife-
renciado de le ciudad .

Algunos autores (28) alegan de forma injusti-
ficada el cómo estas alternativas al Planeamiento ,
digamos «oficial», deliberadamente enfatizan lo s
aspectos negativos del Plan, dejando, en cambio ,
sin respuesta a los problemas globales de la urbe
o región de que se trate . No obstante, lo que suele
olvidarse en estos casos es que todo este tipo de
respuestas alternativas surgen como medio de de-
fensa ante la marginación socio-espacial de deter-
minadas comunidades -minorías raciales general -
mente en el caso norteamericano	 , a las que se
pretende plegar en función de unos objetivos e
in`e"eses «mayoritarios» . En este sentido, no de-
bería extrañar que estas comunidades debidament e

(26) Este tipo de Planeamiento se conoce baio l a
denominación de «advocacv planning», y a los profesio-
nales de algún modo ligados con estas comunidades r .
por ende, con esta práctica profesional, «advocate plan-
ners» .

(27) L . Keyes y E . Teitcher . «Limitations of Advo-
cacy Planning : A View from the Establishment» . IAIP .
36 .4, julio 1970, pp . 225-226 .

(28) L . Keyes y E . Teitcher . Op. cit ., p . 226 .

«7'e+riendu en cuenlu lo baio de la muestra v la prepura-
doraneia dentro de ésto de las clases profesionales y pro-
pietarias, será fácil de imaginar lo distorsionado de estas
conclusiones . . . »

DEMOGRAPHIC ASSEMBLY PARTICIPANTS CYTI-WYD E
CHARACTERISTICS GOAL S

OCCUPATIO N
Professional 48% 44% 18%
Sales 5% 5% 4 %
Blue Collar & Service 5% 5% 21 %
Clerical 7% 6% 13%
Student, College 13% 13% 17%
Student, High School 2% 4% 5 %
Not in Work Force 20% 23% 22 %

ETHNICITY
Black 9% 6% 10%
Mexican-American 8% 7% 13 %
Anglo 83% 83% 76%
Other 0% 4% 1 %

SEX
Male 61% 51% 48 %
Female 39% 49% 52%
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« . . . tudo este tipo de programas de participación ciudadana, aunque de poca importancia efectiva a lu hora de implementar políticas d e
actuación concretas, sirve para legitimar públicamente, toda una serie de decisiones e intervenciones específicas sobre determinada s
comunidades .»

asesoradas por aquellos técnicos más identificado s
con sus objetivos e intereses concretos -«advoca -
te planners»-, no sólo enfaticen los aspectos más
negativos del Plan como usuarios más directamen-
te afectados, sino que al mismo tiempo cuestione n
la validez de los valores ideológicos impllícitos en
la génesis y ejecutoria del propio Planeamiento .

V. Alternativas profesionales .

Hasta aquí hemos expuesto algunos de los con-
dicionantes fundamentalmente socio-políticos in-
ductores de las estategias actuales de Planeamien-
to en los Estados Unidos . Sin embargo, nuestr a
exposición no ha tratado hasta ahora con la figura
del profesional -«citv planner» o «urban plan-
ner»- como encargado directo de la formaliza-
ción de una serie de alternativas debidamente eva-
luadas . comprobadas -a fin de que satisfagan
unos objetivos inicialmente propuestos- que . es-

tructuradas dentro de un marco metodológico con-
creto, se traducen en el conjunto de planos y do-
cumentos que constituyen el Plan o modelo sobre
una unidad territórial concreta .

A fin de sistematizar de algún modo la caracte-
rización de las distintas estrategias, metodologias ,
contenidos v organizaciones de la estructura de-
cisional, donde 1a actividad del planificador s e
inserta, seguiremos parte del enfoque dado po r
R . S . Bolan (29) . Dicho enfoque parte de consi-
derar la posición relativa del planificador con
respecto a un sistema de valores polarizados
-grupos de poder, versus movimientos sociales-
- de los distintos «estilos» que dichas posicione s
comportan en el desarrollo de unas estrategias ,
metodologias, contenidos

	

organizaciones de l a

(29) R . E . Bolan . <'Emerging Views of Plannin=» .
IMP . 33 :4 . julio 1967 . pp . 233-245 .
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estructura decisional, las cuales a su vez nos ser-
virán como puntos de referencia en la caracteri-
zación sistemática de alternativas profesionales
concretas .

En primer lugar, por estrategia se consideran lo s
medios de todo tipo -debidamente estructurado s
según un modelo de acción- con los que eJ pla-
nificador opera para satisfacer unos objetivos es-
pecíficos . Evidentemente, dichas estrategias será n
en parte función de la posición del planificado r
con respecto a la bipolarización antes expresada ;
no obstante, deberían evitarse identificaciones ex-
cesivamente deterministas entre ambos aspectos ,
que simplificarían de forma excesiva el enfoque d e
esta propuesta . En el modelo de R . S . Bolan s e
señalan CINCO ESTRATEGIAS básicas por par-
te del planificador, cada una de las cuales serán
definidas a continuación en función de sus obje-
tivos básicos y sistema de valores sobre el que se
asientan .

A) "Programación probabilistica "

Defendida fundamentalmente por Melvin Web-
ber (30), en ella se considera el Planeamiento co-
mo un conjunto de procesos de tipo incrementa l
sobre el que hay que actuar y tomar decisiones .
En este orden de cosas se intenta aumentar la pro-
babilidad de que dichas actuaciones y decisiones
sean tomadas del modo más racional posible y
dentro de un sistema programado de acción . Para
ello es táctica fundamental de dicha estrategia la
implementación de unos sistemas urbanos de in -
formación que, al procurar un mayor volumen d e
información y conocimiento sobre la realidad, haga
posible la consideración de políticas más raciona-
les de planeamiento o al menos aumente la posi-
bilidad de que éstas así Io sean .

No obstante, cabría preguntarse si realmente la
disposición de una mejor información o conoci-
miento sobre la realidad conduciría a la toma en
consideración de políticas urbanas más de acuerdo
con las expectativas de estratos de población ma-
yoritarios . Mas nos parece, en nuestra opinión, que
la calidad de las decisiones y actuaciones de ca-
l-deter urbano que se tomen dependerá más de
quién y cómo se utilice la información disponibl e
que de la mera existencia de la misma, que, por
otro lado, es bastante costosa y difícil de obtener
bajo los enfoques antes aludidos .

B) Acción catalizadora=coordinadora .
Estrategia mediante la cual el planificador bus-

caría situarse en el cruce de intereses contrapues-
tos de índole diversa . La obtención de los compro-
misos necesarios para la implantación efectiva de l
plan se alcanzaría a través de un criterio lo más
racional y objetivo posible por parte del planifica -
dor, que de este modo aseguraría en cierto grado
la validez técnica de ias propuestas finales . Por
sus características, es la estrategia más recomen -
dada en el ámbito regional metropolitano, al esta r
el Planeamiento en este nivel asentado sobre dis -
tintos estamentos administrativos, pero sin tener

(30) M . M . Webber . «The Role of intelligence S's-
tems Planning» . JAIP . XXXI . Noviembre 1975 .

la mayoría de las veces un responsable directo de
las propuestas emanadas del mismo, aunque ésta s
afecten prácticamente a la totalidad de los mismos .
De este modo, aparecerían en todo momento un a
serie de objetivos e intereses contradictorios, cuya
resolución requeriría la adopción de soluciones ne-
gociadas .

Claramente, los mayores inconvenientes de esta
estrategia provienen de la posición a veces deli -
cada del planificador para la obtención de l a
aquiescencia de cada uno de los grupos represen-
tados, sin tener a cambio el apoyo incondiciona l
de ninguno de ellos .

C) Incrementalismo disjunto .
Estrategia ampliamente expuesta por D . Bray-

brooke y C. Lindblom (31), parte de la afirmación
de que una planificación auténticamente integral
es imposible . Por ello, se trata de enfatizar la ela-
boración de programas de actuación sectorial de
forma sucesiva y a medida que los problemas va-
yan produciéndose, dentro de un modelo inere-
mentalista de toma de decisiones . Los análisi s
serían así siempre parciales y destinados a exponer
las deficiencias actuales del subsistema en cues-
tión, sin tomar en cuenta las externalidades de l
mismo. En este sentido, Ias propuestas serían s i
no las mejores, sí las más apropiadas dentro de lo s
medios disponibles con los que se cuenta en cada
caso .

A pesar del atractivo pragmático de esta estra-
tegia . existen serios peligros inherentes a la misma,
como el caso nada infrecuente de que dichas ex-
ternalidades -reales o potenciales- tengan efec-
tos importantes sobre el subsistema considerado ,
que invalidarían así buena parte de las propuestas
inicialmente adoptadas .

D) "Advocacy Planning " (32) .

Esta estrategia, expuesta en síntesis por Pau l
Davidoff (33) , parte de la aseveración de que no
existe una práctica profesional «objetiva» por en-
cima de cualquier sistema de valores que se consi-
dere, y por ello la elaboración de toda propuesta
de Planeamiento no puede en teoría estar apoyada
en criterios puramente técnicos . Basándose e n
estas premisas surge la figura del planificador
-«advocate planner»- al servicio de intereses y
valores específicos, que generalmente suelen ser
los de las clases y comunidades más deprimidas ,
económicamente hablando . De este modo la acció n
dei planificador serviría para reforzar la capacidad
negociadora de determinados grupos, equilibrand o
así la dinámica social de grupos contrapuestos .

No obstante, existen autores que van mucho
más lejos en esta estrategia, reclamando la función
del «advocacy planning» como herramienta tác-
tica para un cambio socio-político mucho más pro -

(31) D . Bra_vbrooke v C . Lindblom . «A Strategy of
Decision» . The Free Press . Illinois, 1963 . Capítulos i i

IIi .
(32) Ver el apartado anterior de este mismo trabaj o

para una mejor comprensión dei concepto «advocac y
p lanning» v de la figura del .advocate planner» .

(33) Paul Davidoff . .Advocacy and Pluralism
Planning» . IMP XXXI . \o' iembre 1965 .

i n
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fundo (34) . En . este sentido dicha estrategia ser-
viría para organizar y concienciar políticament e
las comunidades en cuestión, a través de una per-
cepción crítica de la práctica imperante del «esta-
blishment» en materia de políticas urbanas . De
este modo el planificador utilizaría sus conoci-
mientos profesionales como nudo alrededor de l
cual un proceso de organización política podría
ser establecido, a través de un análisis radical y lo
más exhaustivo posible de las razones por las
cuales el «sistema» adopta unas decisiones y pro-
puestas concretas de actuación sobre dichas co-
munidades .

Evidentemente, son bastante difíciles de evaluar
los efectos e implicaciones a medio y a largo plazo
de este tipo de estrategia, desde el momento en
que el planificador abandona la idea de servir a l
«interés público» -considerando éste como el de
la mayoría absoluta de los habitantes para defen-
der los intereses específicos de comunidades mi-
noritarias, al menos en el espectro social ameri-
cano- . Sin embargo, como estrategia que no sól o
posibilita, sino que estimula, la implicación y par-
ticipación de los usuarios en las políticas concreta s
que les afectan, debería ser bien recibida y poten-
ciada al máximo de su potencialidad real, como
mecanismo regulador de posibles desajustes y/ o
desequilibrios a la hora de repartir las cargas y be-
neficios resultantes de la elaboración de política s
urbanas específicas .

E) Planeamiento adaptativo .

Estrategia fundamentalmente definida por Joh n
Friedmann (35) en un polémico artículo publicad o
en el JAIP -«Journal of the American Institute
of Planners»- . Según ésta, el Planeamiento deb e
simplemente plantearse la resolución de proble-
mas críticos concretos, producidos por causas o
circunstancias exógenas al propio proceso plani-
ficatorio . Arguye Friedmann como justificació n
que la complejidad actual de los diferentes campo s
de conocimiento intervinientes de forma más o
menos directa en el Planeamiento y, por ende, lo s
procesos decisorios que éstos conllevan son de
índole tan compleja que el planificador sólo puede
de forma operativa el responder a tales estímulo s
v condicionamientos de carácter «externo», me-
diante la adaptación continua de la estructura ur-
bana concreta a tales circunstancias exógenas, que
pasan así a considerarse como constantes en el pro -
ceso planificatorio .

Dicha estrategia se asemeja en cierto modo con
la anteriormente expuesta del «incrementalism o
disjunto», en tanto que prescinde de un enfoque
integral o comprensivo del Planeamiento . No obs-
tante, la diferencia radica en que esta estrategia, s i
considera los agentes exógenos capaces de inter-
venir en las políticas urbanas . aunque su posibl e
modificación no entre dentro de las tareas de l
planificador . que Ias asume así como condicionan-
tes del propio sistema .

(54) C . \V . Hartman. «The Advocate Planner : From
'Hired Gun' to Political Partisan» . Journal of Social Po-
lice . full() 1970 . pp . 57-38 .

(35) 1 . Friedmann . ii Regional Development in Post-tn-
dustrial Society'» . IAIP . XXX . Mayo 1964 .

Los inconvenientes en este caso derivan de t a
incapacidad de predecir futuros cambios del sis-
tema que no estén basados en la propia experien-
cia anterior, v que por ello respondan a condicio-
namientos exógenos cualitativamente distintos .

Del mismo modo, y siguiendo con el enfoque
anteriormente apuntado, podríamos establece r
CUATRO METODOLOGIAS básicas del Planea-
miento que, aunque afectadas en cierto modo po r
la estrategia adoptada, pueden considerarse inde-
pendientes de aquéllas, en cuanto que no existen
relaciones biunívocas claras entre ambas y qu e
expondremos a continuación .

1) Simulación y análisis de sistemas .

Donde un énfasis muy importante es puesto e n
la elaboración de modelos de Planeamiento qu e
permitan la descripción, simulación y/o evalua-
ción de alternativas múltiples en diversas etapa s
del Planeamiento . Dicha metodología es amplia -
mente dependiente del ordenador por el tratamien-
to que necesita de volúmenes de información con-
siderables, a cambio de potenciar una mayor obje-
tividad y flexibilidad en la elección de alternati-
vas, así como de explicitar de modo continuo la s
hipótesis y presupuestos teóricos de las mismas .

En el espíritu de esta metodología está la creen-
cia generalizada de que una mayor elaboración y
sofisticación de las técnicas de análisis, simulació n
y evaluación de alternativas será la respuesta de-
finitiva a un acercamiento efectivo entre el sistema
de Planeamiento y aquel encargado de tomar las
decisiones de carácter político .

2) Programaciones costo-beneficio .

Metodología basada en la aplicación de aquella s
técnicas provinientes de la investigación operati-
va	 «operational research»- al Planeamiento .
De esta manera, cualquier política de ámbito urba-
no podrá descomponerse en una serie de subpro-
gramas que a su vez tratarán de ser suboptimiza-
dos según unos objetivos concretos y un presu-
puesto determinado . Luego cada uno de esto s
subprogramas son analizados colectivamente, in -
tentando optimizar el conjunto a niveles sucesiva-
mente más altos, mediante el establecimiento de
los compromisos -«trade offs»- necesarios entr e
los mismos, siguiendo enfoques del tipo costo -
beneficio para su valoración cuantificada .

Evidentemente, no es ésta una metodología que
contribuya eficazmente a un acercamiento rea l
entre los sistemas de valores contrapuestos antes
aludidos -grupos de poder versus movimiento s
sociales- y omnipresentes en todo proceso de
Planeamiento, sino que, por el contrario, requiere
de organizaciones fuertemente centralizadas, tanto
para su elaboración y gestión como implementa-
ción final, en forma de políticas urbanas concre-
tas .

3) "Quasi-keynesian planning" .
Basándose en las nociones «keynesianas» sobre

el control de ciertos resortes básicos como camino
más recomendable de actuación pública en una
economía de mercado, esta metodología pretende
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que el Planeamiento de las ciudades abandone su 
concepción integral para enfatizar, por el contra- 

(' rio. el control y regulación de ciertos aspectos 
claves en el desarrollo urbano, tales como las 

Estados infrestructuras básicas, los equipamientos sociales 
Unidos y/o el medio físico, por ejemplo. De este modo, 

todo el desarrollo posterior de carácter funda- 
mentalmente privado quedaría de cierta manera 
condicionado por tales decisiones previas, que ad- 
quirirían así una importancia vital en la configu- 
ración de la estructura urbana resultante. En otras 
palabras, se trata de intervenir a fin de corregir y 
equilibrar las desigualdades producidas por la ac- 
tuación privada mediante el control público de los 
aspectos configurantes del desarrollo urbano. 

La mayoría de los puntos débiles en esta meto- 
dología surgen precisamente a la hora de delimitar 
los aspectos claves que de hecho configuran la 
estructura urbana. Evidentemente, existe una fal- 
ta de teorización a nivel urbano de las teorías 
keynesianas, al menos en un nivel lo suficiente- 
mente avanzado como para permitir su operativi- 
dad plena a corto plazo. 

4) Oportunismo "ad hoc". 
Ejemplo claro de aplicación de esta metodolo- 

gía lo constituye el programa de rehabilitación de 
viviendas llevado a cabo en la ciudad de Nueva 
York (36). No existe un plan especial articulado, 
ni plan de etapas que lo contemple. No existen 
objetivos predefinidos en detalle, los cuales pue- 
den variar considerablemente a través del tiempo, 
según las condiciones del entorno. Se parte de 
una serie de «reglas de juego» genéricas, que en 
el caso anterior sería meiorar la calidad de las 
vivicndas pertenecientes a edificios abandonados 
que, debidamente acondicionadas según estánda- 
res existentes, servirían para incrementar el par- 
que de viviendas sociales. El proyecto se financia- 
ba públicamente y se ejecutaba mediante la ini- 
ciativa privada. Ninguna de las acciones específi- 
cas que se tomaban'formaban parte de un plan 
previo estructurado, sino que se tomaban conjun- 
tamente con los propios afectados a medida que 
las oportunidades de todo tipo se fuesen posibili- 
tando. 

Evidentemente, aunque esta metodología provea 
de una gran flexibilidad de trabajo, conlleva, en 
cambio, los defectos provinientes de trabajar en 
un área espacial concreta, con independencia del 
entorno urbano más genérico que la contiene. 

Hasta ahora hemos expuesto algunas de las 
estrategias y metodologías más en boga en el pa- 
norama urbanístico norteamericano. Sin embar- 
go, y como ya indicamos al principio de este apar- 
tado, la caracterización profesional del planifica- 
dor americano vendría en cierto modo dada no 
sólo por la mayor o menor significación que las ya 
apuntadas estrategias y metodologías tuviesen en 
sus respectivas prácticas profesionales, sino tam- 
bien por los propios contenidos y posiciones de 
las organizaciones decisorias en que estuviesen 

insertas aquéllas en el desarrollo de políticas ur- 
banas concretas. 

La elección de los CONTENIDOS estará de 
alguna manera ligada a ciertas estrategias y meto- 
dología~ o al menos a unas más que a otras. Los 
contenidos en el Planeamiento siguiendo el enfo- 
que aludido referirán al úmbito geográfico de 
aplicación de las alternativas específicas, a los 
plazos de ejecución -corto, medio y largo plazo-, 
al peso específico que cada uno de los elementos 
del bir7omio medios-fines tenga en el Planeamien- 
to y ,  por último, e íntimamente ligado a los ante- 
riores, al tipo de i~ for~nació~r  que se considere ne- 
cesaria para la generación de alternativas. 

AMBITO CEOGRAFICO. Locul, urbano, 
iízetropolitui~o y regional. 
PLAZOS DE EIECUCION. Corto, medio y 
largo plazo. 
PRIORIDAD EN LOS MEDIOS-FINES. 
TIPO DE INFORMACION NECESARIA. 

Evidentemente, existirán contenidos implícitos 
en determinadas estrategias; sin embargo, y en la 
mayor parte de los casos, será bastante difícil la 
asignación biunívoca de trayectorias de acción 
concretas, dadas las estrategias, metodologías y 
diferencias de contenido antes configuradas. 

Por último, la ORGANIZACION DEL SISTE- 
MA DE DECISIONES, que afecta al Planeamien- 
to, y la posición que ésta ocupa dentro de las ins- 
tituciones político-administrativas, será la última 
de las características conformantes de los distintos 
«estilos» de Planeamiento, al menos en el entorno 
socio-político americano que se considera. Dicha 
ORGANIZACION DEL SISTEMA DE DECI- 
SIONES puede adoptar, según el enfoque propues- 
to, CUATRO posiciones arquetípicas dentro del 
sistema institucional. La primera de ellas es la 
descrita por R. A, Walker (37) ,  donde el planifi- 
cador trabajo directunierite bajo las órdenes del 
Ejecutivo. La segunda de ellas, sugerida por T. J .  
Kent (381, el planificador trabaja para el Legisla- 
tivo. La tercera, de gran implantación en Iss pe- 
quenas localidades americanas sobre todo, está 
basada en la actuación del plaiiificador como 
iniernbro de tina Comisióri Asesora para los asun- 
tos urbanos, dependiente del Ejecutivo. En la 
cuarta, el Planeumieilto tendríri ~ t l z  carácter cuali- 
tutiva y espacialmente disperso entre un número 
indeterminado de Comités «ad hoc» creados en 
función de problemas urbanos concretos por las 
autoridades locales. 

EL PLANIFICADOR TRABAIA PARA E L  
ElECUTIVO. 
EL PLANIFICADOR TRABAjA PARA EL 
LEGISLATIVO. 
EL PLANIFICADOR COMO MIEMBRO 
DE UNA COMISION ASESORA. 
EL PLANEAMIENTO DISPERSO ENTRE 
UN NUMERO INDETERMINADO DE 
COMITES. 

(36) Una descripción completa del programa puede 
verse en el trabajo de H. Mandarin. «Combined Rent 
Supplement & Rehabilitation Demostrations Under Both 
Public and Private Sponsorship)). lournal of Housing. 
No. 5. Mayo 1966, p. 155. 

(37) R. A. Walker, «The Planning Function in Urban 
Governmentn. Social Scieiices Studies. No. 39 University 
of Chicago Press. Chicago, 1970. 

(38) T. 1 ,  Kent. «The Urban General Plan». Chand- 
ler Publishing Company. San Francisco, 1964. 



"The history uf modern gavtr..enz
tired with thoasa :~.dS of studies, report s

and plans for possible futures w	 never
have come to pass . They gather dust i n
forgotten files and constitute a sizeable bu t
undistinguished chapter in the literature o f
utopia . This book, the final report of th e
SEATTLE 2000 COMMISSION, is no t
another sLLii study_ It is a definitiv e
statement by citizens, adopted ;; t
elected officiais, of their goals an d

he tuts!re of their c i

i'Existe por parte de la Adntinistraccion . la intención de implicar el mayor ntintero posible ele personas en las decisiones concerniente s
al Planeantiento, o través de programas -en la figura portado del in forme SLA] LE 2000- u los que en principio se les quiere dar u n
carácter definitivo . . .»

Claramente, y dependiendo de la organización
específica del sistema de decisiones que afectan a l
Planeamiento, existirán para cada caso diferentes
posibilidades de implementar políticas urbana s
concretas, en función del mayor o menor peso que
éstas tengan, dentro del sistema institucional vi -
gente .

Una vez descrito estos cuatro bloques de carac-
terísticas, creemos que habremos ayudado de al-
gún modo a una comprensión sistemática de Ia s
distintas alternativas profesionales en la práctic a
del Planeamiento en los Estados Unidos . Nos gus-
taría, no obstante, insistir una vez más en el carác-
ter ejemplarizador de toda esta exposición . como
marco de referencia básico para una posterior de-
limitación de alternativas profesionales concretas
cuva caracterización estaría en función de las pre-
dominancias o pesos que en cada caso pudiese n
determinarse para cada una de ellas, consideran-

do los bloques por separado . En otras palabras ,
no existirán estrategias, metodologias, contenidos
u organizaciones decisorias puras -arquetípica -
mente hablando- para cada alternativa profesio-
nal y sí, por el contrario, combinaciones lineale s
variables de las distintas opciones enmarcadas e n
cada bloque .

V . Conclusiones .

En principio hemos tratado de configurar al-
gunas de las características del Planeamiento en
los Estados Unidos, estructuradas alrededor de
hitos históricos clave y como respuesta a fenóme-
nos sociales concretos . Del mismo modo hemo s
expuesto el cómo de la adecuación de la estruc-
tura de poder a estas nuevas circunstancias, a tra-
vés de reformas concretas tanto en la concepció n
del Planeamiento como en la elaboración de es-
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trategias concretas de acción ciudadana . Por últi-
mo, hemos tratado de enmarcar de manera siste-
mática Ias distintas alternativas profesionales de l
planificador en los Estados Unidos, con arreglo a
cuatro bloques de caracteres específicos que en

Unidos

	

cada caso nos configuran «estilos» o caminos d e
acción diversos en la práctica del Planeamiento .

Relativo al punto primero hemos de recalcar l a
importancia de las minorías raciales en la configu-
ración socio-espacial de las ciudades americanas ,
al constituir éstas precisamente las ciases con me -
nos recursos económicos . Del cómo a partir de l
«boom» económico después de la Segunda Guerr a
Mundial la segregación espacial entre clases socia -
les toma la configuración centro-periferia . Segre-
gación que aunque en un principio atañe solamen-
te a las clases más elevadas, alcanzará más tarde
a la población trabajadora no de color, quedand o
de este modo ocupado el centro de las ciudades
por un número cada vez más alto de estrato s
sociales bajos económicamente hablando, etnias
de color fundamentalmente .

Esta progresiva segregación espacial, consecuen-
cia directa de una segregación económica cada
día más acusada (39), ha obligado, al menos for-
malmente, la inclusión de planes masivos de ca-
rácter socio-espacial por parte de la Administra-
ción americana, tales como «Demostration Citie s
Program», «Model Cities» o «Community Actio n
Programs», en un intento de «cambiar la socieda d
y sus estructuras dentro de los bloques de vivien-
das que limitan un área de Planeamiento Lo -
cal» (40) .

Entre las contradicciones más importantes d e
estas actuaciones figura la de pretender mejora r
la calidad y condiciones de vida de determinada s
capas sociales espacialmente localizadas en «ghe-
ttos urbanos», sin permitirles, por otro lado, su
asentamiento en áreas distintas de aquéllas, impi-
diéndoseles de este modo su capacidad de acceso
al empleo generado en los crecientes centros in -

(39) Según M. Kuenzlen, el 40 por 100 de la pobla-
ción de color está por debajo de los límites mínimos d e
subsistencia . Del mismo modo, el 20 por 100 de todas la s
familias perciben tan sólo el 5 por 100 del total de lo s
ingresos, mientras que el 20 por 100 de las familias má s
ricas acaparan el 40 por 100 de dicho volumen d e
ingresos .

(40) Ver apartado Ill (la postura del «establishment» )
en este mismo trabajo .

dustriales metropolitanos, suburbialmente locali-
zados .

Paralelamente a todo este tipo de actuaciones
existe la intención por parte de la Administración
de implicar el mayor número posible de persona s
en las decisiones concernientes al Planeamiento ,
a través de programas -véanse los ejemplos ante s
citados de las ciudades de Austin y Seattle- a
los que en principio se les quiere dar un carácte r
definitivo ignorando la mayoría de Ias veces toda
una serie de puntos no excesivamente clarificados
tanto a nivel conceptual como metodológico . Sin
embargo, y a pesar de todo el apoyo financiero que
por parte del Gobierno han recibido todo este
tipo de programas, han surgido progresivamente
de forma paralela movimientos de carácter autó-
nomo y con grado de politización diverso, como
contestación al Planeamiento oficial, al que con-
traponen soluciones alternativas para la resolución
de los programas específicos de su comunidades .
Estos movimientos constituyen así una alternativ a
perfectamente válida de participación ciudadan a
directa, en cuanto que aglutinan a toda una serie
de ciudadanos afectados por una situación socio-
económica concreta, dentro de un marco espacial
diferenciado dentro del tejido urbano .

Por último, la formalización de alternativas pro-
fesionales dentro de la Planificación Urbana y
Regional dependerá en cierto modo de la posición
del planificador con respecto a unos sistemas d e
valores bipolarizados -grupos de poder versu s
movimientos sociales-, genéricamente hablando .
No obstante, podremos configurar una serie d e
bloques de características básicas -estrategias ,
metodologías, contenidos y organizaciones de l a
estructura decisional- con opciones diversas ca-
da uno, que nos ayudarán a sistematizar alterna-
tivas o «estilos» profesionales concretos, en fun-
ción de los pesos o predominancias de estas opcio-
nes en cada bloque por separado .

Evidentemente, y tal como ya apuntamos en la
introducción de este trabajo, sólo a través de un
trasvase lo más objetivo posible de las experien-
cias y actitudes de los agentes socio-políticos más
representativos en materia de Planeamiento ante-
riormente expuestos, a nuestro propio entorno
socio-político e institucional, podrían obtenerse
algunas conclusiones especialmente válidas en l a
problemática actual del Planeamiento en nuestro
país que de algún modo sirviera para la raciona-
lización progresiva del marco genérico que l o
contempla .
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UNA PROPLV EST&

LA_ GRAN CIUDAD:
SL' FRAGMENThCION

por Alberto Martínez Sánchez

NUEVAS FUERZAS ACTUANTE S
EN EL PROCESO MEGAPOLITAN O

Cuantos consideran que la ciudad es una pro-
yección espacial de la división social del trabaj o
(y es difícil entenderla de otra manera) conclu -
yen la imposibilidad de integrar una sociedad por
vía de urbanismo, porque la asignación de fun-
ciones en términos clasistas da como resultad o
«natural» una ciudad con un sistema falso de in-
tegración social .

No constituye suficiente alternativa la concep-
ción del urbanismo en términos cientifistas, ahis-
tóricos y puramente arquitectónico-funcionales ,
porque la ciudad es un humanismo, un arte de
convivencia, una totalidad formada procesal e
históricamente . La ciudad es un espacio confor-
mado temporalmente, a la par que un tiempo
plasmado espacialmente . El urbanismo cientifis-
ta y planificador desprocesa esa dialéctica espa-
cio-tiempo y pierde la capacidad específicament e
urbana (la configuración de'_ espacio conviven-
cial), que sustituye por una capacidad urbaniza -
dora (la ocupación del espacio con el uso más
rentable) .

Al final de esa capacidad urbanizadora está la
gran ciudad . Los biólogos dicen que el gigantis-
mo en Ias especies es ya un anuncio de su extin-
ción, lo que es aplicable a los asentamientos de
la especie humana, como hace la moderna eco-
logia que, en definitiva, se preocupa de los pro-
blemas que plantea el gigantismo social, y lo s
plantea en términos de supervivencia o riesgo in-
minente de extinción .

Lo que procede es un análisis de '_OS factores
que están actuando en el proceso de ocupación

del espacio y determinando la tendencia al gigan-
tismo de los asentamientos humanos, para com-
prender el fenómeno social de la gran ciudad, no
de un modo estructural, menos todavía de un mo-
do sustantivo, sino de un modo procesal y dialéc-
tico . El único posible, porque cuantas veces in-
tentemos analizar de un modo separado el fenó-
meno de la gran ciudad, otras tantas nos ocurri-
rá su disolución en el contexto más amplio del
sistema social en el que se inserta. Y es que no
hay crítica a la gran ciudad que no lo sea a la so-
ciedad, no hay solución para la gran ciudad que
no se refiera a la sociedad en su conjunto . La
gran ciudad no es fenómeno susceptible de trata -
miento específico, como tampoco el fenómeno ur-
bano ni el rural . Se manejan realidades, no sus-
tantivas, sino procesales, en las que la perspec-
tiva y el tiempo son definitorios, hasta el punto
de que puede considerarse a un pueblo agrícola
como una ciudad que todavía no ha crecido lo
suficiente, y a la gran ciudad como un pueblo
que se desarrolló excesivamente .

Pero es con esta perspectiva historicista como
se revelan las contradicciones que explican a Ia
gran ciudad . Nuestro sistema económico y socia l
consiste en una profunda tensión y un permanen-
te conflicto entre producción y consumo . Ahora
bien, la producción preponderante es de tipo in-
dustrial y el lugar preferente de consumo es la
ciudad. Ocurre, entonces, que el conflicto entre
producción y consumo se concreta geográfica y
socialmente en la oposición entre realidad urba-
na y realidad industrial, que al desarrollarse en
el tiempo da como resultado ia gran ciudad . Di-
ce Manuel Castells en La cuestión urbana : «His-
tóricamente existe penuria de la vivienda, sobre
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todo en las grandes aglomeraciones urbanas . re-
pentinamente conquistadas por la industria . Efec-
tivamente, allí donde la industria coloniza el es-
pacio, se ve forzada a organizar la residencia de
la mano de obra que necesita . aunque no sea más
que en forma de campamento . Contrariamente .
al injertarse en un tejido urbano va constituido ,
la industrialización se aprovecha de la potencia l
mano de obra que ya reside en la localidad y sus -
cita a continuación un fuerte movimiento migra -
torio, cuyas dimensiones superan ampliamente la s
capacidades de construcción y de equipamient o
de una ciudad heredada de un modo de produc-
ción anterior . Así, la penuria de viviendas, la fal-
ta de equipo colectivo v la insalubridad del es-
pacio residencial provienen del brusco aument o
de la concentración urbana en un proceso domi-
nado por la lógica de la industrialización» . La
lógica de la industrialización incluye movimien-
tos migratorios de concentración de lo que resul-
ta la gran ciudad deficitaria, porque se forma
no según la ley de la necesidad del consumo, sin o
según la ley de la necesidad de la producción
industrial . Contradicción que adquiere todos sus
caracteres cuando, en aras de un desarrollismo
ciego . se crean necesidades que hagan posible l a
producción de bienes que no se necesitan real -
mente y se falsean dimensiones humanas para no
tener que producir bienes que realmente se ne-
cesitan, que es a lo que se puso sarcásticamente
el nombre de sociedad de consumo.

El móvil de la producción es la rentabilidad
y el móvil del consumo es la gratificación . Se pro -
duce aquello por cuya venta se espera obtene r
un beneficio : se consume aquello que se espera
reporte una satisfacción . En la tensión entre ren-
tabilidad y gratificación ha vencido la primera
porque el grupo social que la sustenta ha produ-
cido la síntesis de ambas a través del dinero : con -
sidera como su mayor gratificación la rentabili-
dad que obtiene con su dinero .

Esta victoria de la rentabilidad sobre la grati-
ficación estructura a la sociedad entera y se plas-
ma espacialmente en la gran ciudad, que no es
tanto el lugar del gran consumo como el lugar
de residencia de la mano de obra de la produc-
ción industrial y de los servicios que la comple-
mentan, así como el lugar donde se «da salida»
a la referida producción . Desde el punto de vis -
ta de la rentabilidad, el consumo es visto como
una operación de destrucción de bienes almace-
nados, de modo que se pueda proceder a nue -
va producción . La gran ciudad es un espaci o
amplio, ordenado de modo que funcione a top e
la capacidad de producción .

Sin embargo, este proceso urbano ha desata-
do unas fuerzas, que ya están actuando desde
dentro del sistema, v que resultan ser de signo
contrario a las que han determinado el fenómeno
de ia gran ciudad . Son tres los hechos o aconte-
cimientos que señalan hacia una involución de l
proceso de conurbación .

1 . La localización industrial se est á
liberando de sus determinantes anteriores .

El modo de producción todavía no ha cambia-
do sus estructuras jurídica y social, pero sí sus

premisas técnicas . La técnica de la producción
cada vez avanza más en la línea de la mecaniza-
ción, hasta el punto de que son muchos los que
hablan ya de una nueva revolución industrial de -
terminada por este cambio en el modo técnico de
producción . Su principal efecto es liberar mano
de obra tanto de la agricultura como de la in-
dustria . El asentamiento industrial se libera en-
tonces de su dependencia de los grandes núcleo s
de población, porque lo que necesita es una es-
casa mano de obra especializada que, dada su
rentabilidad o productividad, es posible asentar-
la en el emplazamiento que se haya elegido au-
tónomamente, mediante los incentivos adecuados .
Esta circunstancia merece ser puesta en relació n
con los altos valores del suelo en la gran ciu-
dad, capaces de ahuyentar la instalación de in-
dustrias si desaparece su condicionamiento con
respecto al mercado de mano de obra abundan-
te y barata .

Ya pueden constatarse hoy día unos emplaza-
mientos de industrias que hace pocos años hu-
bieran sido considerados heterodoxos en el dog -
ma de una economía de mercado . Ello no quie-
re decir que la población de las grandes ciudades
vaya a decrecer, sino que va a cambiar de com-
posición : va a ser población predominantemen-
te empleada en el sector servicios . Los síntoma s
son de que las actividades de producción indus -
trial van a extenderse por corredores o pasillo s
cada vez más distantes de la ciudad tradicional ,
mientras que lo propio de la gran ciudad será la
distribución, la coordinación, el control y el cen-
tro de decisiones con apoyo en la alta informa-
ción . Y los servicios que los complementen. Ya
hay muchas ciudades que dan la impresión de
que su población casi por entero vive en falso ,
que no produce, que sólo gasta . Por lo que res-
pecta al caso concreto de España, Juan Díez Ni-
colás pone de manifiesto esta tendencia en Ta-
medo, densidad y crecimiento de la población en
España, 1900-1960, publicado en la «Revista In-
ternacional de Sociología», número 109, 1970 .

Directamente relacionadas con este tema de l a
localización industrial y sus repercusiones en la
configuración de los asentamientos de població n
figuran las posibilidades de acceso a fuentes au-
tónomas de energía .

En el panorama de la producción industria l
aparece la posibilidad de una tecnología bland a
frente a una tecnología dura, que es la que hasta
ahora hemos estado padeciendo. La tecnologí a
blanda no exige grandes inversiones de capital ,
favorece la descentralización, es controlable y uti-
lizable por pequeñas colectividades locales y pro-
porciona un alto grado de autonomía a la loca-
lidad .

Si se logra. es de prever, por tanto, una profun-
da remodelación del fenómeno de las grandes ciu-
dades, pues en gran parte éstas han sido el fruto
de la aplicación de una tecnología dura activad a
por fuentes de energía con un alto grado de co-
mercialización monopolística .

Tanto el fenómeno de la mecanización como e l
de la posibilidad de una tecnología blanda so n
factores que han cambiado o van a cambiar l a
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teoría y la práctica de la l ocalización industrial .
Si ni las materias primas ni el mercado van a ser
sus determinantes, y si los valores del suelo son
tan altos en la gran ciudad . es de prever una fug a
masiva de la industria respecto de las congestio-
nes urbanas . De hecho, ya se está produciendo ,
aunque sólo estemos en sus inicios .

Las consecuencias no pueden ser irrelevante s
porque la gran ciudad se ha formado preponde-
rantemente bajo la fuerza actuante de la locali-
zación industrial .

No queremos decir con ello que vaya a desapa-
recer la gran ciudad, sino que se va a remodelar ,
a configurar de distinto modo, aunque es pron-
to para avanzar las líneas de esta remodelación .

Mucho tendrá en ello que decir la electrónic a
y la posibilidad que pueda brindar de una infor-
mación, una comunicación y una enseñanza a gran
escala sin ocupaciones intensivas del suelo . Tam-
bién la evolución que experimenten los sistema s
de transportes . Si todo ello consigue converge r
en un sentido determinado, es de prever que las
grandes ciudades de mañana no sean congestione s
urbanas, sino un tejido urbano disperso . Sobre
este concepto de tejido urbano, forzoso es remi-
tirse a Henri Lefèbvre y a lo que sobre tejido
urbano ha escrito en sus numerosas obras .

2 . La regimentación de la vida cotidiana ha
tocado tondo .

Pasemos a la segunda fuerza actuante en sen-
tido contrario al de la formación de la gran ciu-
dad, que es de tipo psicosocial . Es inevitable cons-
tatar en la gran ciudad una vida cotidiana ajus-
tada hasta el milímetro . Lo que generalmente e s
visto como prisa, premura de tiempo, ritmo ver-
tiginoso de vida (tópicos en lo que se apoya l a
publicidad para vender desde relojes hasta tóni-
cas), es la apariencia y el disfraz de una realidad
estructural opresora del individuo : se ha produ-
cido en la gran ciudad la ordenanza regulador a
de la vida cotidiana, que parecía un reducto in-
expugnable . Lo que ha producido este resultado
tan coactivo es la acumulación de condiciones fí-
sicas y sociales, a las que por simplificar llamare-
mos con el nombre genérico de constreñimiento ,
entendiendo este término como lo hace Henr i
Lefèbvre : «Una cotidianidad programada en un
marco urbano adaptado a este fin» . Semejante de-
finición del constreñimiento megapolitano tiene ,
junto a la ventaja de su precisión, la de contene r
implícitas una denuncia de la gravedad de l a
situación . Lo cotidiano ha dejado de ser el camp o
cedido a la libertad y pasa a ser invadido desde ins-
tancias arquitectónico-urbanístico-planificadoras .
Pero cuando las pretendidas exigencias de la vid a
en común llevan sin remedio a la regimentación
de la vida cotidiana, sin remedio también llega l a
imagen-representación colectiva de la ciudad-cár-
cel, lo que genera una voluntad generalizada de
dispersión sólo realizable esporádicamente de mo -
mento, pero que pone de manifiesto un arraigad o
estado de opinión respecto de los saldos desfa-
vorables de la vida en la gran ciudad .

Antes la cuestión se planteaba como una dis-
tinción entre tiempo libre (tiempo de ocio) y tiem-
po obligado (tiempo de trabajo) . Pero el ciudadano

megapolitano ha caído en la cuenta de que en l a
gran ciudad existe un tercer tiempo, el tiemp o
constreñido, que no es ni libre ni de trabajo, sino
un tiempo de desplazamientos, de compras, de co-
las y de esperas, un tiempo penoso . un tiempo
tonto, ni productivo ni gratificante . El Centro
Europeo de Viena realizó una encuesta sobre los
presupuestos de tiempo, en la que se evidenció el
hecho de que el tiempo constreñido aumenta rá-
pidamente en la gran ciudad y absorbe Ias apa-
rentes reducciones del tiempo obligado . En esto
radica la gran estafa que la gran ciudad comete
con el consumo del ciudadano . Veámoslo con un
ejemplo concreto tomado de Ivan Illich en su
libro Energía y equidad . El ciudadano motorizado
usa de su coche, creyendo que con ello consume
una velocidad intraurbana de 30 kms . a la hora .
Pero veamos las cifras que nos ofrece Ivan Illich :
«EI hombre americano típico consagra más de
1 .500 horas por año a su automóvil : sentado den-
tro de él, en marcha o parado, trabajando para
pagarlo, para pagar gasolina, llantas, peajes, se -
guro, infracciones, impuestos sobre el coche y
estacionamientos ; esto sin tomar en cuenta el tiem-
po que consume en el hospital y en los tribunales
como consecuencia de accidentes, el tiempo que
gasta en el taller mecánico cuando Lleva y recoge
el coche, el tiempo pasado ante la televisión vien-
do publicidad automovilística, etc . Pues bien, esta s
1 .500 horas, estimadas tan a la baja, le sirven para
hacer unos 10 .000 kilómetros de recorrido, o sea ,
seis kilómetros por hora : exactamente la veloci-
dad que alcanza el hombre campesino en asen-
tamientos humanos donde no hay industria de l
coche» . Pero con una diferencia, y es que el ciu-
dadano megapolitano consagra a la circulación
una cuarta parte del tiempo social disponible, y
el del pequeño municipio destina a este fin apro-
ximadamente un 6 por 100 del tiempo social . Lo
que diferencia a uno y otro habitantes por lo que
respecta a la circulación no es una mayor eficacia ,
sino la obligación del megapolitano de consumi r
en dosis altas las energías condicionadas por la
industria del transporte .

Este ejemplo vale sobradamente para entender
que el constreñimiento en la gran ciudad conduce
a su inviabilidad . Pero de los callejones sin salid a
se sale por donde se ha entrado . Si la gran ciudad
aboca en el constreñimiento, inevitablemente e l
constreñimiento actuará como fuerza contraria a
la gran ciudad cuando la situación haya tocado
fondo, lo que parece inminente, como lo anuncian
ciertos fenómenos de masas, tales como el fin de
semana fuera de la ciudad, los asentamientos su-
burbanos, y también el proceso de interiorización
de los barrios, que están en sus principios . Sobre
el futuro de esta fuerza se han dicho cosas muy
interesantes . pero no podemos detenernos en ellas .
Basta con qué quede aquí catalogada como segun -
da fuerza de signo contrario a las que han pro-
vocado la congestión urbana .

3 . E! contacto social heterogéneo está
desapareciendo .

Dice así Guy Debord en su libro La socieda d
del espectáculo : «El urbanismo es la realizació n
moderna de la tarea ininterrumpida que salva-
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guarda el poder de clase; el mantenimiento de la 
atomización de los trabaiadores que las condi- 
ciones urbanas de producción habían peligrosa- 
mente reagrupadon. 

Nuestros ojos se han acostumbrado ya a ver las 
contradicciones de clase que produce el sistema 
de producción industrial. Pero no así las que se 
dan en la realidad urbana. Porque la ciudad, al 
estar basada aparentemente en el consumo, figura 
como interclasista y oculta sus contradicciones. 
La ciudad tradicional permitía estas apariencias. 

Sin embargo, algo ha cambiado, y se lo debe- 
mos, aunque sus profesionales lo ignoren, a la 
planificación urbana, que ha procedido a un 
zonning (ahora se dice así), lo que ha recuperado 
las homogeneidades de clase en la ocupación del es- 
pacio. Cuando esto ocurre; los intereses de clase 
adquieren una representación espacial o geográ- 
fica de modo paralelo a su representación econó- 
mica. Es decir, la gran ciudad es como un mapa 
que expresa espacialmente la lucha de clases. La 
consecuencia es que los centros de decisión han 
dejado de estar interesados en la formación de las 
grandes ciudades. 

Pero el sistema imperante de producción toda- 
vía necesita de la gran ciudad. ¿Qué ocurre en- 
tonces? Que se va a la supresión en ella del con- 
tacto social heterogéneo. Hagamos una precisión: 
muchas formas de vida que se constatan como pro- 
piamente urbanas pudieran ser formas de vida ge- 
nerales, cuya interpretación se falsea por el hecho 
de que la mayoría de la población vive en las 
ciudades. Así, por ejemplo, el fenómeno de la 
familia nuclear, cuya función es la de crear la 
sensación de orden y continuidad, viviendo en un 
entorno funcionalmente separado e interiormente 
homogéneo. A cosas parecidas apuntan los fenó- 
menos de las urbanizaciones v los barrios residen- 
ciales. 

Pero, a pesar de esta precisión, hay algo espe- 
cíficamente megapolitano en la tendencia que es- 
tamos reseñando. La gran ciudad está basada en 
una complicada tecnología: en la edificación, en 
el transporte. en el sistema de comunicaciones, 
etcétera. Y se cumple una ley casi fatal: cuanto 
más crece esta tecnología, más se simplifica o dis- 
minuye la interacción social. Al disminuir los 
puntos de contacto, se hace más fácil la coherencia 
personal y la cohesión social, pero se pierden los 
matices, se pierde riqueza social. El caso es que 
la abundancia y la tecnología permiten hoy la sa- 
tisfacción de un deseo: el aislamiento de un grupo 
social. 

El resultado es el siguiente: la gran ciudad deja 
de ser interclasista, porque sus condiciones de vida 
permiten el aislamiento de los grupos sociales con 
asentarnientos diferentes, con diferenciaciones es- 
paciales, según estratos y clases sociales. 

Indudablemente existen puntos, centros, sitios 
de intercomunicación no discriminada. Pero inclu- 
so éstos están falseados. La manera de escamotear 
un punto de comunicación interclasista es conver- 
tirlo en mero espectáculo. Vamos a fijarnos en 
dos fenómenos: la gran ciudad es el lugar natural 
del gran espectáculo y al mismo tiempo un lugar 
donde la calle ha quedado en mera vía de circula- 
ción (a ser posible rodada). ¿Qué quiere decir 
esto? Por un lado se busca la masificación ato- 

mizada. Por ello aparece el espectáculo como pun- 
to de concentración de las miradas de los ciuda- 
danos y, de resultas, como obstáculo a la interco- 
municación de los espectadores. Por otro lado, 
se busca arquitectónicamente vivir de espaldas a 
la calle, que es un centro real de intercomunica- 
ción. En suma, se busca el aislamiento del ciuda- 
dano y su pasividad en una visión beatífica. Vea- 
mos las escaseces y abundancias que patentizan 
este fenómeno. La gran ciudad escasea en mer- 
cadillo~, tabernas de parroquianos, plazoletas y, 
en general, sitios donde recalar sin premeditación y 
donde se produzca una intercomunicación espon- 
tánea interclasista. Para la comunicación intra- 
clasista existen los ~ 1 ~ 1 6 s .  los centros sociales y los 
precios en determinados restaurantes, cafeterías, 
etcétera. En cambio, abundan los estadios, audi- 
toriums, salas de proyección, o sea, los grandes 
espectáculos. Se trata de la diversión como su- 
premo valor del ciudadano de la gran ciudad, 
valor que por si mismo es alienante. 

Y esto no sólo le ocurre al ciudadano en sus 
ratos de ocio, sino también durante su horario 
laboral. 

Produce no sabe qué, percibe dinero por ello y 
con él compra bienes que satisfacen las necesida- 
des que le dicen que debe tener a través de la 
publicidad. Su actividad es una actividad abstrac- 
ta (ganar dinero). 

No construye su propia morada, no confeccio- 
na sus prendas de vestir ni su calzado, no se me- 
dica, no enseña a su prole, casi no guisa y menos 
cultiva sus alimentos; todo ello pertenece a ex- 
pertosbque lo hacen mucho mejor. El se limita a 
ganar dinero con que pagarlo. 

Tanto en su ocio como en su pretendida acti- 
vidad, el ciudadano ha sido reducido políticamen- 
te a la pasividad. 

La situación, por lo que respecta a esta tercera 
fuerza que estamos comentando, queda resumida 
así: pasividad de los ciudadanos en cuanto ciu- 
dadanos y segregación espacial por clases sociales. 
Esta situación tocará fondo a no tardar mucho, 
porque para ser duradera necesitaría de una co- 
rrespondiente ausencia de conciencia social parti- 
cipativa, que es todo lo contrario del fenómeno 
que se puede constatar hoy ya. Cuando toque fon- 
do, se formará una corriente de opinión fuerte y 
operativa contra las condiciones objetivas que han 
llevado a la pasividad y a la segregación espacial. 
Es decir, una corriente de opinión contra los as- 
pectos negativos de la gran ciudad, contra sus 
aspectos antisociales. A este respecto, téngase en 
cuenta que el movimiento ecologista está teniendo 
mucho éxito hoy, está captando la voluntad de 
grandes sectores sociales en sus reivindicaciones 
de condiciones naturales de vida, y que su previ- 
sible derrotero es la reivindicación también de 
condiciones humanas de vida, basándose en las 
mismas premisas. Uno de sus temas fuertes será 
sin duda la gran ciudad, no sólo como contaminan- 
te del resto de la población, sino como inviable 
para la propia población de la gran ciudad. 

EL MODO DE LA FRAGMENTACION 
URBANA 

Hasta aquí hemos intentado hacer el análisis 
de tres fuerzas que a nuestro juicio determinarán, 
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más pronto o más tarde . la remodelación de la gran
ciudad .

Es hora, pues, de retomar la tesis básica de
esta exposición, que a estas alturas podremo s
dejarla dicha así : la gran ciudad es fruto de un
proceso de industrialización y a la vez fase e n
ese proceso . Las contradicciones de la industriallliza-
ción realizada con tecnologías sucias v duras ha n
determinado la aparición de fuerzas correctora s
convergentes que actuarán (ya están actuando )
como remodeladoras en profundidad de la gra n
ciudad . El proceso ha dejado de ser liberal v
acumulativo . Mejor dicho, va a dejar de serlo e n
breve plazo .

Dos cuestiones se nos plantean entonces : I . '
¿Dónde o cuándo equivocó el proceso su linea d e
desarrollo? 2 .' ¿Qué hacer para retomar la líne a
adecuada ?

1 ." cuestión .-La respuesta a esta cuestión re -
quiere una distinción previa : no es lo mismo e l
espacio efectivo del ser humano que su espacio
convivencial . El ser humano puede ampliar cas i
indefinidamente su espacio efectivo por medio d e
la técnica . Estamos mal acostumbrados a consi-
derar únicamente como prótesis la pierna o e l
brazo artificial o la dentadura postiza . También
tienen carácter de prótesis el avión, el automóvil ,
el teléfono, etc ., es decir, todo artificio que per-
mite al hombre ir más allá de las posibilidade s
dadas por la energía metabólica o animal . Tod a
tecnología es protésica, es decir, tiene como inten-
ción suplir o ampliar la capacidad humana . Nada
que decir contra ello, salvo cuando se trata d e
desvirtuar lo propiamente humano . La tecnoi_ogí a
como prótesis es útil para ampliar el espacio efec-
tivo del hombre, para su poder transformador d e
la realidad, pero no debe aplicarse para ampliar e l
espacio convivencial del hombre, porque este es-
pacio, aunque parezca una paradoja (el espacio
convivencial), es una espacio espiritual, y a l o
espiritual sólo debe acceder el hombre desde su s
propias y específicas dimensiones . Más o menos
las razones que estoy diciendo son las mismas qu e
las que desautorizan el empleo de drogas para e l
acceso a experiencias místicas o el empleo nazi d e
la inseminación artificial para la mejora de l a
raza aria . Y no sirve en estos casos que el propó-
sito sea precisamente la consecución de un tipo
humano ejemplar o superior : el resultado es ine-
vitablemente la deshumanización .

De ahí que el punto de equivocación del proce-
so de urbanización haya sido el olvido de que lo
municipal es un ámbito espacial de convivenci a
y, por tanto, no ampliable por medios protésicos .
Se nos ha escapado que lo municipal no puede i r
más allá de lo vecinal . La gran ciudad no debe
ser una unidad municipal, porque su espacio n o
es abarcable por lo convivencial . Sólo por yuxta-
posición de municipios se puede llegar a la forma-
ción de la gran ciudad (municipios integrales) .
Por eso, cuando se ha formado un municipi o
inadecuado (caso de la gran ciudad), la solució n
está en su fragmentación hasta que recupere e l
sentido de lo vecinal .

2 .` cuestión.-En esta cuestión, la respuesta
viene dada por lo dicho anteriormente . Frente al

criterio de los urbanistas-arquitectos-planificada
res. que conciben ia ciudad como un producto
que se ofrece a sus habitantes, hay que sostener el
criterio de que la ciudad es una obra de sus habi-
tantes . un fieri en el tiempo desde fuerzas sociale s
vivas . Estarnos manejando aquí dos conceptos que
queremos sean contrapuestos : el concepto de
producto y eI concepto de obra . Y que detrás
de cada uno de estos conceptos existan sujeto s
radicalmente distintos . El sujeto que hace el pro-
ducto es el experto, el sujeto que hace la obra
es el hombre . El producto es consumido ; lo que
corresponde con la obra es su apropiación .

Mediante el concepto de apropiación creo se
pueden refundir en una sola respuesta las dos
cuestiones aquí planteadas en torno a la gran
ciudad .

El concepto de apropiación se obtiene de su
confrontación con los conceptos de consumo y
propiedad . El consumo hace referencia a un uso
de ias cosas, en el mejor de Ios casos, mediante
actos pasivos de mera recepción . Esta pasividad
del acto de consumir explica la circunstancia d e
que nuestra sociedad sea definida como sociedad
de consumo . La propiedad hace referencia a un a
mera detentación de cosas, que tanto en el caso
de su adquisición como de su herencia es también
de carácter pasivo . La apropiación, sin embargo ,
hace referencia a un acto creativo del hombre por
el que incorpora a su persona la realidad que le
rodea . En la apropiación, el hombre transforma en
su bien algo exterior .

Todo ello se puede resumir, pues, en una pro-
puesta y en un criterio por lo que respecta al
tema de la gran ciudad . La primera es una pro-
puesta de fragmentación urbana . La segunda es
el criterio de la apropiación como fórmula d e
fragmentación urbana . La fragmentación deb e
abarcar tanto trozo de ciudad como sus habitan -
tes puedan apropiarse realmente, en régimen de
cooperación vecinal .

Sin perjuicio de las consideraciones que má s
adelante se formulen sobre las limitaciones Bile e l
principio de realidad pueda comportar, parec e
razonable pensar que la fragmentación conducir á
a la formación de unidades vecinales, al nive l
que pueda ser conveniente en cada momento, y
que estas unidades vecinales serán los auténtico s
elementos constitutivos de la gran ciudad, la cua l
será entendida más bien como un todo resultan -
te de partes vivas, y no como un todo constitu-
yente, no constituido .

La referida fragmentación es una operación a
realizar por la propia autoridad municipal de 1- a
gran ciudad, pero no con criterios propios de ca-
rácter administrativo, fiscal, de gestión de servi -
cios, etc ., sino buscando unidades vecinales a la s
que pueda ceder la gestión de sus propios asunto s
en materia administrativa, fiscal y de servicios .

No se trata, pues, de una operación activa, sino
de una mera dejación o renuncia que se limita a
reconocer la existencia de comunidades vecinale s
a las que entregar 1a capacidad para resolver su s
propios asuntos . Por ello no pueden ser válidas
líneas de fractura ias divisiones administrativa s
a que haya procedido la autoridad megapolita-
na . porque éstas se habrán producido con criterio s
de eficacia de gestión global en materia de servi -
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cios, abastecimientos, policía . etc., cuando el cri-
terio válido debe ser el de identificación de unida -
des vecinales, capaces de autogestionar los proble-
mas comunes .

El argumento de que una gran ciudad así frag-
mentada multiplicaría los costos de la gestión co-
lectiva por renunciar a las economías de escal a
que proporciona una numerosa población unifi-
cada autoritariamente merece unas preguntas a
quienes lo sustentan : ¿Cuál es el costo social d e
una población unificada autoritariamente? ¿Cuá l
es el costo dinerario de un régimen autoritario d e
prestación de servicios? ¿Se computan las pérdi-
das de calidad y los despilfarros que traen inevi-
tablemente las grandes ciudades? ¿Qué inconve-
niente hay para la federación de unidades vecina -
les cuando se vea claro por ellas un óptimo de
dimensión que las sobrepase por lo que respect a
a un servicio concreto? Si tan importantes so n
las economías de escala, ¿por qué los principale s
abastecimientos a la gran ciudad (electricidad, gas ,
agua) se sirven en régimen de monopolio legal po r
empresas privadas o semiprivadas que atienden
a una demanda rígida, cuando esta situación s e
caracteriza por un descuido en los costos de pro-
ducción y un sobreprecio que lo compense? ¿Qu é
mayor costo social hay que un sobreprecio en la
prestación de servicios y abastecimientos a una
población masificada, sumamente dependiente co -
mo consecuencia de la agresión arquitectónico-
urbanística de que es víctima?

Los argumentos contra la fragmentación urban a
son racionalizaciones (con sacrosantas invocacio-
nes a la eficiencia y a la técnica) de un rniedo
visceral a recuperar las dimensiones de los proble-
mas comunes y la responsabilidad sobre ellos . Ese
miedo hace preferible que la gestión colectiva se a
cuestión de organizaciones distantes a cuyo servi -
cio trabajen asalariadamente legiones de experto s
como moderna versión de la providencia . Prefe-
rible una compleja organización megapolitana qu e
un pequeño Ayuntamiento, y, como desideratum .
la máquina estatal omnisciente y todopoderosa .
Sigmund Freud o iErich Fromm tendrían much o
que decir de estas preferencias .

Sin embargo, ello no quiere decir que tuviese qu e
desaparecer la organización municipal megapoli-
tana . sino que ésta aparecería como una resultan -
te nacida de la federación de unidades vecinale s
con funciones muy concretas y específicas : la ges-
tión de servicios, como el de transportes, que sea n
auténticamente globales ; una función creditici a
redistributiva que vaya reparando las consecuen-
cias de la práctica de un zonning clasista ; una
función de proyección exterior, etc . Bien entendi -
do que en todas ellas actuaría como auténtica fede -
ración y no según el modelo al uso .

LA FRAGMENTACION COMO SISTEMA D E
CONFIGURACION URBAN A

Cuatro son los principios que configuran un a
ciudad : el principio de realidad . el principio d e
autoridad, el principio de la imaginación v el prin-
cipio de la popularidad . Las circunstancias histó-
ricas provocan alianzas entre algunos de estos prin-
cipios en perjuicio de los restantes . En la gran
ciudad de hoy puede apreciarse una combinación

de los tres primeros principios en perjuicio de l
principio de popularidad .

Cada uno de estos principios tiene unas fron-
teras que no pueden traspasarse, so pena de la
anulación o minoración de la vigencia de los de -
más, v ninguno de ellos por separado es capaz d e
determinar totalmente la configuración urbana .
También estos cuatro principios actuarán en un a
propuesta de fragmentación urbana .

El principio de realidad y el principio de la ima-
ginación, que no son sino los principios freudia-
nos aplicados al urbanismo, parecen directament e
enfrentados en una frontera conflictiva y difusa .
El principio de la imaginación en la configuració n
urbana no puede llegar a afirmarse tanto que nie-
gue las cristalizaciones que la historia ya ha pro-
ducido en la ciudad y el dato de las costosas in-
fraestructuras ya existentes . Cuando llegó la hora
de la reconstrucción de Berlín, arrasado por lo s
bombardeos en la segunda guerra, los urbanista s
empezaron con planteamientos ex novo, que pron-
to tuvieron que abandonar debido a que la infraes-
tructura que se había salvado condicionaba l a
«nueva ciudad» que se quería hacer . La conse-
cuencia fue que «hubo» que caer en muchos de
Ios errores y deficiencias que tenía la «antigu a
ciudad», aun sabiéndolo de antemano. En virtud ,
pues, del principio de realidad, debe descartars e
una fragmentación urbana «ideal», lograda de u n
mode absolutamente libre, espontáneo y puramen-
te imaginativo .

Ahora bien, no es el principio de realidad e l
único enemigo del principio de imaginación . Por
un lado está el principio de autoridad, que al to -
mar decisiones urbanísticas y ejecutarlas va legan -
do una ciudad cada vez más cristalizada . Lo que
hoy es principio de autoridad, mañana es va prin-
cipio de realidad ; lo que hoy es decisión, mañana
es dato ineludible . Un urbanismo en el que pre -
pondera el principio de autoridad deja a la ciudad
con muy pocos resquicios para el ejercicio de l
principio de la imaginación .

Pudiera pensarse que nada impide que principi o
de autoridad y principio de imaginación vaya n
juntos y ejercidos por el mismo sujeto . Los expertos
del urbanismo «imaginarían» un modelo de frag-
mentación con las garantías científicas de su profe-
sión, que sería implantado de forma autoritaria ,
con efectos irreversibles en la realidad . Estamos en
el tema concreto de la fragmentación, pero en e l
general de la configuración urbana lo que est á
ocurriendo es precisamente esta forma de despo-
tismo ilustrado, que nos ha llevado a afirmar an-
teriormente que en la gran ciudad se da una com-
binación de principios de autoridad, realidad e
imaginación, en perjuicio del principio de popula-
ridad . Este modo de fragmentación conduce a l a
aceotación de un modelo científico y de un módul o
de equipamiento con pretensiones de generalidad
y de valor per se . En virtud del principio de popu-
laridad debe descartarse una fragmentación «mo-
délica» y la fijación de unos módulos de equipa-
miento que señalen matemáticamente las líneas de
la fractura . El hecho convivencial surgido de lo s
asentamientos humanos es plural y diverso porqu e
diversos y plurales son sus condicionantes . según
variables de clima, geografía . recursos naturale s
v cultura popular . La recuperación de la vigenci a
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Fragmen-
tación

del principio de popularidad v su natural simbiosi s
con el principio de imaginación conduce a una si-
tuación deseable en la que el urbanismo vuelve
a ser componente de primera magnitud de la cul-
tura popular, de la que nunca debió separarse .
En semejante situación se forman dos pares natu-
rales de principios : el par realidad-autoridad, por
una parte, v el par imaginación-cultura popular .
por otra .

Sin embargo . debe constatarse que la imagina-
ción popular está en cierta medida «internamen-
te lesionada», lo que supone añadirla limitacione s
propias a las que ya hemos visto que padece com o
consecuencia de las agresiones de que ha sido ob -
jeto por la vía del tecno-autoritarismo . La imagen
popular del asentamiento ciudadano está basada
en la diseminación como axioma y en la viviend a
unifamiliar ajardinada como módulo del bienestar .
Esta imagen ha prendido no sólo en las clases me -
dias, sino de modo generalizado . Sin embargo ,
esta imagen bucólico-romántica no es posible y
parece que tampoco conveniente desde el punto
de vista humano . No es posible porque supon e
una abundancia de suelo y una escasez de pobla-
ción, que son postulados contrarios a los datos que
la realidad nos depara . Es inconveniente porqu e
lleva escondida una intención estabilizadora, o
sea paralizadora, de los dinamismos sociales capa -
ces de conseguir un salto cualititativo en lo que
toca a la convivencia entre los hombres . En e l
slogan comercial («cada uno en su parcela», «m i
casa es mi castillo») hay una propuesta política
oculta que invita a la incomunicación, a la pasi-
vidad, al absentismo y a la obediencia como fór-
mula mágica de felicidad .

Con independencia de su imposibilidad e in -
conveniencia, la imagen popular de la configura-
ción urbana es rechazable precisamente porqu e
no es verdaderamente popular, sino impuesta per-
suasivamente por todos los medios de propaganda .
Pero ¿cómo recuperar una auténtica imaginación
popular? Mediante la fragmentación urbana, qu e
es el modo apropiado de recuperación del princi-
pio de popularidad y de su potenciación al máxi-
mo de operatividad . La fragmentación es una ope-
ración de recuperación de dimensiones perdidas .
En el asentamiento megapolitano se produce un a
desvertebración de la convivencia cuyas unidade s
vecinales quedan desarticuladas al no poder com-
patibilizarse con las dimensiones de la población
que se pretende unitaria y homogénea . El fruto
de dicha desarticulación es la masificación de la
existencia cotidiana, aunque se disfrace con lo s
atributos de modernidad, eficacia y libertad .

Entonces el principio de popularidad se ve sus-
tituido por su antitético : el principio de autoridad .

Como la gran ciudad no puede escapar a a1guna
suerte de articulación, ésta viene impuesta exter-
namente por el ejercicio de una autoridad, tanto

mayor cuanto más distante . El fenómeno de 1.a
masificación lleva aparejado el del autoritarism o

come «solución salvadora» . La fórmula es esque-
mática: se ejerce tanta autoridad como haga falt a

v hace falta tanta autoridad como pueda ejercerse .

porque la masa es algo indeseable que sólo se

corri g e con el uso de la autoridad . que debe ser

incesante . Principio de autoridad viene a ser equi-

valente a principio de orden, que se autole g itima

cuando se presenta como alternativa al desorden .
al caos y la jungla . El postulado esencial de todo
este esquema es que no hay más que un orden :
el que resulta del ejercicio de la autoridad ; y que
la menor crisis de autoridad lleva al caos, situa-
ción que en la gran ciudad contiene notas espe-
cíficas de carácter catastrofista .

Constatemos que a este esquema cerrado sólo
se Llega partiendo de la premisa de una població n
megapolitana masificada en la que eil principio
de popularidad pierde su vigencia y se queda en
simple populosidad . La gran ciudad no es popu-
lar, sino populosa, lo que es tanto como decir
que ha perdido las dimensiones propias de la
convivencia humana . Si se recuperan estas dimen-
siones, si la población megapolitana se articul a
nuevamente en unidades convivenciales con capa-
cidad de decisión sobre su propia convivencia, s i
se procede en suma a la fragmentación urbana ,
desaparecen «las razones inevitables» que pare -
cían desprenderse del esquema anteriormente des-
crito y se convierten en la tautología metafísic a
en que realmente consisten : es preciso la autori-
dad para que exista la autoridad .

Hasta aquí se ha tratado de razonar la conve-
niencia de la fragmentación urbana como modo
de configuración de la gran ciudad, basándono s
en que por medio de ella se recupera la vigencia
del principio de popularidad, la ubicación adecua-
da del principio de imaginación y se recorta el
excesivo ejercicio del principio de autoridad urba-
nística, que había pasado de ser meramente poli-
cial a ser ordenador y configurador .

Sin embargo, a la hora de hacer propuestas con-
cretas de fragmentación urbana, no debe olvidar -
se el principio de realidad, que actúa fundamen-
talmente como límite de posibilidades ideales y
como techo de permisividad . Mientras la gran
ciudad sea una función de la industria (las nueva s
determinantes de la localización industrial no ha n
hecho sino empezar), las propuestas de fragmenta-
ción tienen que ser muy modestas . La industri a
traba excesivamente el sistema social megapolita-
no, zonifica el espacio urbano con usos del suelo
heterogéneos y sumamente interdependientes y ,
en definitiva, «totaliza» a la población allí asen-
tada en un «todo» donde no hay partes, como no
sea la categoría de individuo-átomo. Pero sólo lo s
organismos de muy pequeño tamaño se pueden
permitir estar constituidos directamente por célu-
las no asociadas en órganos . Es la industria la cau-
sa de que la gran ciudad sea difícilmente fragmen-
table . Es la fragmentación el modo más apropiado
para que la gran ciudad se libere de sus condicio-
nantes industriales . Ambas afirmaciones son váli-
das, y cabe la síntesis de las dos precisamente por-
que son contradictorias . industria-ciudad fragmen-
tada será la tensión dialéctica que permita una
síntesis de configuración urbana de la gran ciudad .
Habrá que formular propuestas mus' precisas de
fragmentación . de modo que la tensión no sea
excesiva, sin dejar por ello de lado los verdadero s
objetivos . Una modesta fragmentación de hoy po-
sibilita abre el camino a futuras fragmentacione s
más ambiciosas hasta llegar a una configuració n
urbana basada en unidades vecinales que se hayan
apropiado del espacio que ocupan y dispongan
autonomamente de sus usos .
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LASREDES AROERTALESYEIPIIANO
por Vicente Gago y Carlos Rea l

1 . El origen de las redes arteriales .

El nacimiento de la ciudad está ligado a la es-
pecialización de grupos de individuos en activida-
des concretas antes realizadas a tiempo parcia l
por todos los individuos de la comunidad . Esta
especialización no se concibe sin la relación de la s
distintas actividades urbanas entre sí y con el me -
dio rural . El transporte entre Ia ciudad y su me -
dio rural y con otras ciudades, es decir, el trans -

porte hacia y desde la ciudad, mal llamado «inter-
urbano», está, pues, indisolublemente ligado a l
nacimiento de la ciudad .

Las ventajas de la ciudad estaban basadas prin-
cipalmente en la proximidad . La especializació n
era posible porque Ias relaciones, los intercam-
bios de todo tipo . estaban facilitados por la pro-
ximidad espacial de Ias actividades en la concen-
tración urbana . Todos los desplazamientos podían
hacerse cómodamente a pie .

Sin embargo . a medida que la ciudad crece, es -
ta proximidad empieza a desaparecer . La acu-
mulación espacial de nuevas actividades obliga
a una expansión que aumenta las distancias . Es
el primer momento de aparición de las «diseco -
nomías» de escala . La concentración . hasta en-
tonces beneficiosa, empieza a convertirse en un
problema. El transporte, primero con energía ani-
mal y luego con mecánica, aporta la solución : dis -

minuye las distancias efectivas, que no son espa-
ciales, sino temporales .

Como la ciudad no es un todo homogéneo qu e
se relaciona conjuntamente con el exterior, sino
que cada una de sus actividades se relaciona al
tiempo con otras de la misma ciudad y con otra s
exteriores, el sistema de transporte interno y ex -
terno se confunden en un sistema único, indiso-
lublemente unido a la ciudad . Este sistema es vi -
tal para la ciudad hasta tal punto de que es uno
de sus componentes, al mismo nivel que las ac-
tividades que en ella se asientan y que necesita n
de ese sistema de transporte para sus relaciones .
El sistema de transporte es un elemento más, in -
separable, de la totalidad urbana .

A medida que crece el tamaño de la ciuda d
aumenta la importancia relativa del transport e
interno sobre el externo . Por otra parte, en e l
transporte interno, intraurbano. tienen proporcio-
nalmente más importancia los desplazamiento s
de personas que en el interurbano, donde los des-
plazamientos de mercancías son fundamentales .
Ello es lógico en la medida en que los desplaza-
mientos cotidianos de la persona . que son pro-
porcionalmente los más numerosos, son en su cas i
totalidad desplazamientos dentro de la propi a
aglomeración urbana, por limitaciones de tiempo
evidentes . Entre estos desplazamientos persona-
les los más importantes y numerosos son los de l
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domicilio al trabajo y viceversa, los que permi-
ten que funcione cada día la gran máquina pro-
ductiva que es la ciudad (1) . Su importancia no
es sólo cuantitativa, sino también cualitativa, e n
cuanto se repiten cotidianamente sobre los mis -
mos itinerarios y a las mismas horas, determi-
nando las «puntas» de demanda que debe absor-

ber el sistema de transporte .
La aparición de nuevas tecnologías ha incidi -

do fuertemente en la capacidad de los sistema s
de transporte y en la estructura y tamaño de la s
ciudades . El ferrocarril supuso una revolución en
el transporte interurbano, multiplicando el áre a
potencial de mercado y favoreciendo por tanto e l
crecimiento de las ciudades . El tranvía, primero
con energía animal y luego mecánica, supuso l a
aplicación de esa tecnología para mejorar la co-
nectividad espacial interna de las ciudades cuy o
crecimiento había potenciado el ferrocarril .

La aparición del automóvil, del vehículo con
motor de explosión que no necesitaba carriles d e
hierro para desplazarse, supuso en un primer mo-
mento un aumento general de la accesibilidad a
todo el territorio, y también a todos los puntos
de la ciudad, pues podía utilizar los antiguos ca-
minos, carreteras y calles . Es verdad que para po-
der circular por algunos exigía mejorar el afirma-
do, pero mientras el tráfico no era excesivo, la s
mejoras exigidas no eran tampoco muy costosas ,
y parecían compensarse por la gran permeabili-
dad que ofrecía el territorio a un medio de trans -
porte mecánico que no exigía el tendido previ o
de los carriles . Por otra parte, el automóvil, fren-
te a las pesadas composiciones de los trenes, per-
mitía una multiplicación de unidades autónomas
en circulación, tanto para el transporte de mer-
cancías como el de personas y, aunque podía fun-
cionar por una explotación empresarial similar a
la del ferrocarril, permitía además el transport e
de mercancías por cuenta propia (como la carre -
ta) y el autotransporte del usuario (como los ani-
males de montar) (2) .

A medida que el número de automóviles en
circulación fue aumentando, aumentaron tambié n
los requerimientos, en cantidad y calidad, de in-
fraestructura para su circulación . La red de ca-
rreteras existente sufrió sucesivas adaptacione s
que no planteaban graves problemas técnicos ,
siendo básicamente un problema económico, de
disponibilidad de recursos . Hay que tener en
cuenta que como norma general las carreteras ,
a diferencia del ferrocarril, han sido considera-
das como un servicio público que debía asumir -
se por el Estado .

(1) Para un análisis más detallado de la importanci a
del transporte urbano, sobre todo de los desplazamientos
domicilio-trabajo, así como de la importancia de la distri -
bución de accesibilidades en la estructura urbana, pue -
de consultarse el artículo de Félix Arias y Vicent e
Gago «Las autopistas urbanas corno elemento de la pro-
ducción monopolista del espacio» en el re" 531, de no-
viembre de 1977, de Información Comercial Española .

(2) Es evidente que no se puede explicar el fabulos o
crecimiento del número de automóviles (sobre todo de l
«automóvil» en sentido estricto, el «coche» particular) e n
nuestra sociedad, si no se analiza en profundidad la es -
tructura económica de esta sociedad, pero este análisi s
desborda el objetivo de este artículo .

Sin embargo, en la ciudad los problemas qu e
ha planteado el crecimiento espectacular del par -
que automóvil son más complejos y de más difí-
cil solución . Las mejoras técnicas en la infraes-
tructura son más difíciles, y sobre todo más ca -
ras, que en el medio rural, pero además se plan-
tean problemas de casi imposible solución "técni-
ca ; Llega incluso un momento en que el progresi-
vo aumento de infraestructura requerido exigirí a
la destrucción física de la ciudad para su resolu-
ción . En consecuencia, la congestión de la circu-
lación urbana llega a ser técnicamente inevitable .
Los problemas, sobre los que no podemos dete-
nernos ahora, no acaban en la congestión : acci-
dentes, contaminación, ruidos, barreras ambien-
tales, destrucción del ambiente, etc ., son proble-
mas actuales que están en la mente de todos .

El problema que vamos a tratar es el punt o
donde confluyen precisamente la red de carrete -
ras y la ciudad, donde se engarzan la red que co-
munica la ciudad con el exterior y la que permi-
te la distribución en el interior de la propia ciu-
dad. En el caso más sencillo se trata de una sim-
ple travesía, en el más complejo de una red ar-
terial .

El sistema viario español del siglo pasado con-
sistía en esencia en tramos directos de carrete -
ras que unían entre sí los centros de las ciuda-
des, con una densa red de calles locales dentro
de cada ciudad dando acceso directo a los edifi-
cios, y una red mucho más abierta en las zonas
rurales que daba servicio a los pueblos y a lo s
asentamientos menores (granjas, tierras de labor ,
etcétera) . Este esquema era adecuado para las ne-
cesidades de la época, cuando la distancia entr e
cada dos ciudades correspondía más o menos a l a
distancia que el medio de transporte de la époc a
-coche de caballos- podía recorrer en una jor-
nada . La ciudad era escala obligada de los via-
jes más largos, formaba parte del itinerario .

Sin embargo, hoy día, con las grandes distan -
cias que el automóvil puede recorrer, y dado e l
esquema viario descrito, en los viajes largos los .
vehículos se veían obligados a atravesar una o
más ciudades, lo desearan o no . La ciudad deja-
ba de ser un elemento integrado en el itinerario
para pasar a ser un obstáculo en el mismo . Apare -
ce el problema del «tráfico de paso» .

En España los problemas planteados por la s
travesías se agravan en los años cuarenta y cin-
cuenta . Los esfuerzos en infraestructura durant e
los años cuarenta se centraron en la reparación
de las destrucciones de la guerra . Durante ese
tiempo no se construyeron casi nuevas infraes-
tructuras, con lo que se consolidó un déficit im -
portante que se conservó muchos años . Como
consecuencia de ese déficit las ciudades creciero n
apoyándose en las infraestructuras existentes, es-
pecialmente a lo largo de los accesos de las ca-
rreteras . La congestión producida por su uso co -
mo calle se sumó a los problemas del tráfico d e
paso, y como consecuencia el Ministerio de Obra s
Públicas acometió las primeras medidas impor -
tantes para paliar el problema (3) .

(3) Este esfuerzo se plasma en la legislación, con l a
Ley de 7 de abril de 1952 sobre edificaciones contigua s
a las carreteras, cuyos primeros capítulos tratan de l a
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En la mayor parte de las ciudades española s
durante los años cincuenta, y sobre todo los pri -
meros años sesenta, se construyeron numerosa s
ariantes de las travesías existentes . El factor de -

terminante para la construcción de estas varian -
Arteriales tes era el grado de obstrucción que la ciudad pro-

ducía al tráfico interurbano, es decir, la ciuda d
se consideraba como un obstáculo a salvar . S i
bien es cierto que en muchas ocasiones las va -
riantes solucionaban parcialmente los problema s
producidos por el impacto de los vehículos sobr e
el medio urbano, no cabe duda que no era ést e
el objetivo prioritario a resolver, y que esta filo-
sofía subyacente ha perdurado en los años si-
guientes, habiendo condicionado el planeamient o
de los transportes urbanos realizado posterior-
mente .

Las raíces del problema se encuentran en par-
te en la estructura administrativa. La Direcció n
General de Carreteras del Ministerio de Obra s
Públicas ha tenido la competencia sobre todos lo s
aspectos relacionados con las carreteras en cam-
po abierto ; en ellas estaban incluidas las travesía s
de las poblaciones, consideradas por la legisla-
ción antes como carreteras que como calles . En
consecuencia, mientras la red viaria urbana, la s
calles propiamente dichas, dependía de los Muni-
cipios exclusivamente, la coordinación de las ac-
tuaciones en las travesías se regulaba por una le-
gislación específica que daba clara prioridad a l
Ministerio de Obras Públicas (4) . No sólo la le-
gislación establecía esta prioridad, sino que la in -
capacidad presupuestaria de los Municipios le s
obligaba en la práctica a olvidar cualquier posi-
ble reivindicación de competencias, dejando e n
manos del Ministerio la mayor parte de la inver-
sión en acondicionamiento y supresión de las tra-
vesías .

Durante esos años el Ministerio de Obras Pú-
blicas emprendió en las grandes ciudades los lla-
mados Planes de Accesos . El esfuerzo realizad o
en ellos fue muy importante, pero en realidad s e
trataba de un conjunto de variantes de los acce-
sos existentes, poco integradas entre sí, y que des -
cargaban sobre el viario urbano existente sin u n
estudio adecuado de su impacto .

ordenación del tráfico en los tramos urbanos y próximo s
a las zonas urbanas, y en especial de las característica s
que se exigirán a las variantes y mejoras de Ias carrete -
ras en esas zonas urbanas .

(4) El problema de las travesías ha sido tratado re-
petidas veces por la legislación . Ya en 1949 se aprobó un a
Ley de Travesías, con su correspondiente Reglamento .
que regulaba la contribución a las obras de conservació n
y mejoras de las travesías de los Municipios y el Estado ,
regulando también el uso y la propiedad del suelo en su s
márgenes . Posteriormente inciden sobre las travesías l a
Ley de 1952 ya citada sobre edificaciones contiguas a la s
carreteras, y la Orden Ministerial -y posterior resolució n
para su aplicación - de 23 de diciembre de 1961 sobr e
la mejora de travesías de poblaciones, que regula d e
nuevo la relación entre los Ayuntamientos y la Direcció n
General de Carreteras . Todas estas disposiciones ha n
quedado derogadas por la nueva Ley de Carreteras de 1 9
de diciembre de 1974 . Posteriormente, en abril de 197 7
se dictó un Decreto para la ejecución de obras estatales
de inrfaestructura vial en medio urbano . que regula l a

contribución de las Corporaciones Locales y el Ministeri o
de Obras Públicas para la financiación de los distintos
tramos de la red arterial .

La insuficiencia del concepto de variante en
Ias ciudades importantes fue asumida por el Mi-
nisterio de Obras Públicas durante los años se -
senta, con el inicio de la política de redes arte-
riales . En el Plan General de Carreteras 1962-77
va se introduce el concepto de red arterial como
conjunto integrado de accesos a la ciudad . El Pla n
se plantea como primera fase de actuación la re -
unión de los datos fundamentales para poder de -
finir de manera objetiva las necesidades de todas
Ias ciudades importantes . De la inversión tota l
del Plan se dedica un 20 . por 100 a inversione s
en redes arteriales, comprendiendo en ese gasto
tanto las encuestas de origen y destino neces a
rias para la recogida de información como el pla-
neamiento propiamente dicho de las redes y so-
bre todo su ejecución .

Durante los años sesenta la política de creci-
miento económico acelerado, que no reparó en
los costes sociales que se generaban, provocó u n
proceso de urbanización en todo el país de inten-
sidad desconocido hasta entonces . Simultánea -
mente se favoreció la producción de automóvile s
corno elemento multiplicador clave en el proce-
so de crecimiento, provocando un crecimient o
correlativo sorprendente en el parque de vehícu-
los . La ausencia de planificación integral del sis -
tema de transportes urbanos favorecía en la prác-
tica el uso masivo del automóvil para usos urba-
nos . Los problemas de la circulación urbana en
general y de las travesías en particular se agrava -
ban de un día para otro . Como consecuencia ló-
gica, la realidad fue el mejor impulso para e l
efectivo desarrollo de la política de redes arteria -
les . A lo largo de los años sesenta y hasta la ac-
tualidad han venido realizándose multitud de en -
cuestas de origen y destino y estudios de planea -
miento arterial para la gran mayoría de las ci u
dades españolas .

En los mismos años la aplicación de la polític a
de planeamiento urbano concebida por la Ley de l
Suelo de 1956, impulsada también por los gra-
ves problemas planteados por el acelerado proce-
so de urbanización, daba lugar a la redacción de
planes generales de ordenación en la mayor par-
te de Ias ciudades españolas . Sin embargo, y a
pesar de la íntima relación entre las necesidade s
de transporte y la distribución espacial de los
usos del suelo, entre todos los elementos compo-
nentes de la totalidad urbana, el planeamiento d e
las redes arteriales ha estado disociado del pla-
neamiento urbano, pretendidamente integral, pe-
ro que estaba lejos de serlo al no integrar uno
de los principales elementos estructurantes de la
ciudad .

2. El marco institucional del planeamiento
de las redes arteriales antes de la Ley de
Carreteras de 1974.

Para un correcto entendimiento de la problemá-
tica planteada por el planeamiento de las redes
arteriales es importante analizar el marco institu-
cional- en que se ha producido . Hasta la reciente
aprobación en 1974 de la Ley de Carreteras, qu e
ha sustituido a la aprobada en 1877, no ha estad o
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definido con nitidez un marco jurídico específico, 
de modo que este planeamiento se acogía parcial- 
mente a la legislación urbanística y también en 
parte a la legislación propia del Ministerio de 
Obras Públicas (5) ,  configurando un cuadro poco 
estable que examinamos a continuación, dejando 
para el apartado quinto el análisis de la inciden- 
cia de la nueva legislación. Téngase en cuenta que 
ha s i d ~  en este marco institucional pasado en el 
que se ha desarrollado el planeamiento de la ma- 
yor parte de las redes arteriales aprobadas hasta 
el momento. 

La estructura administrativa 

Se ha hablado ya del papel central que en el 
ámbito de las travesías y redes arteriales corres- 
ponde al Ministerio de Obras Públicas, por en- 
cima de los Ayuntamientos, cuyo papel secunda- 
rio ha estado siempre reflejado incluso en la le- 
gislación. Sin embargo, no se ha tratado aún la 
componente urbanística del problema, en la que 
incide también el Ministerio de la Vivienda, en- 
cargado desde 1957 de la aplicación de la Ley 
del Suelo, que incluye entre las competencias del 
planeamiento urbanístico la formulación «del tra- 
zado de las vías públicas y medios de comunica- 
ción ». 

En la ordenación urbana la tutela del poder 
central sobre los Municipios se ejercía a través 
de la Dirección General de Urbanismo que, hasta 
1957, se encontraba adscrito al Ministerio de la 
Gobernación, que era también el órgano encar- 
gado de la tutela de la Administración Local. Es- 
te marco institucional, para el cual se pensó la 
Ley del Suelo de 1956, a pesar de la ausencia to- 
tal de representación de los intereses de la gran 
mayoría de los ciudadanos, permitía al menos 
una fácil «coordinación» técnica de los Ayunta- 
mientos con las directrices de la Dirección Gene- 
ral de Urbanismo, que disponía de fácil acceso a 
los gobernadores civiles para mantener dentro de 
límites «tolerables» las cacicadas urbanísticas de 
los Ayuntamientos de turno. 

La ordenación urbana se situaba entonces en 
el Ministerio que coordinaba la actuación muni- 
cipal con las competencias sectoriales de los res- 
tantes departamentos ministeriales. Su función 
era, sobre todo, la coordinación sobre el espacio 
urbano de las actuaciones sectoriales. La propia 
Ley del Suelo pretendía potenciar esta función al 
crear el Consejo Nacional de Urbanismo como ór- 
gano urbanístico superior, de carácter consultivo, 
rector y resolutorio. Con su composición interde- 
partamental se buscaba afianzar la coordinación 
de los planes y proyectos de los distintos Minis- 
terios que tenían una componente urbanística. 

Sin embargo, este marco institucional quedó 
profundamente alterado por la creación en 1957 
del Ministerio de la Vivienda, al que se atribuye- 
ron las competencias urbanísticas. La Dirección 

(5)  Se habla a lo largo de estas páginas de los Minis- 
terios de Obras Públicas y Vivienda en cuanto se analiza 
la situación pasada, dejando para el final el comentario 
de lo que puede suponer la creación del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo. 

General de Urbanismo perdió entonces la rela- 
ción, jerárquica pero real, que tenía con los Ayun- 
tamientos cuando formaba parte del Ministerio 
de la Gobernación. Además, al no llegar a cons- 
tituirse nunca como tales ni el Conseio Nacional 
ni la Comisión Central de urbanismo, el nuevo 
Ministerio no pudo nunca cumplir la función co- 
ordinadora que tenía encomendada, de modo que 
la ordenación urbana empezó progresivamente a 
configurarse como un campo de actuación secto- 
rial más, que lejos de coordinar sobre el espacio 
urbano las actuaciones sectoriales de los distin- 
tos organismos,. compite con ellas para ampliar 
sus respectivos campos-de competencias. Este es 
el caso de las redes arteriales, por cuya Compe- 
tencia ha luchado hasta ahora con el Ministerio 
de Obras Públicas. 

El proceso administrativo del planeamiento 
arterial 

Vamos a ver ahora cómo se desarrollnba el 
proceso de elaboración y aprobación de tina red 
arterial en el marco de este confuso y dijpzrw 
entramado administrativo. 

La iniciativa para el desarrollo de una red ar- 
terial puede venir del Ayuntamiento respcctiva 
o de la propia Dirección General de Carreteras, 
que establece periódicamente la programación de 
prioridades de acuerdo con la gravedad respec- 
tiva de los problemas de cada localidad. En ge- 
neral la iniciativa municipal no es tanto promo- 
ver una red arterial como conseguir la ejecución 
de algún acceso o variante que se considera ur- 
gente, y 'entonces la Dirección General prefiere 
redactar la red arterial para que sirva de marco 
general para la toma de decisiones sobre aspec- 
tos parciales. En cualquier caso', la decisión defi- 
nitiva la toma .el Ministerio de Obras Públicas, 
aunque la eventual presión ejercida por el Ayun- 
tamiento pueda acelerarla. 

Una vez tomada la decisión de emprender el 
estudio de una red arterial, su elaboración se rea- 
liza bajo la dirección de la Jefatura Regional de 
Carreteras correspondiente, siendo llevados los 
trabajos materiales de redacción unas veces por 
los servicios técnicos d e  la Jefatura y otras niu- 
chas por empresas consultoras de proyectos con- 
tratadas específicamente. La participación del 
Ayuntamiento en esta fase es muy pequeña en la 
mayor parte de los casos, no sólo porque no es- 
tuviera previsto institucionalmente, sino porque 
en general los Ayuntamientos de estructura caci- 
quil y con pocos medios técnicos, y menos econó- 
micos, estaban sobre todo interesados en que el 
Ministerio les construyera pronto alguno de los 
tramos previstos para intentar capitalizarlo de- 
magógicamente, y por lo demás en que los tra- 
zados propuestos no perjudicaran los intereses 
especulativos más o menos próximos a los miem- 
bros de la Corporación. 

Por otra parte, hay que señalar que en la ma- 
yor parte de los casos la ciudad para la que iba 
a redactar la red arterial contaba con un plan de or- 
denación en vigor, aunque no siempre era un plan 
general redactado con arreglo a la Ley del Suelo. 



En muchas ocasiones la red arterial se ha redac -
tado simultáneamente al plan general, o a la re -
visión de éste, en cuyo caso era posible la coordi -
nación de ambos planeamientos, aunque el que as í
fuera dependía sobre todo de la buena volunta d

Arteriales de los respectivos equipos técnicos, y por lo tanto
no siempre se conseguía . Cuando no coincidía n
en el tiempo ambos planeamientos . la coordina-
ción se limitaba al estudio del plan de ordenación
vigente y a su consideración entre la información
de base, aunque ha sido frecuente el que la red
arterial modificara sustancialmente la red viari a
prevista en el plan de ordenación . En muchos ca-
sos, esta modificación era inevitable por la de-
fectuosa consideración de los requerimientos de
circulación en el plan urbanístico, pero aunqu e
así fuera no es lógicamente admisible la modifica-
ción parcial de uno de los componentes de la es-
tructura urbana sin una consideración de ésta e n
su conjunto .

Desde el punto de vista jurídico, la red arte-
rial está incluida en dos campos netamente dife-
renciados : el de las obras públicas, pues en tan -
to que conjunto de carreteras entra en la defini-
ción de obra pública del artículo I .° de la Ley de
Obras Públicas de 1877, y en el campo urbanísti-
co, pues entre las competencias urbanísticas con-
cernientes al planeamiento está la formulación del
trazado de las vías públicas, de acuerdo con e l
artículo 3 de la Ley del Suelo de 1956 . De acuer-
do con dicha Ley de Obras Públicas, para su eje-
cución debe estar precedida de la declaración d e
utilidad pública, la cual se consigue entre otro s
procedimientos por su inclusión en un plan de l
Ministerio de Obras Públicas . De este modo, e l
planeamiento de una red arterial debía ser apro-
bado doblemente, por el Ministerio de Obras Pú-
blicas, competente en su ejecución, y por el d e
la Vivienda, competente en el planeamiento ur-
banístico (6) .

Cuando la red arterial se ha redactado en per-
fecta cordinación con el plan general y se ha tra-
mitado como parte de éste, se puede decir que
ha funcionado a la perfección el mecanismo pre -
visto en la Ley del Suelo . Sin embargo, en mucha s
ocasiones no ha sido así, y la red arterial se ha
tramitado como Plan Especial de Ordenación de
Vías de Comunicación, de acuerdo con el artícu-
lo 13 de la Ley del Suelo de 1956, y en algú n
caso, como el de Madrid, se han tramitado como
Modificación del Plan General para su inclusió n
como red viaria principal del mismo .

El procedimiento de aprobación seguido empe-
zaba por la aprobación inicial del plan especia l
por la Dirección General de Carreteras que pro -
cedía a continuación a las preceptivas informa-
ción pública y audiencia a las Corporaciones Lo-

cales afectadas . Las alegaciones presentadas eran

(6) En sentido estricto la competencia para la aproba-
ción de los planes urbanísticos corresponde al Consejo
Nacional de Urbanismo en el caso de planes provincial--e s

y comarcales y a la Comisión Central de Urbanismo par a
los que afectan a las capitales de provincia y poblacione s
de más de 50.000 habitantes, que son la práctica totali-
dad de las afectadas por redes arteriales, pero al no esta r
constituidos como tales estos órganos, sus competencia s
estaban expresamente atribuidas al Ministerio de la Vi-

vienda .

informadas por el servicio que había dirigido l a
redacción de la red, que formaba el expedient e
informativo y lo remitía con el plan a la Direc-
ción General, que procedía en su caso a la apro-
bación provisional y lo remitía a la Comisión Cen-
tral de Urbanismo, es decir, al ministro de la Vi-
vienda, a quien correspondía la aprobación de-
finitiva .

El informe urbanístico era entonces elaborado
por la sección de planeamiento especial de la Di-
rección General de Urbanismo, cuyo criterio er a
que, en todo caso, prevalecían las orientacione s
del plan de ordenación urbana vigente, por l o
que sólo se informaba favorablemente en caso
de adaptarse a éste . En los casos, muy frecuen-
tes, en que no procedía la aprobación definitiva
de acuerdo con este criterio, se devolvía la red
arterial a la Dirección General de Carreteras pa-
ra su adaptación a la ordenación definida en e l
Plan General . No siempre se producía esta adap-
tación, pues el Ministerio de Obras Públicas po -
día entender que se estaba en la situación previs-
ta en la ya citada Ley de 1952 para la Ordena-
ción de las zonas contiguas a las carreteras, qu e
preveía que en caso de conflicto entre la Direc-
ción General de Carreteras y la Comisión Centra l
de Urbanismo se podía someter el plan al cono-
cimiento y resolución del Consejo de Ministros .

De acuerdo con este procedimiento, la inter-
vención del Ministerio de la Vivienda, y más con-
cretamente de la Dirección General de Urbanis-
mo, encargada de la tutela del planeamiento ur-
banístico, sólo podía producirse si participaba e n
el trámite de audiencia a los organismos públi-
cos interesados, momento en el que su interven-
ción no tenía fuerza vinculante, o en el moment o
de la aprobación definitiva por el ministro, mo-
mento en el que la intervención sólo podía ser
paralizadora, nunca coplaneadora, como lógica -
mente debiera ser .

La importancia de esta disociación entre órga-
nos urbanísticos y órganos sectoriales, que no es
exclusiva del ámbito de las redes arteriales, tie -
ne mayor incidencia en este caso por la fuerte
capacidad inversora del Ministerio de Obras Pú-
blicas, que contrasta con el papel meramente re-
gulador del Ministerio de la Vivienda, en cuanto
a sus funciones urbanísticas . Mientras éste no
puede sino regular cómo debe crecer la ciudad, e l
M. O . P. participa y hasta puede encauzar su cre-
cimiento por medio de sus inversiones y, en espe-
cial, de las carreteras . La capacidad de retener sus
inversiones potenciales puede ser razón suficien-
te para doblegar la oposición de las Corporacio-
nes Locales, especialmente en el marco político d e
la dictadura . La ideología de las grandes obras
públicas, de su papel motor del desarrollo econó-
mico, servía de apoyo eficaz en una lucha de com-
petencias no sólo frente a las Corporaciones Lo -
cales, sino también frente a los órganos urbanís-
ticos .

3. El proceso de planeamiento de las rede s
arteriales .

Con la introducción del concepto de red arte-
rial, las intervenciones de la Dirección Genera l
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de Carreteras en el medio urbano dejan de con-
sistir en actuaciones aisladas en Ias carreteras de
acceso a la ciudad, para plantearse globalmente ,
de forma que todos los proyectos relativos a la
red arterial se integran en el marco de un pro-
ceso previo de planeamiento .

En la medida en que el concepto de red arte-
rial no ha estado definido legalmente hasta la Le y
de Carreteras de 1974, y aun en ella tampoco co n
mucha nitidez, como se verá en el capítulo 5, e s
importante ver, a través del planeamiento reali-
zado. cuál era el concepto de red arterial subya-
cente . Dos concepciones se desprenden : para la
primera es el conjunto de accesos a la ciudad y
de las conexiones de estos accesos entre sí v con
la red propiamente urbana ; para la segunda e s
el conjunto de la red viaria principal de la ciu-
dad . En general, se puede decir que el planea -
miento arterial ha llegado a un compromiso en -

tre ambas, preocupándose fundamentalmente d e
las vías que formarían parte del primer concepto ,
pero integrándolas en el esquema viario princi-
pal del conjunto urbano .

En este capítulo intentaremos trazar un esque-
ma del proceso de planeamiento de las redes ar-
teriales, tal y como ha venido siendo realizado
en la práctica durante los últimos quince años ,
desde que comenzó el estudio del planeamient o
de las mismas . Puede decirse que este procedi -
miento no ha variado esencialmente en estos años ,
aunque lógicamente haya diferencias formales a l
haberse estudiado redes en ciudades de muy di-
ferente importancia, desde Ias de 30.000 habitan -
tes hasta las grandes áreas metropolitanas como
Madrid y Barcelona .

El proceso clásico consta de diferentes fases .
que van desde aspectos relacionados con la polí-
tica de transportes, como es la definición de ob-
jetivos, hasta la evaluación de las estrategias al-
ternativas en relación con los objetivos persegui -
dos, pasando por el proceso de análisis de la de-
manda y el diseño de las diferentes alternativa s
de oferta de la red viaria : estas fases se anali-
zan a continuación .

El objetivo de estos estudios es la determina-
ción de una red viaria que sirva para satisfacer
la demanda de tráfico que espontáneamente -es
decir, sin restricciones debidas a la propia red ar-
terial- se produzca en un año horizonte deter-
minado . Se trata de asegurar, pues, la eficacia de l
transporte en automóvil y la movilidad de lo s
usuarios .

Para satisfacer este objetivo es necesario co-
nocer la evolución de la demanda, así como e l
análisis de las características de la misma .

El transporte no es un fin en sí mismo, sino
que es función de una serie de actividades loca-
lizadas espacialmente, y, por tanto, el transport e
urbano depende de actividades localizadas espa-
cialmente en la ciudad .

Una primera parte del proceso se refiere a l
estudio de la situación actual que comprende la
zonza de datos relativos a las zonas, los cuale s
pueden dividirse en dos grupos : datos generales so-
bre la zona, que son los mismos que se utilizan
como base para el desarrollo de cualquier pla n
urbanístico, como son densidad de población v su
distribución, usos del suelo y zonificación, facto -

res socioeconómicos (nivel de renta, grado de mo-
torización, etc .) y sistemas de transporte colecti-
vo ; estos datos suelen ser suministrados por los
encargados del planeamiento urbano, lo cual se
facilita mucho cuando se redactan simultánea -
mente la red arterial y ei- plan de ordenación . E l
segundo grupo se refiere a datos de la red viaria
y del tráfico, que se suelen obtener al realizar e l
estudio de la red ; se suelen tomar datos sobre
aforos existentes en los accesos a la población
y aforos en algunos puntos de la red viaria ur-
bana .

Para el estudio de la demanda actual se realiz a
una encuesta de origen-destino sobre su cordón
exterior, con lo cual se conocen todos los viaje s
provenientes del exterior, tanto los de paso como
los generados por la propia ciudad .

Los viajes puramente urbanos, es decir, los que
se producen entre dos puntos de la ciudad, no son
detectados por medio de esta encuesta ; para su
conocimiento sería necesaria la realización de una
encuesta domiciliaria, las cuales son muy infre-
cuentes en los estudios de las redes arteriales ;
entonces se recurre a modelos de simulación de
la generación y distribución del tráfico interno ;
estos modelos se calibran con datos relativos a
otras ciudades, de parecidas características, don -
de se haya realizado un estudio de tráfico más
completo .

Para realizar las previsiones necesarias interes a
establecer cuáles son las relaciones actuales entre
el número de viajes en automóvil y los datos so-
cioeconómicos (tamaño de la familia, nivel de
motorización . etc .), relativos a una zona . Cuando
no se ha realizado encuesta domiciliaria, estas re-
laciones se toman de una ciudad de parecidas ca-
racterísticas donde la encuesta se haya realizado .
La forma de comprobar que el proceso de simu-
lación responde a la realidad actual es realizar las
asignaciones a la red y comprobar los valores ob -
tenidos con los aforos realizados en algunos pun -
tos de la red .

Para el conocimiento de la demanda futura s e
supone que entre la generación-atracción de cada
zona y las variables que la afectan se mantienen
Ias relaciones establecidas para la situación ac-
tual . Para ello es necesario analizar la evolució n
de estas variables hasta el año horizonte, lo cua l
se realiza normalmente por extrapolación de la
tendencia existente . Con estas variables se obtie-
ne la generación y atracción de viajes en cada
zona ; aplicando el modelo adoptado para la situa-
ción actual, se realiza' la distribución de los via-
jes entre Ias zonas y posteriormente la asignació n
de estos viajes a la red futura previamente dise-
ñada . Se conocen así las intensidades en cada tra-
mo de la red viaria diseñada, lo que sirve para
el dimensionamiento de la secciones de las ca-
rreteras y la elección del tipo de enlace o inter-
sección .

Como hemos visto, tanto el análisis de la de-
manda actual como 1_a previsión de la demanda
futura se realizan por medio del método de la s
cuatro fases, muy en boga en otros países hasta
el comienzo de los años 60 ; estas fases son gene-
ración-atracción, distribución, reparto entre mo -
dos de transporte y asignación a la red . Un aspec-
to muy importante como el reparto modal, muy
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a menudo se realiza de forma superficial o n o
se realiza en absoluto, sobre todo en ciudades de
pequeño v mediano tamaño, donde el transport e
público no es demasiado importante en la actua-
lidad .

Con posterioridad al diseño de la red por me -
dio de las intensidades en los tramos de la mis -
ma, el proceso de «feed-back» habitual en lo s
modelos de cuatro fases generalmente no se reali-
za, de forma que se considera que la red viaria
definitiva no afecta a algunas variables y datos
introducidos en fases anteriores, como coste de
recorrido, coste generalizado del transporte, etc . ,
y naturalmente tampoco a otras como distribu-
ción de la población y usos del suelo que sólo
se consideran en los modelos de interacción usos
del suelo-transporte .

La evaluación de alternativas no es propia -
mente tal, puesto que suele reducirse a la única
alternativa considerada, de la cual se considera n
únicamente los efectos directos, lo cual suele rea-
lizarse mediante un análisis del tipo costes-bene-
ficios . Como costes se consideran los costes ini-
ciales de primera inversión, que incluyen los cos-
tes de construcción, instalaciones, etc ., y los de
adquisición de los terrenos necesarios y unos cos -
tos diferidos a lo largo del período considerado
hasta el año horizonte, como son los de conser-
vación y mantenimiento . Como beneficios que se
derivan de la solución adoptada se consideran lo s
beneficios directos para los usuarios, sobre tod o
la disminución de los costes del transporte, de-
bida a la disminución de tiempos de viajes . No
se consideran los costes indirectos que recaen so-
bre los no usuarios, ni los costes externos, com o
son el impacto sobre el medio ambiente, consu-
mo de recursos naturales, efecto sobre los pea-
tones, división de la ciudad atravesada por una
vía rápida, etc ., ni los beneficios indirectos y ex -
ternos, como aumento de accesibilidad para cier-
tos grupos de la población, revalorización de cier-
tas zonas, etc .

La última parte del estudio consiste en el es-
tablecimiento del plan de etapas, en el que debe
llevarse a cabo la construcción de la red arterial .
Estas etapas -normalmente dos o tres- se de -
terminan a la vista de la intensidad de tráfico
prevista en cada tramo de la red a lo largo de l

tiempo .
Este plan de etapas es meramente indicativo ,

puesto que la Dirección General de Carreteras
programará sus inversiones en redes arteriales, de
acuerdo con las necesidades que considere má s
urgentes en el conjunto de las redes arteriales de l

país . Asimismo, tampoco es vinculante el dimen-
sionamiento de las vías y el diseño de los enla-

ces ; sí es vinculante, en cambio, la zona de re-
serva y los límites de la red arterial, es decir, el

esqueleto viario propuesto, al que la Direcció n
General de Carreteras deberá ceñirse en las in -

versiones que se produzcan en el medio urbano ,
o mejor en la zona de influencia de la red arte -

rial .
No se trata, pues, de un plan propiamente di -

cho, puesto que no se consideran los aspectos fi-

nancieros . el calendario de inversiones ni los me-
canismos de control en la realización del plan .

4. Las limitaciones del proceso de
planeamiento arterial .

Como puede verse, el estudio del planeamient o
de Ias redes arteriales, realizado según el esque-
ma descrito . es del tipo de las realizaciones en lo s
países avanzados en el campo del planeamient o
urbano durante los años 50 y parte de los 60 ,
aunque con algunas variaciones y simplificacio-
nes .

Analizaremos en este apartado tanto las limi-
taciones e implicaciones inherentes al proces o
como las que lleva consigo la forma práctica en
que se realiza .

Una primera limitación nace de la naturalez a
de los objetivos perseguidos . Al pretenderse que
la red viaria sea suficiente para la absorción de l
tráfico previsto, se está adoptando implícitamen-
te una política de transportes determinada, qu e
fomenta el uso del automóvil privado, a pesa r
de que los inconvenientes que se derivan del uso
masivo y generalizado de este medio de transpor-
te van haciéndose más evidentes cada día . En
la mayoría de los países, la óptica del planea -
miento de los transportes urbanos ha comenzado
a modificarse entre la mitad y el final de los año s
60, poniéndose en cuestión los planes basados en
el uso indiscriminado del automóvil . Por otra
parte, la mayoría de Ias ciudades españolas pre-
sentan una estructura que hace que en principi o
se presten favorablemente a ser servidas por un a
red adecuada de transportes públicos .

Un aspecto que nos parece importante señalar
es que el esquema de la red se diseña en la pri-
mera fase del proceso, a la vista de los datos de
base conocidos sobre la situación actual, como
son la encuesta de cordón de origen y destino y
datos sobre la situación futura, fundamentalmen-
te los usos del suelo previstos en el Plan General
de Ordenación vigente o en estudio . Sobre este
esquema viario inicial pueden realizarse alguna s
variaciones durante el proceso de planeamiento ,
aunque normalmente se refieren a aspectos con-
cretos que no lo modifican en su conjunto .

El que la concepción de la red sea previa a to -
do proceso de análisis parece indicar que se con -
sidera implícitamente la existencia de un mode -
lo de diseño considerado en general como el óp -
timo, que a la vista de las redes estudiadas pa-
rece ser el constituido por cinturones de circun-
valación y penetraciones . Este modelo puede ba-
sarse en que, históricamente, la mayoría de nues-
tras ciudades se han desarrollado de forma radi-
cal ; la posición central de las actividades tercia-
rias como las comerciales, de negocios, etc ., que
son generalmente las mayores generadoras de trá-
fico, unido al tráfico de paso que se ve obligado
a atravesar la ciudad sin posibilidad de elección
de rutas alternativas, se han combinado para pro-
ducir fuertes flujos de tráfico en los accesos . S i
la idea de desviar el tráfico de cada acceso ra-
dial por medio de un tramo de variante se lle-
va a la práctica de forma sistemática, rápidamen-
te se forma un anillo de circunvalación completo .

En muchos casos, los cinturones de circunva-
lación y las penetraciones se han adoptado intui-
tivamente como esquema previo de planeamiento
y la encuesta de origen-destino y la demanda fu -
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tura han servido para demostrar que canalizarán 
suficiente tráfico como para justificar su cons- 
trucción; no quiere decirse que en ningún caso 
un anillo de circunvalación debe formar parte 
de la red arterial, sino que no debe imponerse 
un tipo de red predeterminado con el modelo de 
ciudad subyacente que esto lleva consigo. 

La previsión de las variables consideradas co- 
mo independientes del planeamiento viario (po- 
blación, renta, nivel de motorización, etc.) se rea- 
liza por extrapolación a partir de las tendencias 
observadas en el momento actual; esta extrapo- 
lación se realiza en ocasiones de forma demasia- 
do mecánica, que ha conducido a valores poco 
reales de estas variables (7). 

Lo anterior, unido a la consideración de un 
año horizonte relativamente lejano, ha llevado a 
una previsión de la demanda futura de tráfico 
que peca normalmente por exceso, lo que ha he- 
cho que en las redes diseñadas se observe en ge- 
neral cierto sobredimensionamiento, a menudo 
fuera de escala en relación con las dimensiones 
de la ciudad para la que han sido proyectadas. 
Este'diseño por exceso puede deberse también a 
la necesidad de reserva de suelo, en el caso de 
que las previsiones consideradas lógicas fuesen 
desbordadas, lo que repercute en un elevado con- 
sumo del mismo, sobre todo para los tramos pla- 
neados a más largo plazo, donde la banda de sue- 
lo reservada permanece sin utilizar durante mu- 
cho tiempo. Es cierto, sin embargo, que a la ho- 
ra de la ejecución de la red muchos tramos de la 
misma se construyen de forma simplificada con 
respecto a lo previsto en la red viaria planeada. 

En el planeamiento de la red, los usos del sue- 
lo se consideran como un dato de partida exter- 
no al planeamiento viario, no considerándose el 
hecho de la indiscutible interacción entre usos 
del suelo y transporte, hoy generalmente recono- 
cido. La red se configura así como un elemento 
independiente que se -«superpone» sobre el pla- 
neamiento urbano existente, una de cuyas partes 
es la red viaria. 

En las últimas décadas -y refiriéndonos al 
planeamiento urbano en general, al margen de 
las redes arteriales- se ha subordinado el ajus- 
te de la ocupación del suelo al aumento del uso 
del automóvil, lo que se ha traducido en el con- 
sumo de grandes cantidades de suelo, en la crea- 
ción de un nuevo estilo de vida, en la imposición 
de costes de desarrollo mayores y en una serie 
de aspectos que afectan a los costes de urbaniza- 
ción y a la calidad de la vida. Evidentemente, es- 
to se debe en parte a la posición que en el con- 
texto ideológico existente ocupa la posesión y el 

( 7 )  Así. en el estudio de la Red Arterial de Madrid al 
realizarse la predicción del nivel de motorización en los 
primeros años sesenta. cuando el crecimiento de éste era 
moderado en relación con los años siguientes, condujo a 
que las estimaciones previstas para el alio 2000 se cum- 
pliesen en 1973. cuando los primeros tramos de la red 
aún no se habían puesto en servicio. En ciudades peque- 
ñas con un ritmo de crecimiento poco dinámico, al reali- 
zarse el estudio al final de los años sesenta y principios 
de los setenta. cuando la curva de crecimiento del tráfico 
alcanzó su máxima pendiente. se adoptaron valores del 
nivel de motorización, tráfico. etc., que hoy día, pocos 
años después, parece bastante improbable que se cumplan. 

uso del automóvil, que repercute en todo tipo de 
planeamiento urbano como un objetivo global que 
lo condiciona. 

Una limitación metodolópica es la referente al 
modelo de cuatro etapas utilizado para el análisis 
de la demanda. En general, puede decirse que 
conduce a una evatuación satisfactoria del tráfi- 
co: no se presta, sin embargo, al análisis de los 
impactos eventuales de un tipo de planeamiento 
que no tenga como fin principal el aumento de la 
capacidad de transporte. Entre los impactos difí- 
ciles de evaluar por este método se encuentran: 
la generación del tráfico y la elección del modo 
de transporte que resultarían de imponer restric- 
ciones al uso del autonióvil privado, la evalua- 
ción de la influencia de la tarificación de los 
transportes públicos y la dificultad de previsión 
del tráfico en una red viaria que se prevé mucho 
más amplia que la existente, siendo en general 
este último caso el de las redes arteriales. 

Los transportes públicos son aislados del pro- 
ceso, al considerar que la red debe ser capaz de 
canalizar la demanda que se produzca, con lo 
cual no se contempla la influencia del tipo d e  red 
planeada sobre la distribución entre transporte 
público y privado. Muchas de las redes diseñadas 
hacen difícil que la red sea servida por medio de 
un sistema eficiente de transporte público, cues- 
tión ésta que es de la mayor importancia hoy día, 
cuando la alternativa del transporte urbano basa- 
do prioritariamente en los vehículos privados apa- 
rece cada vez más inviable y produce unos cos- 
tes sociales muy elevados. 

Una fase fundamental del proceso de planea- 
miento es la evaluación de alternativas, es decir, 
la determinación de en qué medida las distintas 
soluciones que se proponen para satisfacer la de- 
manda de transporte en una ciudad responde a 
los objetivos citados. La evaluación permite en- 
tonces elegir la solución más conveniente. En los 
estudios que estamos analizando sólo se evalúa 
normalmente la alternativa elegida en la prime- 
ra fase del proceso, y de ella -como dijimos en 
el capítulo anterior- se consideran únicamente 
los costes y los beneficios directos. Este método, 
que aplicado a las carreteras rurales puede ser 
aceptable, presenta serias deficiencias cuando se 
emplea en zonas urbanas. Entre los efectos im- 
portantes no considerados figuran el impacto so- 
bre el medio ambiente en forma de ruido, conta- 
minación, división de barrios, incomodidades y 
peligro para los peatones, etc. Así, por ejemplo, 
una vía que atraviese una zona libre dedicada a 
parque o zona verde puede resultar más rentable 
que si atravesase una zona edificable, puesto que 
a igualdad de condiciones el coste será menor en 
el primer caso, al serlo el precio de las expropia- 
ciones. Igualmente, una autopista que atraviese 
una zona con altas densidades de población será 
deseable según este criterio de evaluación, pues- 
to que canalizará suficiente tráfico como para 
justificar su construcción. Es evidente que los 
resultados seguramente serán distintos en ambos 
casos, si se considerasen los costes externos que 
llevan consigo ambas soluciones. 

El considerar agregados los diferentes grupos 
sociales, tanto en sus características socioeconó- 
micas como en sus deseos de transporte, condu- 
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cc a la no consideración de los impactos diferen- 
ciales que las inversiones en la red ejercen sobre 
estos grupos sociales, particularmente en lo que 
se refiere a posibilidades de empleo, ocio, etc. 

Redes Conviene decir que algunos autores suelen 
Arteriales identificar la interrelación del transporte y el uso 

del suelo con los efectos indirectos. Dichos im- 
pactos se referirían al impacto que las inversio- 
nes en el sistema del transporte ejercen en el me- 
dio socioeconómico y que consta de dos compo- 
nentes: la económica y la demográfica, que tienden 
a localizarse de forma muy distinta como respues- 
ta a determinados cambios en el sistema de trans- 
porte. La consideración de estos efectos conducirá 
a un enfoque globalizador basado en modelos re- 
gionales de tipo econométrico, cuyo propósito fun- 
damental sería pronosticar cambios en la distribu- 
ción espacial de la economía regional, como con- 
secuencia de las hipotéticas modificaciones del 
sistema viario. 

Como vemos, el marco necesario para un planea- 
miento que tuviese en cuenta todos estos efectos 
sobrepasa tanto el carácter espacial de las redes 
arteriales como su limitación a un subsector dentro 
del sector transporte. No es despreciable, sin em- 
bargo, su influencia en el desarrollo regional, al 
constituirse como prolongación del sistema de ca- 
rreteras, en los lugares donde se producen las 

mayores concentraciones de actividades económi- 
cas -las ciudades- y también donde los estran- 
gulamientos del sistema de transporte son mayores. 
Con la puesta en práctica del Plan Nacional de 
Autopistas, -y éstas sí que actúan como auténtico 
estructurante del territorio-, las redes arteriales 
de las principales ciudades tienden a constituirse 
como prolongación urbana de la red de autopistas, 
cobrando mucha mayor importancia todos los efec- 
tos o impactos que hemos llamado indirectos. 
poco o nada considerados actualmente. 

A menudo se alega la dificultad de evaluar los 
efectos indirectos, de medir o cuantificar con pre- 
cisión los impactos producidos por las carreteras 
y otros sistemas de transporte. En otros países, al 
no ser posible .una valoración monetaria de estos 
efectos -como la realizada con los beneficios 
directos para los usuarios- se ha procedido nor- 
malmente a una clasificación subjetiva de las dife- 
rentes alternativas, a pesar de lo cual muchos as- 
pectos de la evaluación no se tenían en cuenta. 
Después de estos intentos, se hace necesario un 
nuevo enfoque de la evaluación, que pasa necesa- 
riamente por la participación de la población, 
participación que sirva tanto para tener en cuenta 
su punto de vista sobre los impactos de posibles 
alternativas como para tratar de conciliar los con- 



flictos que se manifiesten entre los diferentes gru- 
pos y clases sociales. 

Redes 
Arteriales 

5. La consolidación legal en la Ley de 
Carreteras de 1974 de la situación 
de hecho anterior (8). 

Como ya se ha señalado, hasta la reciente apro- 
bación de la nueva Ley de Carreteras, de 19 de 
diciembre de 1974, era prácticamente inexistente 
un marco jurídico específico que regulara la ela- 
boración, contenido, aprobación y eficacia del pla- 
neamiento de las redes arteriales. La nueva Ley, 
sin embargo, dedica una especial atención a las 
travesías y ,  sobre todo, a las redes arteriales urba- 
nas, a las que dedica la totalidad del articulado del 
título IV. Esta nueva regulación del problema que 
nos ocupa, desarrollada además posteriormente 
por el Reglamento General de Carreteras aprobado 
por Decreto, el 8 de febrero de 1977, aconseja el 
estudio específico de la nueva relación entre el 
planeamiento de las redes arteriales y el planea- 
miento urbanístico, cuyo marco legal ha sido tam- 
bién reformado por la Ley de Reforma de la de 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, de 2 de 
mayo de 1975. 

Se explicó también que su regulación legal en 
la Ley de Carreteras, se consideraba red arterial 
a la red viaria principal de la aglomeración urba- 
na. Por ejemplo, el proyecto de Red Arterial de 
Madrid, que introducía modificaciones en la red 
viaria del Plan General de Ordenación del Area 
Metropolitana, fue aprobado dando a la red arte- 
rial el carácter de red viaria del Plan General. mo- 
dificando las determinaciones de éste. 

Sin embargo, la nueva Ley de Carreteras efectúa 
una definición estricta en la que el contenido asig- 
nado a una red arterial es mucho menor, en cuanto 
«Las redes arteriales estarán constituidas Dor el 
conjunto de carreteras de acceso a los núcleos de 
población y las vías de enlace entre las mismas 
que discurran total o parcialmente por zonas ur- 
banas» (art. 48-3, L. C.). 

Esta definición estricta que la Ley ha efectuado 
queda, sin embargo, difuminada por las precisio- 
nes posteriores del Reglamento que, desarrollan- 
do el anterior artículo 48-3 de la Ley, define que 
«Las redes arteriales estarán constituidas por las 
vías que se definan como tales en los correspon- 
dientes estudios de la red arterial, como conse- 
cuencia de su identificación como vías aue sirven 
a largos recorridos y altas densidades, o de la pre- 
visión de que así hayan de servir en el futuro» 
(art. 121-2, R. G. C.). Y aún parece que el propio 
Reglamento vuelve al concepto antiguo de red 
arterial, consagrado si no por la legislación, sí por 
la práctica del planeamiento, cuando explica que 
«El plan viario de una red arterial, aprobado de- 
finitivamente, constituirá la infraestructura viaria 
principal de la ordenación territorial del ámbito 
que alcance la citada red. ... N (art. 130-1-c R.G.C.) 

(8) Este tema fue tratado en el editorial del número 
4/74 de Ciudad y Territorio bajo el título «El  planea- 
miento y la nueva Ley de Carreteras», firmado por 
Fernando Terán. Los argumentos que se desarrollan en 
este apartado aparecen tratados en el editorial de refe- 
rencia bajo un punto de vista muy próximo al nuestro. 

Es decir, según la definición estricta de la Ley 
de Carreteras la red arterial estaría formada por 
aquellos tramos que no tienen la condición de 
vías exclusivamente urbanas, para lo cual habrá 
que considerar la necesidad, establecida por el pro- 
pio Reglamento, de que «Las redes nacionales, 
básica y complementaria y regional, forman una 
malla continua y en general cerrada)) (art. 140-2 
R. G.  C.). Sin embargo, el reconocimiento del 
carácter «arterial» de una vía se efectuará en el 
propio estudio de la red arterial, atendiendo no 
sólo al criterio anterior de continuidad de las 
redes de carreteras, es decir al uso de un tramo 
urbano como travesía, a la existencia de tráfico 
de paso, sino también a la densidad y otras carac- 
terísticas del tráfico. En general parece deducirse 
del Reglamento, en contradicción con la defini- 
ción estricta de la Ley, el espíritu de seguir consi- 
derando la red arterial como red viaria principal 
del ámbito urbano en cuestión, siendo una distin- 
ción posterior, a efectos administrativos de explo- 
tación v de conservación. la clasificación de los 
distint& tramos de la red &erial como vías exclu- 
sivamente urbanas (cuya titularidad corresponde 
al Municipio) o vías que forman parte de las 
distintas redes de carreteras: provincial, regional 
o nacional. 

Precisamente uno de los argumentos con que ha 
sido impugnado recientemente el Plan de la Red 
Arterial Metropolitana de Barcelona ha sido por 
no limitarse a considerar el tipo de vías definido 
en el citado artículo 48-3 de la Ley de Carreteras. 
Parece así que la Dirección General de Carreteras 
no ha cambiado sustancialmente su concepción 
de lo que debe ser una red arterial, y sigue más 
apegada a su práctica anterior, reflejada en el 
espíritu del Reglamento, que a la letra de la Ley, 
a pesar del nivel normativo más elevado de ésta. 

En cualquier caso, la red arterial constituye 
uno de los principales elementos de estructuración 
del espacio urbano y, por lo tanto, su determina- 
ción forma parte de las funciones correspondientes 
al planeamiento urbanístico, entre cuyas compe- 
tencias después de la Reforma de la Ley del Suelo 
sigue figurando la formulación «del trazado de 
vías públicas y medios de comunicación)) (art. 3-1 f 
del texto refundido de la Ley del Suelo y Ordena- 
ción Urbana). 

La Ley del Suelo define claramente cuáles son 
los instrumentos del planeamiento territorial: Plan 
Nacional de Ordenación, Planes Directores Terri- 
toriales de Ordenación, Planes Generales Munici- 
pales y Normas Complementarias y Subsidiarias 
del Planeamiento, que se pueden a su vez des- 
arrollar en Planes Parciales, Planes Especiales, 
Programas de Actuación Urbanística y Estudios de 
Detalle. Todos estos instrumentos de planeamien- 
to, con la exclusión quizás de Planes Especiales y 
Estudios de Detalle, son instrumentos de planea- 
miento integral, que consideran simultáneamente 
el uso del suelo y los factores que posibilitan y 
organizan dicho uso, entre ellos las vías de comu- 
nicacipn, instrumento fundamental de la verte- 
bración del espacio. Sólo en el caso de los planes 
especiales, una vez que los planes generales han 
determinado la estructura de los sistemas de co- 
municaciones, se admite la posibilidad de desarro- 
llar mediante un plan especial «la protección en 





cl orden urbanístico de las vías de comunicación. 
cn cuanto se refiera a la restricción del destino y 
del uso de los terrenos marginales» (art. 20 T. R.). 
Se trata así de evitar que consideraciones niera- 

Redes mente sectoriales puedan condicionar la estruc- 
Arteriales tura orgánica del territorio. El espíritu de la Ley 

queda bastante claro cuando afirma que «en nin- 
gún caso puedan (los planes especiales) sustituir 
a los Planes Generales Munici~ales como instru- 
mentos de ordenación integral del territorio» (ar- 
tículo 17-1 T. R.). 

Sin embargo, y quizás conio previsión de lo que 
podía determinar la Reforma de la Ley del Suelo, 
cuyo primer proyecto fue remitido a las Cortes 
en 1972, la Ley de Carreteras crea, con un articu- 
lado poco explícito, un nuevo instrumento de pla- 
neamiento sectorial: el «Plan viario de red arte- 
/-id» basado en un «estudio especial de planea- 
miento», que viene a sustituir a los antiguos 
planes especiales de las redes arteriales, y cuyo 
carácter sectorial y su desconexión con el planea- 
miento urbanístico, que luego se desarrolla, queda 
aún reforzado al regularse por distinta legislación 
(Ley de Carreteras/Ley de Régimen del Suelo y 
Ordenación Urbana) y quedar confiada su com- 
petencia a distintos órganos administrativos (Mi- 
nisterio de Obras Públicas, Dirección General de 
Carreteras/Ministerio de la Vivienda, Dirección 
General de Urbanismo), por lo menos hasta la 
actual reestructuración administrativa. 

En general las determinaciones del plan viario 
de una red arterial son del nivel correspondiente 
al plan general, aunque en el caso de las grandes 
áreas metropolitanas, como en el ejemplo anterior 
de Barcelona, pueden afectar también a las deter- 
minaciones correspondientes al nivel del planea- 
miento director. 

Para concretar el alcance de esta coincidencia 
de competencias más allá del aislamiento de uno 
de los principales aspectos sectoriales necesarios 
para ordenar integralmente el territorio, basta se- 
ñalar que el estudio de  planeamiento de la red 
arterial debe definir entre otros aspectos: 

«b)  El trazado y características generales de 
las vías. 

c) La situación de los enlaces e interseccio- 
nes y 

d )  La delimitación de las zonas de reserva y 
protección de cada una de las vías y de 
sus enlaces e intersecciones* (art. 49-2 
L. C.). 

Por su parte el Plan General Municipal de Orde- 
nación debe contener entre sus determinaciones 
de carácter general: «La estructura general y 
orgánica del territorio, integrada por los elemen- 
tos determinantes del desarrollo urbano y, en par- 
ticular, los sistemas generales de comunicación y 
sus zonas de protección, . . .  » (art. 12-1-b T. R.). 

Resulta entonces claramente que el plan viario 
de la red arterial se forma a partir del aislamiento, 
injustificado, de parte de las competencias clara- 
mente atribuidas al plan general por la legislación 
urbanística y sin las cuales éste no puede cumplir 
su función de instrumento de ordenación integral 
del territorio. 

El reconocimiento explícito de esta fuerte cone- 
uión entre el planeamiento sectorial de la red ar- 
terial y el planeamiento urbanístico aparece en la 

Ley de Carreteras, cuando afirma que «El esta- 
blecimiento del plan viario de una red arterial re- 
querirá en todo caso un estudio especial de pla- 
neaniiento, cuyo contenido, características y coor- 
dinación con todos los planes urbanísticos se 
determinarán regla~iientariamente» (art. 49-1 L.C.). 

Al estar los planes viarios totalmente fuera del 
articulado, e incluso del espíritu, de la Ley del 
Suelo, su relación con el planeamiento urbanístico 
viene regulada exclusivamente por la legislación 
de carreteras, que establece una clara relación 
jerárquica que prima al plan viario sobre el urba- 
nístico. 

Veanios, por ejemplo, cómo se produce la coor- 
dinación con el planeamiento urbanístico a lo 
largo del proceso de formación y aprobación del 
plan viario de una red arterial. 

La redacción del estudio especial de planea- 
miento para la definición del plan viario de la red 
arterial corresponde al Ministerio de Obras Pú- 
blicas con la colaboración de los Municipios afec- 
tados (art. 49-2 L. C.), aun cuando, por ejem- 
plo, en el proyecto de plan viario metropolitano 
de Barcelona, las Entidades Locales han alegado 
por su falta de participación. No se prevé la par- 
ticipación en la redacción de los órganos urbanís- 
ticos competentes, aunque al menos está reglamen- 
tada la obligación de recoger en el estudio las 
previsiones de la ordenación urbanística vigente o 
en estudio (art. 123-1 R. G.  C.). 

Una vez elaborado, el cstudio de planeamiento 
es objeto de aprobación provisional por el orga- 
nismo redactor, en el sentido de aprobación técni- 
ca (art. 34 R. G. C.). A continuación la jefatura 
Provincial de Carreteras correspondiente lo some- 
te a información pública e informe de organismos 
y Entidades Locales de acuerdo con lo previsto 
en el caso general del estudio informativo de una 
carretera (art. 35 y sigs. R. G.  C.). Es preceptivo 
el informe de los órganos urbanísticos competen- 
tes y de las Entidades Locales afectadas (art. 50 
L. C.), que tienen un plazo de dos meses para 
emitir su informe. Es éste también el momento en 
que se debe emitir el informe urbanístico en el 
que las razones urbanísticas de orden general de- 
ben ser oídas, aunque en ningún punto está regu- 
lado que deban ser atendidas. 

Seguidamente el servicio redactor del estudio 
de planeamiento informa las alegaciones e infor- 
nies presentados y forma un expediente de infor- 
mación pública que llega hasta el Ministro de 
Obras Públicas, encargado en su caso de proponer 
al Consejo de Ministros la aprobación definitiva 
del plan viario. Es importante este punto por 
cuanto la aprobación definitiva de un estudio 
informativo en el caso de una carretera interurba- 
na, de gran impacto en la estructuración del terri- 
torio que afecta, corresponde al Ministro de Obras 
Públicas, y además, no es preceptivo el informe 
previo de ningún Órgano urbanístico. En el caso 
de una red arterial, al ser el Consejo de Ministros 
un órgano colegiado, en el que participa el Minis- 
tro de la Vivienda, departamento al que la Ley 
atribuye las competencias urbanísticas, se puede 
producir una nueva intervención de apoyo a razo- 
nes urbanísticas que puedan entrar en contradic- 
ción con el plan viario, aunque la intervención ;! 
este nivel sólo puede ser paralizante, negative, si 





bien también puede tener el efecto de provocar un 
nuevo estudio del plan viario que considere esas 
razones. 

Sin embargo, y a pesar del carácter sectorial 
con que se elabora, la eficacia urbanística del 
plan viario de la red arterial es grande, en cuanto 
su aprobación produce, entre otros, los siguientes 
efectos claramente urbanísticos (art. 51-1 L. C.):  

Este 

Adaptación de los planes de ordenación 
urbana de los Municipios o áreas urba- 
nísticas afectadas cuando sea incompati- 
ble su ejecución con la del plan viario. 
Alteración de la calificación urbanística 
y de la titularidad de las vías y terrenos, 
en la forma y efectos que determine el 
plan. 
Limitación en el uso de los terrenos com- 
prendidos en el área de influencia de la 
red en el grado y por el plazo que se esta- 
blezca en el plan.» 

es el único aspecto en que realmente el 
Reglamento ha desarrollado la Coordinación del 
plan viario con la regulación urbanística, y ello 
para subordinar totalmente la ordenación existente 
al plan viario: 

«El plan viario de una red arterial, aprobado 
definitivamente, constituirá la infraestructura via- 
ria principal de la ordenación territorial del ám- 
bito que alcance la citada red, y, en consecuencia, 
determinará la adaptación obligatoria de los pla- 
nes directores territoriales de ordenación, planes 
parciales, planes especiales, programas de actua- 
ción urbanística y estudios de detalle, cuando su 
ejecución sea incompatible con la del plan viario. 
Si esta adaptación no se hubiere realizado por el 
órgano respectivo en un plazo de seis meses, a con- 
tar desde la fecha de aprobación definitiva del 
plan viario, se entenderá, a todos los efectos, la 
prevalencia de las determinaciones de este plan 
sobre cualquier otro tipo de ordenación» (artícu- 
lo 130-1, c, R. G. C.). 

Significativamente la relación inversa se esta- 
blece de forma taxativa «Las entidades locales o 
entes urbanísticos especiales que acuerden la ela- 
boración o revisión de planes de ordenación urba- 
na solicitarán del Ministerio de Obras Públicas la 
información pertinente sobre la oportuna coordi- 
nación entre ambas planificaciones» (art. 51-3 
L. C.). Es decir, que mientras la intervención de 
los órganos urbanísticos en los planes viarios se 
establece sólo a nivel de informe, la intervención 
de los órganos de carreteras en los planes urbanís- 
ticos se regula normativamente, dando así idea del 
carácter prioritario que la legislación de carrete- 
ras establece para las redes arteriales con respecto 
a la ordenación urbanística integrada. 

Aunque ahora no se desarrollen en detalle sus 
implicaciones, conviene señalar que el Reglamento 
de Carreteras ha regulado no sólo los planes via- 
rios «generales» para la red arterial en su conjun- 
to, sino también planes viarios «parciales» para 
la delimitación definitiva del trazado y zonas de 
servidumbre y protección de los distintos tramos 
de la red (art. 126-3 R. G.  C.). 

En resumen, la Reforma de la Ley del Suelo 
no aporta variaciones sustanciales para la ordena- 
ción de la red viaria sobre la Ley de 1956. La de- 
finición de los sistemas generales de comunicación 

de la población, incluida la red viaria principal, y 
de sus zonas de protección, corresponde al Plan 
General de Ordenación, que la considerará entre 
el conjunto de componentes de la estructura ur- 
bana. Si fuese necesaria una mayor definición del 
trazado y características definitivas y de la regula- 
ción estricta de las zonas de protección sc cfec- 
tuará en general por los Planes Parciales o,  en to- 
do caso, por un Plan Especial para la Protección 
de Vías de Comunicación. 

Un correcto funcionamiento del planeamiento 
previsto en la Ley del Suelo exigiría, pues, la par- 
ticipación de la Dirección General de Carreteras 
en la elaboración de los Planes Generales de Orde- 
nación, para que la red viaria principal de la po- 
blación, tanto en sus tramos propiamente urbanos 
como en su conexión con la red de carreteras, 
definida conjuntamente con el resto de los elemen- 
tos de la estructura urbana, sea considerada al 
nivel de detalle y con las características de dise- 
ño que los criterios sectoriales exijan. Una vez de- 
finida esa red viaria principal en el Plan General, 
la participación en la elaboración de los Planes 
Parciales o la redacción de Planes Especiales de 
Vías de Comunicación podría asegurar a la Direc- 
ción General de Carreteras el correcto planeamien- 
to de detalle de aquella red principal sin que se 
alterara la estructura urbana propuesta. 

Este sencillo esquema de coordinación, que nun- 
ca funcionó, ha sido totalmente destrozado por la 
creación del Plan Viario de Red Arteria1 en la Ley 
de Carreteras, que no sólo sanciona legalmente la 
práctica hasta ahora vigente, consolidando una 
falta de coordinación absolutamente insatisfacto- 
ria, sino que consagra una figura legal específica 
para un aspecto sectorial de la ordenación urbana 
absolutamente al margen del resto del planeamien- 
to urbanístico, subordinando además las determi- 
naciones integrales de éste a las necesidades secto- 
riales del planeamiento viario. 

6. Las perspectivas de futuro. 

La conclusión más importante del análisis que 
hemos realizado, por encima de todas las limita- 
ciones técnicas, es de orden institucional. 1.a es- 
tructura administrativa, la compartimentación de 
conlpetencias, ha determinado el aislamiento del 
planeamiento arterial del planeamiento urbano, 
que no ha podido así cumplir su función integra- 
dora, coordinadora sobre el espacio urbano de las 
distintas actuaciones sectoriales que sobre él in- 
ciden, entre las cuales la red arterial es una de 
las más importantes. 

En el planeamiento de la red arterial no sólo se 
aisla un elemento del sistema de transporte de la 
consideración de la ciudad en su totalidad, sino 
que ni siquiera se considera el sistema de trans- 
porte en su conjunto, sino solamente la red viaria. 
y desde el punto de vista de la circulación privada, 
olvidando el transporte público. Aún dentro de la 
red viaria no se trata de forma homogénea la to- 
talidad de la red, sino que se prima el análisis de 
la parte de la red que conecta el viario propiamen- 
te urbano con la red de carreteras. 

Las limitaciones a que conduce el marco institu- 
cional aparecen claras tanto cuando se considera 
que las necesidades de transporte son ante todo 



resultado de la distribución espacial de las acti- 
vidades, con lo que un planteamiento sectorial del 
problema no puede atajar las causas, que se le 
escapan, sino solamente chocar contra los efectos, 

Redes como cuando se considera que la red arterial, que 
Arteriales consume una gran parte de la capacidad inverso- 

ra del sector público, es uno de los principales ele- 
mentos estructurantes de la ciudad, con lo que el 
planeamiento urbano pierde gran parte de su teó- 
rica capacidad de ordenación. 

Hemos visto cómo la nueva Ley de Carreteras 
supone el reconocimiento legal de la situación de 
hecho anterior. la consolidación normativa de 
una disociación absolutamente injustificada e insa- 
tisfactoria. Sin embargo, estos últimos años se han 
producido hechos que permiten mirar con más 
optimismo el próximo futuro, al menos desde el 
punto de vista de la superación de las limitaciones 
institucionales. 

Los Estudios Integrales del Transporte 
Metropolitano. 

El desarrollo del Plan Nacional de Autopistas, 
la política de impulsión de las autopistas de peaje 
(9), planteó a la Dirección General de Carreteras 
el problema de la integración de la red nacional 
de autopistas con las redes arteriales urbanas. En 
las grandes áreas metropolitanas, como Madrid y 
Barcelona, el crecimiento urbano durante los años 
sesenta fue tan rápido que, entre otros efectos, 
desbordó la capacidad prevista para las redes ar- 
teriales cuando aún se empezaban a construir sus 
primeros tramos. Como resultado se planteó el 
estudio de redes arteriales de mayor ámbito, exten- 
didas al área metropolitana entendida en sentido 
amplio, integrando las anteriores, cuyo ámbito se 
limitaba a la ciudad o comarca central del área 
metropolitana. 

En algunos casos el estudio de esta red arterial 
metropolitana se ha seguido planteando sectorial- 
mente. Este es el caso de la Red Arteria1 Metropo- 
litana de Barcelona, a la cual se ha opuesto, por 
ejemplo, la Diputación Provincial (que precisa- 
mente es una de las Docas aue cuenta con un ver- 
dadero equipo de p lkeamikto :  el Instituto Pro- 
vincial de Urbanismo), dando claras muestras de 
la falta de coordinación existente. 

En otros casos, sin embargo, la necesidad de 
integrar la red nacional de autopistas a la red 
arterial, ha dado lugar al planteamiento de Estu- 
dios Integrales del Transporte Metropolitano. En 
el caso concreto de Madrid la primera versión 
elaborada por la Dirección General de Carreteras 
de la red provincial de autopistas fue el motivo de 
que se pensara en la posibilidad de evitar su im- 
pacto sectorial integrándola en un Estudio Integral 
del Transporte en el Area Metropolitana, que se 
elaboraría paralelamente y en coordinación con el 
Plan Director de la Provincia de Madrid, siendo 
quizás la primera vez que la Comisión de Planea- 
miento y Coordinación del Area Metropolitana 
(COPLACO) empezó a cumplir ese papel coordi- 
nador que tenia asignado. 

(9) Sobre las limitaciones de esta política pueden 
verse los diversos artículos del número monográfico an- 
tes citado de Iizforimcióiz Coimrcial Espanola, dedicado 
a la política de tramporte 

En la práctica el Estudio Integral del Transpor- 
te de Madrid se estancó con la elaboración del 
P.E.I.T. (Plan Especial de Infraestructuras de,, 
Transporte) que debía ser sólo una parte. Las ra2 
zones de este estancamiento son complejas y de- 
pende tanto de la COPLACO como de los orga- 
nismos que debía coordinar. El P.E.I.T., que 
motivó una fuerte contestación, no cuenta aún 
con aprobación definitiva, a pesar de que en su 
aprobación provisional se insistió en su función 
exclusivamente cautelar en cuanto a las reservas 
de suelo, sin pretender sancionar la necesidad de 
las infraestructuras que contenía. A pesar de la 
validez del ensayo el Estudio Integral aún no ha 
cuajado como tal porque: 
- El P.E.I.T. está aún lejos de la necesaria 

integración del planeamiento del transporte 
y de los usos del suelo, que sólo se hubiera 
logrado en el marco del Plan Director. 

- Tampoco se ha coordinado efectivamente el 
conjunto de elementos del sistema de trans- 
porte, no solo porque se han dejado de lado 
los gravísimos problemas de gestión, sino 
porque las infraestructuras que han deter- 
minado las reservas del P.E.I.T. no son el 
res1 ltado de la coordinación de los distintos 
o i> ganismos, sino sólo la presentación con- 
junta de los programas sectoriales de cada 
uno de ellos. 

En Valencia se ha elaborado también un Estu- 
dio Integral del Transporte, en el cual se han plan- 
teado prácticamente los mismos problemas. Los 
distintos organismos aportaron las redes de in- 
fraestructura~ que habían elaborado separadamen- 
te, sin que hubiera una coordinación real. Ante la 
ausencia del necesario planeamiento director, se 
decidió la incorporación dentro del Estudio Inte- 
gral de un modelo previo de distribución de los 
asentamientos sobre el territorio, solución acepta- 
ble, como mal menor, pero insatisfactoria. subsi's- 
te el problema de la puesta en práctica y gestión 
de las propuestas del Estudio Integral, a falta de 
un organismo coordinador que pueda hacerse cargo 
de estas tareas. 

A pesar del fracaso parcial de las experiencias 
de los Estudios Integrales, la fórmula permite man- 
tener la esperanza en su potencialidad, sobre todo 
cuando la Dirección General de Urbanismo parece 
dispuesta a impulsar Planes Directores Territoria- 
les de Coordinación de nivel metropolitano, que 
serán sin duda el marco adecuado para la formu- 
lación de una política integral de transporte coor- 
dinada con el planeamiento de los usos del suelo. 

La reestructuración administrativa. 

Otro importante aspecto a considerar es el del 
proceso de reestructuración administrativa que se 
está desarrollando en estos momentos. Después 
de las elecciones parlamentarias de junio de este 
año se procedió a una primera reagrupación de 
las Direcciones Generales existentes en nuevos De- 
partamentos Ministeriales. En concreto el campo 
que nos interesa, a pesar de que ésta es solo In 
primera etapa de la reestructuración, ha quedado 
muy transformado por la creación de los Ministc- 
rios de Obras Públicas v Urbanismo y del Tran5- 
porte. 



El Ministerio de 0 6 1 ~ s  I'iíbliccrs y Urbai~isino 
se ha creado a partir de la integración de los an- 
tiguos Ministerios de Obras Públicas (con la ex- 
cepción de la Dirección General de Transportes 
Terrestres) y de Vivienda, integrando también la 
Dirección General de Acción Territorial y Medio 
Ambiente de la Subsecretaría de Planificación de 
la Presidencia del Gobierno. Aunque aún no se 
ha emprendido la reestructuración a nivel de las 
distintas unidades de cada Dirección General, ni 
está clara la coordinación entre los nuevos Minis- 
terios del Transporte y Obras Públicas y Urbanis- 
mo, es sin duda muy importante para el tema de 
las redes arterialcs el que las Direcciones Gene- 
rales de Urbanismo y de Carreteras se encuentren 
integradas en un mismo Departamento, que debe 
coordinar las políticas de ordenación con las de 
infraestructuras. 

En este sentido es además alentadora la creación 
dcntro del Ministerio de Obras Públicas de dos 
Subsecretarías: la de Ordenación del Territorio 
v Medio Ambiente y la de Infraestructuras y Vi- 
vienda. Se unifican así las Direcciones Generales 
que planifican, buscando la coordinación cn la 

ordenación del territorio de las distintas actuaciu- 
nes sectoriales del Ministerio entre si y con las 
actuaciones de otros órganos administrativos. Por 
otra parte se integran también los órganos de ca- 
rácter inversor, los que crean nuevo capital fijo 
en infraestructuras y vivienda. Se discute también 
una reorganización interna más profunda, que 
crearía Direcciones Generales funcionales y no 
sectoriales, dc modo que se rompiera la inercia 
adniinistrativa, el celo en la defensa de las respec- 
tivas áreas de con~petencias, y fuera posible una 
real coordinación sectorial. 

Respecto al problema de las rcdes arteriales es 
evidente que csta reestructuración va en la línea 
de facilitar la integración del planeamiento arteria1 
en una política coordinada de ordenación urbana. 
Una vez que lo administrativo deje de ser proble- 
ma, Iiabrá que plantearse seriamente las limitacio- 
nes técnicas y sobre todo la función del planea- 
miento, al que deben tener acceso los ciudadanos, 
cuidando de que una iiiáq~iina administrativa mis  
perfecta facilite, y no bloquee aún más, la necesn- 
ria participación de todos en las decisiones que 
afectan a la calidad de vida de la colectividad. 

SANTURCE DOS 

COORDINADOR 

RAMON MARTIN MATE0 

Un equipo interdisciplinar, 
al realizar un proyecto de 
Plan Parcial, el de Santurce, ' elaboró una sistemática 
científica de validez general - 

para los trabajos de 



Información Temática

XIYELES DE ABASTECIH ITVTO
I►E 111AIIßii1

por Pedro Niño Vadillo

I . INTRODUCCION

El presente artículo sólo quiere ser una primera
aproximación al estudio del mercado de la alimentació n
de Madrid .

Donde existe un habitante, existe una necesidad . Es-
ta necesidad se plasma en una demanda, a la que rá-
pidamente, una vez conocida, intenta saciar una oferta .

En este juego nada desinteresado y tan antiguo como
el hombre es donde surge la economía, que se va
complicando con la historia, hasta adquirir comple-
jas leyes, en las que cuenta mucho el fenómeno de las
grandes concentraciones de masas humanas en las ciu-
dades, con su especial tipo de psicología social . Por eso
los grandes núcleos serán, durante toda la historia ,
lugares de mercado . Por otra parte, las leyes econó-
micas naturales del intercambio se irán complicando al
intervenir otras leyes, impuestas por parte de los encar-
gados de ordenar la sociedad, regulando estas rela-
ciones .

Si económicamente tiene importancia cualquier fenó-
meno de NECESIDAD-DEMANDA-CREACION DE
$IENES-OFERTA, se comprenderá fácilmente que, a
mayor importancia de la necesidad, más importante
será, económicamente, dicha relación .

La alimentación, sin excluir otras, podemos colocarl a
entre las necesidades de primera clase ; de ahí que el
mercado de la alimentación haya sido de capital impor-
tancia a lo largo de la historia y siga hoy siéndolo .

Pero pasemos a nuestro tema. Madrid concentra má s
del 10 por 100 de la población total española ; por tant o
el estudio del mercado de la alimentación en Madrid

ofrece, aparte de gran interés, una importancia d e
primer orden y una enorme complicación .

El intento de aproximación a su estudio general no
voy a hacerlo desde un punto de vista económico, en l o
que me considero un mero aficionado ; sólo quiere ser
un pequeño paso adelante hacia un estudio geográfico
de localización .

La idea de un tema tan amplio me surgió en u n
comienzo, unos cuantos meses atrás, como una posibi-
lidad de estudio intensivo durante varios años . Ante la
dificultad personal para una total dedicación al tema ,
preferí ir acercándome por partes . Pensé entonces en
un artículo como aproximación general .

Tras la elaboración del esquema de estudio, comencé
el mismo por la cartografía de los diversos «niveles de
abastecimiento», encontrando gran cooperación en e l
logro de datos por parte de la Delegación de Abastos y
Mercados del Ayuntamiento de Madrid, a quie n
agradezco vivamente la información y facilidades ofre-
cidas en cuanto a mercados de distrito y galerias de
alimentación .

También logré la cooperación de funcionarios de l
Ministerio de Comercio, que me facilitaron la «Guía
Nacional de Autoservicios y Supermercados» de 1974 y
su puesta al día de 1975 . Conste aquí también mi
agradecimiento .

Con estos datos previos y con las correcciones opor -
tunas de los mismos, efectuadas experimentalmente
mediante visitas a gran número de establecimiento s
dudosos, elaboré diversos mapas de los distintos niveles
de establecimientos abastecedores .
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Interesada la Delegación de Abastos del Ayuntamien-
to de Madrid en el mapa de conjunto obtenido, fu e
editado dicho plano en la segunda mitad de 1975 .

Así, lo que en principio surgió sólo como un trabajo
personal para el presente artículo, cobró entidad pro -
pia .

Esto es lo que hace ahora que el articulo, a su vez ,
cobre otro significado, al ser una explicación de dich o
mapa que, por razones personales, fue editado si n
dichas explicaciones .

Las limitaciones que me he impuesto en este trabaj o
vienen condicionadas por la misma extensión del ar-
tículo y por ser menos representativas a esta escala de
«aproximación» que intento dar al trabajo .

Aparte de estas razones, el mero hecho de habe r
intentado rozar estos temas habría llevado un gra n
esfuerzo de tiempo y una gran dificultad para el hallaz-
go de datos .

Estas son las limitaciones fundamentales :
-El pequeño comercio de la alimentación, el que po-

dría llamarse de «tiendas», ha quedado sin tratar en
este trabajo . No existen ficheros, puestos al día, so-
bre el terna . Aún existiendo con una relativa puesta
al día, la gran movilidad de estos negocios familia -
res (cierres, traspasos, cambios de actividad . . .), acre-
centada en estos años de crisis económica, sería un
serio inconveniente a la hora de querer hacerlo «cris-
talizar» en unas conclusiones medianamente serias .

-Los Autoservicios (uso la nomenclatura oficial de l a
«Guía Nacional de Autoservicios y Supermercados» )
de menos de 120 m 2 también han quedado exclui-
dos de este trabajo . Las razones fundamentales d e
esta exclusión obedecen a :

® La diferencia fundamental de estos pequeños Au-
toservicios con las tiendas familiares radica en el
método de venta . Muchos de ellos han sido tiendas
grandes que han cambiado el sistema de venta a
Autoservicio, por ahorro de empleados . . .

o Además, su reparto por el plano de Madrid n o
era tan representativo como los niveles elegidos .

o Por otra parte, al ser tan numerosos, era imposible
representarlos con claridad a la escala elegida par a
la edición del plano .

o Esta exclusión plantea el inconveniente de que mu-

chos de estos Autoservicios, sobre todo los com -
prendidos entre 100 m 2 - 120 m 2 , tienen ya una
cierta entidad e importancia como centros de abas-
tecimiento ; pero, al tener que escoger un límite
representativo, preferí ceñirme a los límites oficia -
les dados por la «Guía Nacional de Autoservicios y
Supermercados» (a la que haré alusión en adelant e
bajo la sigla «G .N .A .S .»), aceptando esta posibl e
deficiencia .

-Otra aclaración que conviene señalar es que, como
demarcaciones para la distribución, he escogido los
distritos municipales .
Esta elección plantea también sus deficiencias, pue s

los distritos municipales son demarcaciones legislativa s
frías ; algunos son excesivamente amplios, unos contie-
nen mayor casco urbano que otros, la mayoría incluyen
zonas socio-económicamente diferentes . . .

Quizá, en un estudio más minucioso, podrían hacer -
se demarcaciones más homogéneas, más pequeñas ,
buscando más las semejanzas socio-económicas de lo s
vecinos de las diversas zonas . Pero un estudio semejan -
te creo que no puede ser parte de este pequeño articu-
lo ; merece un trabajo en sí mismo, un gran equipo qu e
lo realice y una serie de criterios muy bien fijados y
experimentados, que por ahora desconozco que existan
a nivel de nuestra ciudad .

Así, pues, las demarcaciones aceptadas son los distri-
tos municipales, que, aunque deficientes, para nuestro
estudio, también son, en algún modo, representativos .

2 . NIVELES DE ABASTECIMIENTO EN MADRID

Una mirada atenta a los centros abastecedores de
una gran ciudad como Madrid nos hace distinguir
enseguida un cierto escalonamiento y, de alguna mane-
ra, un tipo de jerarquización entre dichos centros, as í
como diferentes tipos de productos ofrecidos y diversas
maneras de ofrecerlos .

En primer lugar, intentaré estructurar los diversos
centros abastecedores, para luego tratar en especial
algunos de ellos, los que, a mi modo de ver, tiene n
mayor interés para el estudio que me he propuesto y los
más cercanos al consumo habitual .

Intentando estructurar todos los niveles de abaste -
cimiento, he elaborado este esquema general :

Venta al
por mayor

Carne ( Mataderos Municipales)
Pescad o
Frutas y hortalizas
Patata
Aves, huevos y caza

Centrales lecheras
Panificadora s

Industrias Alimenticias Industrias de embutidos
y conservas
Industrias aceiteras
Industrias vinícolas . . . etc.

Mercados de distrit o
Mercado Tradicional Galerías de alimentación

Tiendas

Mercados Centrales

Venta al
por menor Mercado Nuevo

Niperservicios
Supermercado s
Superservicio s
Autoservicios

Ventas en especiales venta directa
condiciones de precio Cooperativas de consumidores

Economato s
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Los Centros de Venta al Por Mayor quedan fuera del 
ámbito de este trabajo, pero no quiero pasar a otro 
tema sin poner de relieve unas sencillas ideas: 

-Los Mercados Centrales están bajo la directa supervi- 

Abasteci- sión y control municipal. En ellos los intermediarios 
particulares (uasentadoresn) tienen el papel principal. 

miento Tanibién hay una cierta participación de los produc- 
tores, mediante una parte reservada en el Mercado 
Central de Frutas y Verduras para realizar un tipo 
de «venta directa)), a través de la Unión Nacional de 
Cooperativas del Campo. 

-El resto de la Venta al Por Mayor está en manos 
de las industrias alimentarias. Estas son empresas 
privadas, que elaboran, preparan o envasan una serie 
de alimentos, produciendo lo que podríamos de al- 
gún modo llamar «productos estandarizados., en 
cuanto que se supone poseen: 

( peso determinado 
precio 
presentación igual 
mismos ingredientes 

[ marca registrada 

La variedad de estos productos sería larga de enume- 
rar, pero podemos citar como ejemplos: embuti- 
dos, conservas, aceites, vinos, pan, leche, alimentos 
preparados.. . 
-Si se mira con un poco de atención a los dos tipos 

de productos de cada grupo enumerado anteriormen- 
te, podemos encontrar un cierto paralelo con los dos 
primeros grupos de Mercado al Por Menor señalados 
en el esquema. 

Sin ser exclusivistas, podríamos ver las relaciones en- 
tre: 

Mercados Centrales - Mercado Tradicional 

Industrias Alimentarias - Mercado Nuevo 

Subrayaré esta relación posteriormente al hablar de 
uno y otro tipo de mercados al por menor. 

En cuanto al nivel de Centros de Venta al Por Me- 
nor, trataré con un poco más de detalle, dentro de la 
generalización que quiero dar al artículo, de todos los 
tipos incluidos en lo que he denominado Mercado Tra- 
dicional y Mercado Nuevo, pasando más rápidamente 
por los tipos de venta en especiales condiciones de 
precio, sobre todo Cooperativas y Economatos. La ven- 
ta directa será mencionada al tratar las Galerías de 
Alimentación y al final de este apartado. 

Paso, pues, a tratar el Mercado Tradicional y el Mer- 
cado Nuevo. 

2.1. Mercado Tradicional 

Voy a incluir bajo esta denominación todas las for- 
mas de mercado en las que es esencial la relación ven- 
dedor-comprador. Suele ser normal el conocimiento 
mutuo de ambos y la transacción económica suele ir 
rodeada de un algo personal. El trato es algo más que 
el frío intercambio. Este tipo de mercado suele tener un 
tipismo peculiar en cada establecimiento. Un poco des- 
criptivamente diría que las cualidades personales del 
vendedor y del cliente .pesan. en la transacción. 

En este tipo de mercado cada cliente es tratado per- 
sonalmente. El dar da  vezu cobra especial importancia 
entre las personas que esperan su turno para ser atendi- 
das. 

Suele ir muy unido este tipo de mercado con el .ama 
de casa,) que va a d a  compran o a da  plazan (vestigio 
lingüístico del lugar originario de este tipo de mercado) 
y con las tertulias de amas de casa mientras esperan su 
vez. 

Suele ir relacionado también con los productos más 
primarios, no estandarizados, aunque este tipo de pro- 
ducto cada vez cobra mayor importancia incluso dentro 
de los recintos de estos mercados tradicionales. 

Dentro de este apartado incluyo los mercados de 
distrito, galerías de alimentación y las tiendas. 

Previamente a su tratamiento, me parece de interés 
transcribir una nomenclatura que resulta clara para 
hacer referencia a los distintos comercios minoristas de 
la alimentación. Está sacada del Informe Económico 
núm. 13, editado por el Ayuntamiento de Madrid, en 
marzo de 1969, con el título .Galerías de Alimentación: 
una modalidad madrileíía del comercio minorista.. 

El mercado minorista de la alimentación agrupa dos 
tipos de establecimientos:  comercios independientes. y 
Komercios agrupados.. 

.Son comercios independientes los que tienen com- 
pleta autonomía mercantil, instalados generalmente en 
la planta baja de un inmueble y por eso comúnmente 
llamados 'de puerta de calle' 

.Son comercios agrupados aquellos independientes 
que con un estatuto u otro forman una agregación de 
unidades mercantiles de mayor magnitud en las que, al 
tiempo que se economizan los desplazamientos del 
comprador, se favorece, por la proximidad de los co- 
mercios de la misma clase, el principio de la compe- 
tencian. 

Ambos tipos, a su vez, pueden ser acomercios estan- 
c o ~ :  .dedicados a la venta de una clase de productos 
aliienticios~; o .comercios polivalentes.: .en los que, 
con absoluta unidad mercantil, se ofrece toda clase de 
productos». 

2.1.1. Mercados de Distrito 

Es un tipo de comercio agrupado polivalente. El 
todo, que sería el mercado, resulta de la agrupación de 
pequeñas unidades, cada una de las cuales es normal- 
mente un comercio estanco, especializado en un tipo de 
productos. 

Este tipo sería el más característico de los que hemos 
denominado mercado tradicional y se le pueden aplicar 
todas las características enunciadas al describir ese tipo 
de mercado. 

Otras características de los mercados de distrito son: 
-Su recinto es un edificio exento, dedicado exprofeso 

a mercado. 
-Cada unidad de que está compuesto suele denomi- 

narse upueston o ubanca~, según sea inmueble o mue- 
ble, respectivamente. 

-El acceso a la explotación de un puesto o banca es 
por subasta. 
Régimen de tenencia: actualmente existen en Madrid 

47 mercados de distrito. De ellos 4 son municipales, 
explotados directamente por el Ayuntamiento; 40 son 
explotados en régimen de concesión, por empresas 
particulares; 3 son particulares. 

De los 4 mercados municipales, tres se construyeron 
en la época de la segunda República, concretamente en 
1933 (Torrijos, Vallehermoso y Tirso de Molina); sólo 
el de Ballesta es de 1969. 

De los 3 mercados particulares, 2 son los más anti- 
guos de los actualmente existentes: San Antonio, 1910, 
y San Miguel, 1915. El otro, San Vicente de Paúl, fue 
regularizado administrativamente en 1974, aunque su 
fecha de creación es bastante anterior. 

De los 40 en régimen de concesión, sólo el de Atocha 
(1930) es anterior a la segunda República, y el de 
Diego de León (1936) se inauguró unos días antes del 
estallido de la Guerra Civil. Los 38 restantes fueron 
inaugurados, acabada ya la guerra, a partir de 1940 
hasta 1974, en que se inauguraron los dos últimos 
mercados: San Cristóbal (Chamartín) y Alto de Extre- 
madura. 



Como se ve por estos breves datos mencionados, la 
politica del Ayuntamiento de Madrid, desde fines de la 
Guerra Civil, está basada, como por ejemplo en los 
aparcamientos municipales, en el sistema de explota- 
ción a través de empresas concesionarias. 

El Ayuntamiento participa en la subasta de puestos y 
bancas, percibe un canon de explotación nunca inferior 
al 5 por 100 de los ingresos y, además, el solar y edificio 
deben revertir al Ayuntamiento en un plazo no superior 
a los 50 años. Estas son las principales características 
del régimen de concesión de mercados, que se realiza 
por concurso público. 

En el gráfico núm. 1 se muestra la creación de los 
mercados actualmente existentes, por décadas de crea- 
ción y según el actual régimen de explotación. 

Esta poiítica de creación de mercados de distrito 
se puede decir que empezó a entrar en crisis a partir de 
los años 60, al estudiarse la posibilidad de ser susti- 
tuido por la Galería de Alimentación. Veremos el ori- 
gen de las Galerias al tratar específicamente de ellas. 

Pero veamos cuáles fueron los motivos de la crisis. 
A mi entender las causas fundamentales del cambio 

de rumbo en la política de abastos ha sido la super- 
posición de dos causas: 

a El vertiginoso crecimiento demográfico de Madrid 
desde mediada la década de los 50, acrecentado en 
los 60 y que aún continúa. 

La carrera sin freno de la especulación del suelo. 

Un Madrid en crecimiento acelerado continuo de- 
mandaba una solución urgente al abastecimiento de esa 
nueva población, fundamentalmente en los barrios peri- 
férico~; por otra parte, en un Madrid acosado por la 
especulación y donde el metro cuadrado de terreno vale 
como el oro, habría sido un «lujo» continuar la politica 
de mercados de distrito. Ante las dificultades cada día 
mayores de seguir en esta línea (piénsese que el merca- 
do de distrito necesita un gran solar para dedicación 
exclusiva al abastecimiento) y ante la necesidad impe- 
riosa de abastecer, sin retraso, a esta nueva población 
creciente, se impone la solución de la Galería de Ali- 
mentación. 

Al ser una de las posibles respuestas al problemático 
binomio: crecimiento demográfico-especulación, la Ga- 
lería de Alimentación surge como hija de Madrid, ciu- 
dad en la que estos fenómenos, sin ser exclusivos, han 
llegado a ser modélicos. 

Así, la Galería es fruto de una acomodación a estas 
circunstancias por parte de la politica de abastos del 
Ayuntamiento de Madrid, que se autodenomina su ((in- 
ventor.. 

Pasamos a hablar de ella. 

2.1.2. Galerías de Alimentación 

Según definición del ((Reglamento de Galerias de Ali- 
mentación. es: el «agrupamiento de comercios indepen- 
dientes, fundamentalmente del ramo de la alimenta- 
ción, que, instalados en un solo reciento, con servicios 
comunes ..., se ubican en la planta baja de una finca, 
simultáneamente dedicada a otros usos. (Art. 1, apar- 
tado 1). 

Según una definición más directa, que el mismo 
Ayuntamiento ha propagado, es «un mercado que se 

., porticularcs 
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Suriiutorio grúlico de los r~lercudos de distrito uctuulr~~ente 
vsistente, según los dkcodus de s u  creación y su uctuul 
r¿gimen de propiedad. 

instala debajo de una casa.. Precisamente esta defini- 
ción nos da la pauta para distinguir una Galería de un 
Mercado: 

-Ambos son comercios agrupados polivalentes, forma- 
dos por la agrupación de comercios estanco; y ambos 
cumplen las características de lo que hemos llamado 
mercado tradicional. 

-La Galería será normalmente más pequeiía que el 
Mercado. 

-Será también más fácil de instalar: podrá comenzar 
su función de abasto antes que el mercado y en 
mucho mayor número, con lo cual: 

-Podrán ser instaladas más cerca del consumidor. 
-Otra diferencia será que las unidades básicas son 

todas ((puestos., 'es decir, inmuebles, y que, dentro 
de estos puestos, debe existir un porcentaje obliga- 
torio (nunca inferior al 8 por 100 del total de puestos 
de cada Galería según la Reglamentación oficial que 
tengo a mano) dedicado a la venta directa produc- 
tor-consumidor. 

-Al ser también más moderna, la Galería incluye en 
su reglamentación oficial una serie de mejoras (al 
menos en teoría) que intentan evitar el minifundio 
mercantil (mediante la obligatoriedad de dimensiones 
mínimas para los puestos) y la comodidad del cliente 
(mediante dimensiones de pasillos, condiciones higié- 
nicas mejores.. .). 

-La única desventaja, al menos en teoría, es que qui- 
zás, al reducirse el tamaño y por tanto el número de 
puestos de cada especialidad, pueda salir perjudicada 
la competencia con repercusión en el precio. 

Origen: ya hemos hecho alusión al cambio de la 
política de abastos y a las razones, a mi modo de ver 
esenciales, de este cambio. 

Resumidas esquemáticamente: 

1 CRECIMIENTO 1 + 1 NECESIDAD DE 1 ABASTECE con 
DEMOGRAFICO ABASTECIMIENTO 

INSTALACION DE 

ABASTECEDORES 



Pero veamos concretamente sus antecedentes: 

La idea surgió en 1954, por parte de la iniciativa 
privada, concretamente cuando don Valerio M. Borre- 
gón solicita la instalación de la primera Galería. Todo 
fueron resistencias y dificultades por parte oficial. 

Abasteci- Con todo, el interesado logró la instalación de la 
miento primera Galería de Madrid aún existente ( C d e  Már- 

tires Concepcionistas, 6). 
Estas restricciones administrativas de esta primera 

época, fruto de una mentalidad proteccionista de los 
mercados de distrito, hizo que las Galerías no se de- 
sarrollaran en óptimas condiciones, siendo de pequeflo 
tamaiío y apenas reguladas oficialmente. 

Podemos distinguir, según los Informes Económicos 
del Ayuntamiento de Madrid, dos etapas fundamenta- 
les en la regulación de las Galerías: 

-Una primera etapa discrecional: en que el Ayunta- 
miento concedía las autorizaciones respectivas con 
arreglo a unas condiciones mínimas y discrecional- 
mente. Es una época de falta de legislación seria y 
dura desde la creación de la primera Galería en 1955 
hasta 1965, en que surgirá la primera reglamenta- 
ción oficial. 

-Segunda etapa: reglamentaria. Desde 1965 existe ya 
una reglamentación básica y se sucederán una serie 
de reglamentos (1965, 67, 69, 71) que regulan la 
creación y condiciones técnicas de las Galerías y que 
van enmendando, con base en la experiencia, estas 
condiciones. 

El gráfico núm. 2 representa la evolución en la crea- 
ción de las Galerías cartografiadas en el mapa, es decir, 
hasta la segunda mitad de 1975. 

Lo más significativo que encuentro en orden a esta 
evolución es lo siguiente: 

-Existe una primera etapa de dudas, incertidumbres 
y retraimiento por parte de la iniciativa privada a 
la creación de Galerías. Es una etapa que dura 
desde la creación de la primera (1955) hasta el co- 
mienzo de la década de los 60. 

-La que llamaríamos etapa de auge de la Galería 
comprende toda la década de los 60. 

-Por fin una etapa de sosiego (~quizh crisiw?) a lo largo 
de la década de los 70. 

Pero hay que hacer una aclaración: el gráfico repre- 
senta las Galerías actualmente existentes. Muchas de las 
creadas en la década de los 60, sobre todo en la segun- 
da mitad, habían sido creadas en la primera mitad, 
pero al cambiar de propietario (traspasos) o por aco- 
modaciones a las nuevas reglamentaciones figuran como 
creadas en fechas posteriores. 

De todos modos, el gráfico es suficientemente ex- 
presivo, a pesar de las correcciones de matiz que supo- 
ne la aclaración anterior. 

Hay que resaltar también que las Galerías, aparte de 
las mejoras técnicas que han ido logrando por las exi- 
gencias de los sucesivos reglamentos, también han ido 
progresivamente aumentando de tamaflo, lo cual es un 
factor positivo. Así, las 4 Galerías que permanecen de la 
primera etapa (1955-59) suman una superficie total de 
1.275 m2 y una superficie media de 318 m2 por Ga- 
lería. 

En la segunda etapa (1960-69), son 177 las Galerías, 
con una superficie de 129.229 m2, lo que da una media 
de 730 m2. 

La tercera etapa (1970-74) supone un aumento de 45 
Galerías, con una superficie de 51.148 m2, lo que hace 
que la media sea ahora de 1.270 m2. 

Vemos, pues, que ha sido considerable el aumento 
medio de superficie, lo que supone una mejora en el 
servicio que prestan. 

2.1.3. Tiendas 

El último nivel dentro del denominado mercado tra- 
dicional estaría formado por las tiendas de alimenta- 
ción. Son comercios independientes estanco. Su gran 
número, y su reparto por toda la geografía madrilefla, 
hace que tengan un gran peso en cuanto al abasteci- 
miento se refiere. Pero esa misma razón es la que me 
ha decidido a dejarlas fuera de este estudio de aproxi- 
mación. 

No quiero terminar esta parte dedicada al mercado 
tradicional sin hacer una serie de precisiones sobre 
ellas: 

- retraimiento -+ 4 auge - ¿crisis? - I 
Evolucióii eri /u creuciórl de las Gulericrs de Aliriieritirciói~ cortogrufiudus e11 el niupu. seRulunilo las etupus de esta ei~olir<.i&. 
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-Las tiendas son fundamentalmente negocios familia- 
res. Muchas han ido pasando de padres a hijos y son 
las que forman las pequeflas familias de comercian- 
tes. 

-Al tener su origen en la pequeiía economía domés- 
tica, son las que más notan el ataque de la compe- 
tencia de los grandes establecimientos. Su acomoda- 
ción a la transformación social y económica ha he- 
cho que muchas, con una superficie adecuada, se ha- 
yan transformado en pequeños autoservicios, lo que 
supone un ahorro de personal y una transformación 
de la .filosofía de la venta)). Con todo, muchas han 
permanecido con su fisonomía tradicional. 

-Las tiendas, al ocupar la planta baja de los edificios 
destinados a vivienda, dan una fisonomía especial 
a los barrios residenciales. A pesar de su reparto a lo 
largo de las calles, suelen tender a una concentración 
en ciertas zonas, normalmente las más antiguas de 
cada área. 

-La ventaja que ofrecen al consumidor, con relación 
a los centros mayores, es la proximidad, que suelen 
dar a cambio de un precio algo más elevado. 

-Siguiendo de cerca al consumidor, no suelen hacer 
acto de presencia en las zonas de negocios, oficinas, 
etcétera, por lo cual estas zonas especiales suelen 
caracterizarse por la falta de tiendas de alimentación. 

-Sin embargo, en los nuevos barrios residenciales, sue- 
len ser pioneras del abastecimiento, debido a la esca- 
sez de planificación en materia de abastos, que hace 
que sólo se instalen los grandes centros abastecedores, 
cuando la zona está más que suficiente, excesiva- 
mente poblada. 

2.1.4. Supresión de Mercados y «Mercadillos» 

Aunque este estudio no quiere ser de ningún modo 
histórico, sino tratar la realidad actualmente existente, 
no quiero terminar este apartado del mercado tradicio- 
nal sin hacer alguna alusión a la supresión de algunos 
centros que dieron en otro momento una cierta fisono- 
mía a Madrid y que ya no existen. 

Este tema es tratado en el Informe Económico núm. 
55 del 6 de noviembre de 1970, de la Delegación de 
Abastos y de él tomo parte de estas breves ideas. 

Los mercados suprimidos son tres, situados todos en 
sendas plazas, dos del casco central y otra del ensanche. 
Los tres mercados llevaban el nombre de la plaza corres- 
pondiente: El Carmen, San Ildefonso y Olavide. 

En los tres casos la argumentación municipal más 
fuerte para su supresión fue la del arescate)) de las tres 
plazas para el uso de los ciudadanos (Informe Econó- 
mico núm. 240). 

La acción municipal en los dos primeros casos se basó 
en el Plan de Acción Interior, aprobado en 1949, sobre 
la reforma urbanística de tales plazas. 

En 1969 comenzaron las obras de demolición del 
Mercado del Carmen, con la idea de crear un aparca- 
miento subterráneo (actualmente en uso) y un nuevo 
mercado «de modernas concepciones estructurales)), si 
bien con menor superficie que el desaparecido. Había 
una serie de condiciones aprobadas sobre las caracterís- 
ticas técnicas y estaba anunciada su apertura para 1971, 
pero, según mis datos, este (muevo» mercado no ha visto 
la luz. 

El Mercado de San Ildefonso, autorizado desde 1835, 
fue demolido en agosto de 1970. Los problemas que 
suponía su supresión se paliaron en parte por la adqui- 
sición de una galería de alimentación en la calle de la 
Ballesta (hoy Mercado Municipal), que permitía la conti- 
nuidad de los comerciantes expropiados y el abasteci- 
miento de la zona. 

El Mercado de Olavide fue demolido más reciente- 
mente, tras un acuerdo plenario de 1972, seguido de una 

polvareda de discusiones y quejas por parte de los parti- 
darios Je la conservación de edificios de interés arqili- 
tectónico. La intención es el ordenamiento de la plaza y 
la construcción de un aparcamiento subterráneo. 

El estudio del Ayuntamiento, justificando la demoli- 
ción, se basaba en que el área de un círculo de 500 m. 
de radio teniendo como centro el mercado, que se 
suponía era el área de influencia del mismo, quedaba 
abastecida por otros tres mercados: Chamberí, Valleher- 
moso y Barceló, así como por una serie de tiendas de 
todo tipo, que eran enumeradas en dicho estudio. 

Respecto a los «Mercadillosu, como ya la misma pala- 
bra indica, eran mercados más pequeños, montados en 
la vía pública con una serie de tenderetes de deficientes 
condiciones higiénicas y de almacenaje. 

Los mercadillos suprimidos son los siguientes: 
e El de San Blas: fue demolido en 1965, sustituido 

por una galería de alimentación (núm. 197) en 
1968. 

e El de Enrique Trompeta fue sustituido por el ac- 
tual mercado de Guillermo de Osma en 1970. 

e El de San Cristóbal de Los Angeles fue también 
sustituido por una galería de alimentación (núm. 
203) en 1968. 

e El de San Cristóbal (Chamartín) desapareció en 
1971 y en su lugar fue edificado el nuevo mercado 
de San Cristóbal, inaugurado en 1974, que ha sido 
el penúltimo de los mercados construidos en Ma- 
drid. 

En un orden distinto, también han sido suprimidos 
diferentes puestos callejeros de venta, principalmente de 
sandías y melones. Progresivamente se fueron supri- 
miendo todos los puestos instalados en la vía pública, 
permitiéndose la venta de estos productos en solares 
particulares, o en los puestos dedicados a la venta 
directa en las galerías de alimentación. 

En 1970 no existía ya ningún puesto de este tipo. 

2.2. El Mercado Nuevo 

Utilizo esta terminología, como opuesta a mercado 
tradicional, para referirme al nuevo tipo de centros 
abastecedores, surgidos concretamente en Espafla a par- 
tir de 1957, con una nueva concepción de la venta, en 
que se pierde la relación personal vendedor-comprador, y 
que cada día va cobrando mayor importancia y desarro- 
llo en nuestra sociedad. 

Este tipo de venta, con características propias, incluye 
a su vez distintos niveles., fundamentalmente basados en 
el tamaño de los establecimientos, y que trataré por sepa- 
rado. 

Paso pues, en primer lugar, a analizar las caracterís- 
ticas, para hablar luego de los niveles. 

Origen y características: creo que, analizando las 
razones de la aparición de este mercado nuevo, podemos 
llegar a dos tipos esenciales: unas van a ser razones 
económicas de producción y otras sociológicas de com- 
portamiento. 

Aunque no es mi intención analizar cuáles son pri- 
meras, me atrevo a insinuar que son las económicas las 
que producirán el cambio de comportamiento, pero a su 
vez el comportamiento social de aceptación o rechazo 
irá matizando y conduciendo el modo de producción. 

Pero pasemos a un plano más concreto. Las razones 
que he apuntado como económicas de producción se 
refieren a la industrialización progresiva, que afecta, 
cada día en mayor proporción,al mercado de la alimen- 
tación. 

Sin ningún afán dogmático, y más bien desde un 
punto de vista descriptivo, voy a dedicarme a seííalar 
estas nuevas características de la producción de bienes 
alimenticios. 

La etapa de los alimentos .caseros» está pasando a la 



historia. Unicamente las propias familias que trabajan 
en el sector agrícola-ganadero pueden seguir gozando 
de ese privilegio y solamente en ciertos bienes. Pero la 
proporción de empleados en este sector disminuye de 
aíio en año y en el caso de las grandes ciudades, como 

Abasteci- Madrid, que es nuestro tema, la proporción es insigni- 

miento ficante; concretamente, según el censo de 1973, había en 
Madrid 5.283 personas activas en el sector agricultura- 
ganadería-silvicultura-pesca, de un total de 1.128.786 
personas activas; con lo cual este gran resto que trabaja 
en los sectores industrial y de servicios, tiene que abas- 
tecerse, esencialmente, de los productos ofrecidos por el 
mercado. 

Si recordamos los dos canales de abastecimiento de 
que hablamos al hacer alusión al mercado al por mayor, 
veremos que los mercados centrales monopolizan casi los 
productos primarios no elaborados; mientras, cada día 
toman más importancia y volumen los productos con 
algún tipo de elaboración. A estos les denominé uestan- 
darizados., servidos por gran variedad de empresas 
alimentarias, encargadas de dar a los productos cual- 
quier tipo de elaboración, selección, empaquetado ... A 
estas industrias es a las que nos referimos en este 
momento. 

La elaboración dada a los alimentos supone una sepa- 
ración entre productor-consumidor, con un incremento 
en el precio, pero con otras ventajas que también deno- 
miné como calidad homogénea. 

La idea que quiero resaltar es que esta progresiva 
industrialización del mercado de la alimentación ha 
transformado o va transformando, rápidamente, el com- 
portamiento del consumidor. Este mismo consumidor, 
inmerso en una sociedad en cambio, acepta cada día 
más, como un hecho, los nuevos modos de presentar los 
productos, para la venta de los cuales surge un tipo de 
mercado al por menor: el mercado nuevo. Con esto no 
quiero decir que las industrias alimentarias sean tan 
recientes como los nuevos centros abastecedores, sino 
que la multiplicación de productos elaborados y el 
cambio social acelerado favorecen la aparición más 
reciente de estos nuevos centros abastecedores. 

Pero veamos qué razones sociales favorecen la acepta- 
ción de los nuevos productos. 

Todas ellas se dan entremezcladas y es difícil un ais- 
lamiento de razones químicamente puro. Intentando 
una enumeración diríamos: la rapidez de la vida diaria, 
la participación cada día mayor de la mujer en otros 
quehaceres sociales distintos al de ama de casa, que a su 
vez está condicionada por la exigencia de mayor número 
de mano de obra, por el crecimiento de la industrializa- 
ción y la complejidad de los servicios.. . 

Todas estas razones, activas a escala mundial y nacio- 
nal, se acrecientan en toda gran ciudad, como Madrid, 
donde además el tiempo empleado en traslados hogar- 
lugar de trabajo y viceversa resta muy valiosas horas al 
día. 

La tradicional «compra» se queda reducida a las 
familias en que la mujer juega el papel de ama de casa. 
Para el resto, en aumento progresivo, ha desaparecido la 
compra diaria, transformada en semanal y a veces quin- 
cenal, gracias a la posibilidad de almacenaje en casa, 
por la generalización y progresiva mejora de los frigorí- 
ficos domésticos. 

La compra diaria se ha reducido a productos como el 
pan y la leche, adquiridos antes del trabajo o en su 
intermedio, o repartidos a domicilio por los mismos 
comerciantes. 

Esta rapidez de vida y el cambio de papel de la mujer 
favorecen la existencia de los productos ~estandariza- 
dos)), de mayor duración, y la creación de centros de 
autoservicio, donde la espera no es necesaria, pues los 
productos están todos a mano del consumidor en am- 
plios recintos. 

Paso, pues, a hablar de este tipo de establecimientos. 
Creo que la palabra clave para hablar de ellos es 

A UTOSERVZCIO, pues la misma palabra incluye en su 
significado el acceso directo del consumidor al producto 
sin intervención del vendedor. Esta palabra la empleo 
como técnica de venta, no como denominación de un 
tipo de establecimiento. 

Dentro de los establecimientos que emplean el auto- 
servicio como técnica de venta, existen cuatro tipos 
principales, de confusa nomenclatura y con diferente 
capacidad abastecedora. 

Hay diversas características para su distinción, de las 
que hablaremos más tarde, pero en la práctica veremos 
que el criterio que predomina para la clasificación es el 
tamaño. 

Tomo los datos oficiales de la *G.N.A.S., de 1975: 

Según esta característica los tipos son: 
Autoservicio < 120 m2 

Superservicio > 120 m2 { < 400 m2 

Supermercado > 400 m2 

Hipermercado > 1.000 m2 y otras características. 

Se dan diferentes dimensiones en distintas publica- 
ciones e incluso cada país adopta diversos criterios. 

Los problemas mayores surgen al dar una determina- 
da extensión al Supermercado, pero eso lo trataremos 
especialmente al hablar de cada tipo. 

Las características técnicas pueden tener un valor 
grande a la hora de definir administrativamente cada 
establecimiento, pero lo importante para este trabajo es 
el ver su diferente peso específico en el abastecimiento 
de hecho de Madrid; de ahí que pase a decir algunas 
ideas generales sobre cada nivel, resaltando las diferen- 
cias de cada uno. 

2.2.1. Autoservicios 

Tomo la palabra ahora, en el sentido de estableci- 
miento, para referirme a aquellos que utilizan el auto- 
servicio como método de venta y su extensión no llega a 
los 120 m2. 

El mismo nombre es confuso, al significar a la vez un 
tipo de establecimiento y un método de venta no exclusi- 
vo de este tipo. Dejo aquí constancia de esta impreci- 
sión, pero sigo denominándolos así por ser esta la no- 
menclatura que emplea la .G.N.A.S.., editada cada afío 
por el Ministerio de Comercio. 

Serían, según otras nomenclaturas ya seflaladas, co- 
mercios independientes polivalentes, tomando esta pala- 
bra en el sentido de que ofrecen una variedad de pro- 
ductos, aunque no la totalidad por su tamaño reducido. 

Este tipo de establecimientos tiene gran relación con 
las tiendas, en el sentido de que muchos de ellos no son 
más que antiguas tiendas, que han cambiado su método 
de venta a autoservicio. 

Su número dentro de Madrid es cerca de 400 y su 
reparto por la geografía madrilefía sigue el modelo de 
las tiendas, con la diferencia de que, mientras estas 
últimas, por su especialización, pueden estar contiguas, 
los autoservicios, al ser polivalentes, intentan mantener 
una cierta separación. 

Por este paralelismo con las tiendas, y por no ser 
excesivamente representativo su reparto, este tipo de 
establecimientos, tan numeroso, queda fuera de su in- 
clusión en el plano. 

Al igual que en las tiendas, predomina en ellos la 
empresa famiiiiiar, aunque a veces participa en su crea- 
ción la mediana empresa. 

2.2.2. Superservicios 

Semejantes a los anteriores, Únicamente difieren de 
ellos en el tamaño, por lo cual su entidad como centros 



abastecedores es mayor y su reparto por Madrid más 
significativo. 

Incluye esta denominación todos los establecimientos, 
con régimen de venta en autoservicio, cuyo tamaño estl  
comprendido entre los 120 m2 y los 399 m2 . 

Por su mayor entidad económica, este tipo de esta- 
blecimientos cuenta más con la participación de empre- 
sas importantes. 

En el momento de la realización de este estudio, 
existían en Madrid-capital 106 establecimientos de este 
tipo. 

Característica de estos establecimientos de tipo medio 
es el estar exclusivamente dedicados a la alimentación. 
Dependiendo de su mayor o menor tamaño, muchas 
veces no ofrecen secciones de artículos frescos: carne, 
frutas y verduras.. . , pero esta afirmación no puede ha- 
cerse definitiva. 

Con relación a su nombre, también hay que hacer 
notar que, en ciertas publicaciones, se hace alusión a 
ellos con el nombre de «Superette», transcrito de la 
denominación francesa. Yo prefiero usar el nombre de 
Supersevicio que, a pesar de ser confuso, pues puede 
hacer pensar en una gran extensión, se utiliza en la 
citada ~G.N.A.S.S. 

2.2.3. Supermercados 

Es sin duda el establecimiento más representativo de 
este tipo de mercado nuevo del que nos estamos ocu- 
pando. Por ello, muchas veces se utiliza el término 
Supermercado para hablar de cualquier tipo de esta- 
blecimiento que utiliza el sistema de autoservicio. 

Hay que aclarar sin embargo que, a veces, dentro de 
estos establecimientos existen secciones (carne, pesca- 
do ... ) en que se utiliza el sistema tradicional de venta, 
aunque siempre predominan las zonas .en autoservicio. 

Con relación a su definición técnica hay cierta confu- 
sión. En este sentido es interesante el Informe Econó- 
mico núm. 15 de la Delegación de Abastos, resumiendo 
una conferencia de don Enrique de Aguinaga, en marzo 
de 1969, sobre el tema «Definición Administrativa del 
Autoservicio y supermercados. 

En ella daba una serie de criterios para la creación de 
una definición administrativa de ambas realidades, y 
hacía alusión a diferentgs definiciones, cada una de las 
cuales resaltaba una especial característica de dicho 
establecimiento. Me parece interesante transcribirlas. 

-Resaltando el tamaño y tipo de artículos, la &ter- 
national Self Service Organizationn (ISSO) definió en 
1965: <un Supermercado es una tienda o un departa- 
mento (de grandes almacenes o almacenes populares) 
en autoservicio, de una superjicie de venta de, al 
menos, 400 m2, predominando los productos alimen- 
ticios, que comprenden también los artículos frescos 
habituales, y donde el surtido de no alimenticios no 
sobrepasa un tercio de la cifra total del negocios. 

-Resaltando el autoservicio, es decir, la libertad del 
cliente, se cita en dicha conferencia la definición de 
don Francisco de la Caballería en TVE en 1966:. . . 
d a  técnica de venta es el autoservicios; en él se permite 
<de una manera total y completa al comprador coger, 
adquirir, mirar por sí, a la velocidad que quiera, y 
realizar la compra sin ningún intermediarios. 

-Subrayando la universalidad de artículos a la venta 
cita el art. 702, de las Ordenanzas Municipales de 
Madrid, que dice: uLos Supermercados o Autoservicios 
son centros comerciales de venta en los que técnica- 
mente es posible la venta simultánea de toda clase de 
alimentos e incluso de otros artículos para el hogar.. 

-En cuanto a la superjicie, la norma italiana era para 
el Supermercado más de 500 m'; lo más aceptado en 
Europa es la exigencia de superar los 400 m2 . 

El Ministerio de Comercio, en su uG.N.A.S.s hace 
suyo el criterio de la Organización Internacional de 
Autoservicios de la O.C.D.E., a cuyas cifras ya hemos 
aludido, y que son las aceptadas para este estudio. 

-Hay autores que incluso resaltan como característica 
el volumen de ventas, exigiendo, aparte de otras 
características, un volumen de venta mínimo anual 
que, claro está, tendrá que ir variando según la depre- 
ciación de la moneda y el alza de precios. 

-Quizá la parte más interesante de la conferencia cita- 
da es la que intenta hacer ver al Supermercado como 
.una nueva, estructura comercial en doble sentido: 
por un lado, como la integración de la función mayo- 
rista y minorista en una sola unidad; por otro, como 
organización que englobaría, de una manera más o 
menos completa, la producción, preparación, trans- 
porte, sucursales.. . , en competencia con los mercados 
central es^. 

Creo que estos puntos que he intentado resumir, 
subrayan las características del Supermercado y plan- 
tean la complejidad económica que supone este nuevo 
tipo de centros. 

Por lo anteriormente dicho, puede suponerse que el 
Supermercado, al exigir unos grandes medios de orga- 
nización, implica el ser propiedad de grandes empresas 
con una gran complejidad económica. 

En Madrid existen actualmente 32 Supermercados, 
con una distribución muy representativa, como veremos 
en el apartado dedicado a este estudio. 

De los 32, 6 tienen un régimen restrictivo, por per- 
tenecer a entidades, públicas o privadas, en forma de 
cooperativa de consumo o economato (Renfe, Armada, 
I.N.I,, Banca, Obra Social del Hogar). 

Del resto, la mayor parte está en manos de grandes 
empresas. Sin duda la más importante es Midco, S. A. 
(Aurrerá), con 12 grandes Supermercados. Otras empre- 
sas, aunque de menor importancia en la participación, 
son: Vale y Simago, con dos Supermercados cada una, 
El resto pertenece a diferentes empresas. 

I 
('ori1puruciór7 de I U S  srrperlicies de Galerías de Alinwrltu- 
ción, Supermercados y Superservicios. señalando el nú- 
mero de. centros de rada tipo. 
2.2.4. Hipermercados 

Esta es la más reciente figura comercial dentro de lo 
que denominamos mercado nuevo. Se está extendiendo 
rápidamente por Europa y responde a la reducción de 
los días de compra y a la generalización del automóvil en 
estos países. 

Este fenómeno está empezando en EspaAa y aún no 
puede hablarse más que de una etapa de tanteo. 



En los países europeos, son las grandes cadenas de 
supermercados promotoras, en parte, de esta nueva 
modalidad. 

La palabra espafiola está tomada del francés ~Hyper- 
marché*. En Gran Bretaña los términos usados para 

Abasteci- referirse a esta realidad son: ~Hypermarketw y *Super- 

miento store., con algunas características diferentes, en cuanto 
a una cierta restricción de productos ofrecidos en los 
segundos, e incluso diferente reparto por la geografía 
británica: los usuperstore. predominan en el Norte 
(Sunday Times Magazine, noviembre 1975). 

En España, Barcelona fue pionera con el primer 
establecimiento de este tipo, implantado en 1973 por la 
empresa francesa Carrefour, con una participación del 
50 por 100 por parte del capital español. 

En Madrid, fue inaugurado en junio de 1975 y dentro 
del casco urbano el, por llamarlo de alguna'manera, 
primer hipermercado madrileiio, en la Avda. de Pío XII, 
núm. 2, que por razones prácticas y por no cumplir 
todas las características específicas que diremos ha sido 
incluido en el plano y en los gráficos como un super- 
mercado más. Quede aquí la aclaración. 

Enunciaré algunas de las características de estos cen- 
tros en breves puntos: 
-Deben tener un mínimo de 1.000 m2 de superficie de 

venta. 

-Suelen tener tres sectores de venta definidos: 
Alimentación. 

Artículos complementarios del hogar. 

Artículos de uso y vestido. 

-Están situados en la periferia de los núcleos urbanos 
y con facilidad de acceso desde dichos núcleos. 

-Deben poseer amplios apartamientos gratuitos. 

-El sistema de venta es el autoservicio. 

-Los productos suelen ofrecer una reducción conside- 
rable de precio con relación a los demás centros, 
gracias a una posibilidad de negociación directa del 
precio con los aprovisionadores, debido al gran volu- 
men de ventas y capacidad de almacenaje. 

-Suelen tener un horario especial. 

-Junto a sus recintos suele haber una serie de comer- .. - 

cios independientes, dedicados a la venta de articulos 
más especializados y complementarios, o a ciertos ser- 
vicios (bancos, viajes.. .). 

-Tienen además servicios anejos de bar, restaurante, 
cafeterías.. . 

2.3. Tipos especiales de venta 

Aunque sea muy brevemente, no quiero pasar al 
estudio de localización sin seíialar que existe otro tipo de 
centros de venta que ofrece sus productos a unos precios 
especiales por diferentes razones. 

En primer lugar trataremos la: 

2.3.1. Venta directa 

Como su nombre indica es la que se realiza sin 
necesidad de intermediario, o si se quiere, en la que el 
mismo productor hace de intermediario, a uno u otro 
nivel. 

Este fenómeno implica ya una reducción de precio al 
evitar un intermediario. 

Ya hemos aludido a la venta directa en los mercados 
centrales. En este nivel son los productores los que 
hacen el mismo papel de los asentadores en algunos 
mercados centrales, vendiendo sus productos por medio 
de cooperativas agrícolas a los clientes de estos mercados 
centrales. 

Pero la venta directa actúa también a un nivel mls 
bajo, vendiendo directamente al consumidor. Esto se 
efectúa por dos canales diferentes. 

-Ya hemos señalado la existencia de puestos para la 
venta directa en las Galerías de Alimentación. 

-Existe otro nivel más  coyuntural^, permitido por el 
Ayuntamiento, previa licencia y especiales garantías: 
es la venta directa de productos en ciertos puntos de 
la vía pública, mediante el uso de camiones ... 
Esta venta directa, en general, tiene unas característi- 

cas de periodicidad y por tanto  coyunturale es^, basadas 
en los excedentes de ciertos productos agrícolas en 
épocas de cosechas y es, por tanto, un método de salida 
de mercancías en estas épocas especiales. 

Si bien esta venta, en teoría, sería un incentivo para la 
competencia, su escaso volumen en el conjunto hace 
que no pase de ser un cauce, digno de seííalar, pero sin 
gran entidad económica. Unicamente puede tener cier- 
tas repercusiones en las pequeiías tiendas que se ubi- 
quen cerca de un lugar de venta directa. 

2.3.2. Cooperativas de consumo y Economatos 

Podríamos caracterizar a estos centros como aquellos 
que seleccionan sus clientes por las mismas bases de su 
constitución y les proporciona artículos con especiales 
condiciones de precio. A veces utilizan en su método de 
venta el autoservicio, otras el método tradicional, o 
ambos mezclados según el tipo de producto. 

Estos dos tipos de centros tienen en común los fines 
económico-sociales que persiguen. 

Los economatos son creados por ciertas empysas u 
organismos oficiales, y sus servicios son ofrecidos a las 
familias de los trabajadores de dichas empresas u orga- 
nismos. 

Las cooperativas de consumo son asociaciones volun- 
tarias de personas naturales o jurídicas con estos fines 
comunes y sin ánimo de lucro. 

Muchas veces ambos tipos de centros proporcionan 
otros artículos, aparte de los propiamente alimenticios. 

Cada tipo tiene sus propias bases jurídicas y no es 
nuestro caso el entrar a detallarlas. 

Digamos sólo que hay que tenerlos en cuenta al 
hablar del estudio de los productos alimenticios, pero su 
entidad en la venta de éstos no es tan grande como 
pudiera parecer a primera vista (dada la reducción en el 
precio por la que se caracterizan), quedando muchas 
veces para la adquisición de algunos .productos ali- 
menticios* menos diarios, como las bebidas, y siendo 
frecuentados con mayor intensidad en ciertas épocas del 
aiio (Navidad) en que estos productos especiales se 
consumen con mayor intensidad. 

Otras muchas veces son utilizados para la compra de 
artículos no alimenticios: vestidos, muebles, electrodo- 
mésticos.. . 

En el mejor de los casos este tipo de centros suele ser 
utilizado con una periodicidad larga, aunque siempre 
con matices. 

3. DISTRIBUCION Y LOCALIZACION 

Como ya he anunciado en la Introducción, este traba- 
jo tiene el sentido de ser una breve explicación del 
 plano de Mercados de Abastos, Galerías de Alimenta- 
ción y Supermercadosr editado en la segunda mitad 
de 1975. 

Por eso este nuevo apartado tratará de ser una peque- 
iia referencia a los rasgos generales que encuentro en la 
distribución de los centros abastecedores cartografiados 
en el mapa, manteniéndome en el plano de los hechos. 

Como medio de aproximación a la realidad de Ma- 
drid, y basado en el previo análisis de la localización 
concreta, haré alusión a tres hreas con características 



propias, y pienso que con bastantes similitudes (siem- 
pre dentro de unos límites) desde el punto de vista 
geográfico. Estas son: 

-Distrito Central: es el distrito municipal núm. 1: 
CENTRO, área más antigua de la ciudad, con las ca- 
racterísticas comunes de todos los centros: 100 por 
100 de superficie urbanizada, población en regresión 
envejecida, viviendas en gran parte antiguas, creci- 
miento de la superficie dedicada a servicios, comercio, 
etcétera, congestión de tráfico.. . 

-Distritos Interiores: incluyo dentro de este área los 
distritos municipales: 2: ARGANZUELA; 3: RETI- 
RO; 4: SALAMANCA; 5: CHAMARTIN; 6: TE- 
TUAN; 7: CHAMBERI. Parte de estos distritos for- 
man el llamado Ensanche de Madrid, pero el área de 
estos distritos supera con mucho la extensión del 
Ensanche. 

Este área, aunque urbanizada casi en su totalidad, 
aún tiene zonas edificables, y por supuesto muchas 
zonas remodelables, lo que da a la misma la capacidad 
de aumentar aún más el número de habitantes. 

Por otra parte, ciertas zonas de este área tienden a la 
especialización en negocios, oficinas, centros oficiales.. . ; 
por ejemplo, el eje de la Castellana-Generalísimo, Nuevos 
Ministerios, Salamanca.. . 

También hay zonas con características similares a los 
distritos de la periferia (Norte de Tetuán y Chamartín.. .), 
pero que trataremos aquí por haber aceptado desde un 
principio la división de los distritos municipales. 

-Distritos Periféricos: entran en este área el resto (8: 
FUENCARRAL; 9: MONCLOA; 10: LATINA; 11: 
CARABANCHEL; 12: VILLAVERDE; 13: MEDIO- 
DIA; 14 VALLECAS; 15: MORATALAZ; 16: CIU- 
DAD LINEAL; 17: SAN BLAS; 48: HORTALEZA), 
en los que actualmente se está produciendo la gran 
expansión de Madrid y donde pesan fundamental- 
mente todos los problemas derivados de ello: falta de 
planificación suficiente, servicios deficientes, lugar de 
instalación de las familias jóvenes e inmigrantes, con- 
vivencia de la industria y la vivienda, aumento de la 
superficie urbanizada día a día ... y toda serie de 
problemas, no por conocidos y repetidos menos ur- 
gentes y acuciantes. 

Con relación a la superficie urbanizada de estos dis- 
tritos hay que hacer ciertas precisiones: los distritos 8, 9, 
18 tienen grandez zonas donde la expansión es imposi- 
ble debido a la existencia de los montes del Pardo 
(Fuencarral), Casa de Campo (Moncloa), Aeropuerto de 
Barajas (Hortaleza). 

Siempre habrá que tener en cuenta estas grandes ex- 
tensiones vacias y otras muchas sin urbanizar; en estos 
distritos, a la hora de comparar EXTENSION-POBLA- 
CION-CENTROS DE ABASTECIMIENTO; pero tam- 
bién habrá que saber que, mientras en el distrito central 
e interiores el área edificada es un continuo, no ocurre 
lo mismo en todas las áreas de estos distritos periféricos, 
lo cual es un inconveniente más contra el buen abas- 
tecimiento de estos barrios. 

También hay que subrayar que la zona concreta del 

absoluto. r 
S 

del nuiiirro 

total. 

GKAFICO 4 



barrio de Argüelles (Moncloa) realmente es de caracte- 
rísticas más semejantes a los distritos interiores que a los 
periféricos, pero, ateniéndome a las divisiones adminis- 
trativas aceptadas, será tratado dentro de la periferia. 

Hechas estas breves precisiones, paso a tratar cada 
Abasteci- nivel de centros de abastecimiento por separado, dentro 

miento de las áreas seiialadas. Como resumen gráfico del con- 
junto, puede verse el gráfico núm. 4. 

Teniendo a la vista el plano sobran largas explica- 
ciones y, como una imagen vale más que mil palabras, 
trataré de subrayar las principales ideas a base de breves 
puntos. 

3.1. Distrito central 

-Mercados de Distrito: 

0 Existen 8 mercados. Al ser la zona más antigua es 
lógico que esté servida fundamentalmente por este 
tipo de centros, por ser tanto las Galerías como el 
((mercado nuevo. fenómenos relativamente recientes. 

0 El mapa muestra claramente el predominio de es- 
tos centros. 

Podemos ver la cercanía de los 8 mercados a algu- 
nos de los grandes ejes que comunican el distrito 
central con los distritos interiores: Gran Vía, Fuen- 
carral-Hortaieza, Atocha, Embajadores, Toledo, 
Mayor. 
s Es curioso también señalar la separación de los 

mercados del área próxima al eje colindante Paseo del 
Prado-Calvo Sotelo, así como de la zona perteneciente 
a este distrito de la calle Alcalá, debido a la gran den- 
sificación en este área de la banca, negocios y centros 
oficiales. 

-Galerías de Alimentación: 

Unicamente existe una Galería en la calle Toledo. 
La abundancia de mercados y los rasgos característi- 
cos del Centro han ahuyentado la creación de otros 
centros similares. 

-Supermercados: No existe ninguno. 

r La existencia de solo 3 no es más que la excepción 
que confirma que la iniciativa privada encuentra esca- 
so aliciente en esta zona para instalarse en competen- 
cia con los mercados. 

3.2. Distritos interiores 

-Mercados de Distrito: 

.En este área son aún numerosos los mercados, 
pues están localizados 20 del total de 47. 

.Suelen estar localizados en los ejes principales de 
cada distrito o en sus cercanías. 

0 Pero en estas áreas el peso específico del mercado 
desciende, para pasar a ser éste un elemento más del 
abastecimiento. 

-Galerías de Alimentación: 

0 La Galería comienza en estas áreas a hacer su apa- 
rición decidida. 

Aumenta su densidad en las zonas de estos distri- 
tos más cercanas a los barrios periféricos; por ejem- 
plo: zona de Manuel Becerra (Distrito 4), barrios de 
Almenara y Valdeacederas (Norte del Distrito 6) y en 
el área estrellada formada por el cruce de las calles 
Embajadores, Sta. María de la Cabeza, Ferrocarril, 
con centro en la Plaza del Capitán Cortés (Distrito 2). 

Acusada ausencia en el Distrito 3: Retiro, así como 
en las cercanías del eje Paseo del Prado-Calvo Sotelo- 
Castellana-Generalísimo. En este caso sólo se acercan 
a este eje al Norte de la Plaza de Castilla. 

Característica de esta zona es el poseer gran nú- 
mero de Supermercados: el 7575 % del total. 

Una mirada atenta nos hace ver la proliferación 
de este tipo de establecimientos en las áreas de clase 
media o acomodada de estos distritos. 
0 Ausencia total en el Distrito 2: Arganzuela, así 
como en las zonas más populares de otros distritos, 
por ejemplo: Norte del Distrito 6: Tetuán, donde pre- 
domina la Galería de Alimentación. 

También cobran importancia en este área: 50% 
del total de Madrid. 

Podemos afirmar que el reparto de estos centros 
sigue el modelo del Supermercado a grandes líneas, si 
bien con características menos estrictas: aparecen 
solo 3 en el Distrito 2: Arganzuela y siguen sin apare- 
cer en la misma zona del Distrito 6: Tetuán, así como 
en la zona Norte del Distrito 6: Chamartín. 

3.3. Distritos periféricos 

-Mercados de Distrito: 

0 En estas áreas muchas veces el mercado brilla por 
su ausencia: tal es el caso de los Distritos 8, 17 y 18. 
Otras veces su presencia es insignificante, así en el Dis- 
trito 15 (Moratalaz), donde sólo hay 1 mercado. Lo 
mismo ocurre en el Distrito 9 (Moncloa), donde, por 
otra parte, el único existente se sitúa en la línea de 
contacto con el Distrito interior de Chamberi, en un 
área que más que periférica es interior: barrio de 
Argüelles, pero que, por maravillas administrativas, 
forma parte de un distrito ~periféricon. 

En el resto suele aparecer el mercado en los nú- 
cleos de población más antiguos: 

Barrio Puerta del Angel (Distrito lo), Carabanche- 
les (Distrito 11); antiguo pueblo de Villaverde (Distri- 
to 12); antiguo pueblo de Vallecas (Distrito 13); 
Puente de Vallecas (Distrito 14); zona de Ventas (Dis- 
trito 16). 
Por supuesto existen excepciones, como: Moratalaz 
(Distrito 15), o Parque Residencial Sta. Eugenia (Dis- 
trito 13). 

En estos distritos los mercados, en su conjuao, 
tienen menos importancia cara al abastecimiento que 
otros tipos de establecimientos, aunque, claro está,. 
en las áreas concretas que abastecen su importancia 
es grande. 

-Galerías de Alimentación: 

Es sin duda el medio de abastecimiento más3m- 
portante en estas áreas. El número de Galerías en 
ellas supone el 73,979'0 del total de Madrid. + 

La densidad mayor se da en los distritos de la peri- 
feria situados en la mitad Sur del plano: Latina (Dis- 
trito lo), Carabanchel (Distrito 11) y Vallecas (Dis- 
trito 14). Otra área de gran densidad es la zona del 
Distrito 16: Ciudad Lineal, formada por los barrios de 
Pueblo Nuevo y Quintana. 
En los distritos periféricos de la mitad Norte, aunque 
la Galería es abundante con relación a otro tipo de 
centros, no presenta zonas de especial intensidad. 

Son escasos. A veces la escasez es ausencia, como 
en los Distritos 8, 9, 12 y 13. En el resto aparece uno 
por distrito, salvo en el Distrito de la Latina (lo), en 
que aparecen dos. 
0 Son centros, pues, de poca importancia en el abas- 
tecimiento de estas áreas. f . .  
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At SUPUESTO DEFICIT

DE LAS E1IPRESL3AS
DE TRANSPORTE PUBLICO

por Guillermo Virgil i

1 . problemática : precio de coste-precio de
venta del billete .

En un sistema de transporte público colectivo
urbano, sea sólo con autobuses o con autobús y
metro, existirá para cada uno un coste medio por
pasajero transportado, o sea, un coste del billete .
Si en vez de existir un billete único, apto par a
cualquier recorrido, hay tarifa kilométrica o por
sectores . cabrá establecer, con cálculos adecuados ,
un precio de coste para cada tipo de billete .

El precio de venta del billete o billetes será pro-
bablemente inferior al precio de coste, de acuerdo
con lo que se ha venido llamando «tarifas polí-
ticas» .

La diferencia entre el precio de coste del billet e
y el precio de venta creará un déficit en la empres a
explotadora que deberá cubrirse de una forma u
otra, en general a través de una subvención estatal ,
municipal o regional .

La siguiente tabla extraída del estudio «Public
financing of public transportation - a survey o f
twenty operating system» . de I . C . IlcConnon :
Chairman, de SEPTA . v P. Giraudet, director ge-
neral de R .A .T .P ., da una idea clara del porcentaj e
de gastos de explotación que se cubren por la
venta de billetes en 20 explotaciones del mundo :
el resto debe salir de otras fuentes económicas .
Los valores de la ta1a se ~~_~refi ° r e n a 1972 ; en la
actualidad los porcentajes cubiertos por el bille -
taje serían menores . Los valores Correspondiente s
a Barcelona ■ Madrid se refieren exclusivamente
al metro .

TABLA 1

PARTE DE LOS GASTOS DE EXPLOTACIO N
CUBIERTOS POR LA VENTA DE BILLETES Y PO R
OTRAS FUENTES EN 1972 EN 20 EXPLOTACIONE S

EMPRESA VIAJEROS
OTRA S

FUENTE S

Madrid 109

	

° ó
Barcelona 102

	

° ó
Londres 10 2
Toronto 93

	

° 6 7

	

° o
Hamburgo 91 9

Glasgon ,
Vien a
Lisboa

9]

	

° c
84,5° c
71

15,á°.

°c

9
á

29

	

° ó
Filadelfia 69

	

°c 31

	

° o
Nueva York 66 34

	

° c

Munich 61

	

°c 39

	

° a
Nagoya 56

	

°c 44

	

° c
Estocolmo 56

	

° c 44

	

° c
Paris 53

	

°c 47

	

° o
Oslo 52

	

°c 48

	

° o

Rotterdam 38

	

°c 6 2
Amsterdam 38

	

°c 62

	

° o
Ullán 38

	

°c 62

	

° o
Boston 39

	

c c 6 1
Par/7 38

	

° a 62

	

°_

NOTA : I OS eldt CS de Madrid y Barcelona se refiere n
Unicamente al metro .
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2 . Razones de tal precio de venta inferior a l
de coste .

Se han oído voces que piden que en el transpor-
te público colectivo el precio del billete debe ser
el precio de coste, que no cabe admitir déficit, qu e
el usuario debe acostumbrarse a pagar lo que cues-
ta realmente el transporte . Tales afirmaciones ,
a mi entender, no son acertadas y pecan de sim-
plistas, al no tener presente toda 1a complejidad
del problema .

Las razones de una tarifa política, o sea, de que
el usuario pague sólo una parte de lo que cuesta
realmente el billete . pueden reunirse de la siguien-
te forma :

a) El que una zona de la ciudad (zona comer-
cial, gran supermercado situado en las afueras de
la ciudad, área peatonal céntrica acuradament e
terciaria, zona deportiva o de esparcimiento, etc . )
tenga una buena comunicación con el resto de l a
ciudad favorece a los usuarios que se dirigen a
ella, pero Io que no hay duda es que favorece a
los comerciantes y otros establecimientos de servi -
cios de tal zona . Cabe preguntarse : tal comercian -
te que goza de una nutrida clientela gracias a la s
facilidades de desplazamiento que brinda un buen
transporte público, ¿no es justo que también con-
tribuya al mantenimiento de tal transporte?

b) Una problemática similar se presenta co n
respecto a los puestos de trabajo . Sin transport e
público, la mayor parte de ciudadanos debería n
buscar empleo cerca de su domicilio, en el área
que les es asequible con marcha a pie . Al estable-
cer el transporte público urbano, el área asequibl e
se ensancha enormemente y se ofrece al ciudadano
un gran abanico de posibles lugares de trabajo ;
lo que pagará por ello es el precio del billete y e l
tiempo de viaje . Pero a esta facilidad de encontra r
empleo corresponde una facilidad de encontrar em-
pleado por parte del empresario . Dada esta dobl e
vertiente del problema : la existencia de este trans -
porte público que favorece tanto al empleado como
al empresario, ¿debe pagarla sólo el empleado ?
¿No debe también el empresario poner algo de s u
parte?

c) Hay ciudadanos que usan normalmente e l
transporte público colectivo y otros que no lo
usan . Los que lo usan pagan cierto número de bi-
lletes mensuales, 1os que no son usuarios no paga n
ningún billete . En una gran urbe hay ciudadanos
que jamás toman el metro o el autobús : van siem -
pre o a pie, en coche o taxis . Es norma reconocida ,
en forma general, que quien quiere disponer de u n
servicio, lo use o no, debe pagar unos derechos
de conexión o unos mínimos ; es lo normal en e l
uso del teléfono, electricidad, agua, etc . El solo
hecho de poderlo usar, si lo deseas, implica va
un pago . ¿No sería razonable que los ciudadano s
pagaran una cierta cantidad fija (en forma de mí-
nimo de viajes o de derecho de conexión) por e l
hecho de que disponen de autobús delante de s u
casa y saben que pueden usarlo cuando lo desee n
o necesiten ?

d) La velocidad de circulación de los autobu-
ses de transporte público, en los centros urbanos ,
es muy baja (10 a 13 km/h .) . Para dar una ciert a
capacidad de transporte a una línea . los autobuse s
necesarios son inversamente proporcionales a su

velocidad comercial . Si el número de vehículos no

queda determinado por la capacidad de transporte .
sino por el intervalo máximo tolerable entre ve-
hículos, dado un intervalo, el número de autobuse s
necesarios en la línea también es inversament e
proporcional a su velocidad comercial . Los gasto s
de explotación y de amortización son casi propor-
cionales al número de autobuses circulantes (la
amortización lo es, los gastos de personal lo son ,
el consumo de gasoil casi, etc .), independientemen-
te de cual sea la velocidad comercial . Si el coste
medio de un billete de autobús es de, por ejem-
plo, 20 pesetas, si se doblara la velocidad comer-
cial, tal coste no quedaría lejos de las 10 pesetas .
Esta baja velocidad comercia] es en gran part e
debida a la saturación de las calles por parte de
los automóviles privados . O sea, de la gran canti-
dad de coches particulares en las calles urbanas y
los atascos subsiguientes es la causa de que e l
coste del billete de los autobuses sea probablemen-
te del orden de una vez y media de lo que costarí a
si pudieran circular sin obstáculos por la ciudad .
Este sobrecoste del viaje en autobús debido a l a
baja velocidad comercial ¿es justo que lo pague e l
usuario del transporte colectivo, que es quien uti-
liza un sistema de transporte conveniente para la
colectividad, o sería más justo que lo pagara e l
causante de la saturación de las calles, o sea, e l
usuario del coche privado ?

e) lio hay lugar a dudas que la existencia de
un buen transporte público colectivo en una ciu-
dad, en contraste con una ciudad que no lo tuviera ,
es fuente creadora de riqueza para el conjunto d e
la ciudad y secundariamente para el resto de l
país . ¿Sólo el usuario debe sufragar su coste ?

f) La existencia de un buen transporte públic o
colectivo permite los desplazamientos sin coche
particular . Con un buen servicio de transporte pú-
blico y medidas adicionales cabe reducir acusada -
mente el uso de este coche particular . De no exis-
tir, circularían muchos más automóviles . Ta l
aumento de circulación de turismos sería fuente de
fuertes deseconomías en carburantes y en horas
perdidas debido a la saturación de tráfico (recuér-
dese Ias caóticas situaciones del tráfico en Parí s
en los casos de huelga de metro) . El transporte
público colectivo evita deseconomías y reduce l a
importación de carburantes al país . ¿Sólo el usua-
rio del transporte público debe sufragar este bene-
ficioso servicio ?

A través de lo dicho se ve claramente que e l
coste del transporte público colectivo urbano n o
sólo debe ser pagado por el usuario del mismo ,
sino también por :

a) Quien tiene en la ciudad un comercio u
otro establecimiento de servicios cara al público .

b) Los empresarios afectados por el área ser-
vida, de acuerdo con el número de empleados que
utilizan .

c) Todos los ciudadanos que pueden usar ta l
transporte público colectivo, lo usen o no.

d) Los usuarios de coches privados y taxis y
todos aquellos que congestionando las calles de la
ciudad dificultan la circulación de los autobuses y
encarecen así el coste del billete .

e) Todos los ciudadanos en mayor o menor
grado, y secundariamente todo el país, atendiendo
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Transpor-
tes
Públicos

y en proporción a lo que les afecte la riqueza
creada .

f) Igual al caso anterior, v en proporción a
lo que queden afectados por las deseconomías an -
tes citadas .

3. Tarifa política y falso sentido usual de l a
palabra déficit .

Como se ha visto . además del propio usuari o
hay otras personas físicas o jurídicas que deben
contribuir al coste total del transporte público
colectivo de una ciudad .

La parte que paga el usuario es el precio de l
billete . La parte que pagan las otras personas físi-
cas o jurídicas afectadas por tal transporte, según
se ha dicho, serán impuestos adecuadamente dis-
tribuidos y que serán un ingreso, justamente mere-
cido, a la caja de las empresas encargadas de ta l
transporte público colectivo .

Frecuentemente esta segunda parte no se paga ,
se paga sólo en parte o se paga caritativamente
para salvar, como sea, una falsa situación econó-
mica desastrosa de unas empresas de transporte
que, en general y a priori, se consideran mal ad -
ministradas . Con ello la empresa de transporte s
se ve privada de unos ingresos que en justicia l e
corresponden, tanto como los ingresos debidos a
billetaje .

La falta de pago total o parcial de esta segun -
da parte frecuentemente se confunde con un défi-
cit, incluso a veces debido a una supuesta mal a
explotación de la compañía cuando de hecho de
lo que se trata es de la falta del correspondient e
pago de una parte de los favorecidos por tal trans -
porte público .

4. Esbozo de criterios para la fijación del
precio de venta del billete .

La forma de distribuir el coste total del trans -
porte público colectivo de una ciudad en los diver-
sos beneficiados por el mismo, es problema com-
plejo que no cabe en el presente trabajo .

Cabe, sí, centrar que además de una distribu-
ción de aportaciones de acuerdo con los beneficio s
obtenidos, al fijar el precio del billete, debe pen-
sarse en un posible «precio de mercado» del trans -
porte público .

Este «precio de mercado» viene determinado
por diversos factores, entre los que cabe destacar :

a) La tradición de precios existentes .

b) Lo que prudentemente cabe cargar al pre-
supuesto familiar de transportes .

c) La influencia negativa que un alto precio
del transporte puede tener sobre el desarrollo de
la plena vida ciudadana, al frenar la movilida d
urbana .

d) El desplazamiento de viajeros que, unas
tarifas muy altas, puede provocar hacia el coche
privado, socialmente antieconómico, y hacia el
raid (I) .

(11 En cuanto al iranspor r e en taxis como medio
usual . adoptando formas de taxis collectIvo . etC . . cs u n
tema hoy mu y discutido que require un tratamiento
( etallado .

Aparte del criterio de «precios de mercado» ea
interesante diferenciar dos precios de venta en e l
transporte público :

• El del usuario habitual del transporte pú-
blico .

• El del viajero esporádico u ocasional .
En el primer caso . el precio de este transport e

público pesa en el presupuesto del ciudadano, en
el otro no . La diferencia entre estos dos precios de
venta debe ser muy acusada, pudiendo llegar a re-
laciones de uno a dos o de uno a tres . Tal polític a
fuerza al usuario habitual a utilizar formas de
billete (abonos, tarjetas de viajes, tacos de 10 via-
jes, etc .), previstos adecuadamente por la compa-
ñía para que tengan un coste de proceso, percep-
ción y control muy bajos . Dando diversas posibi-
lidades, a precios adecuados, puede lograrse un
muy elevado porcentaje de usuarios que viaje con
tales billetes, quedando solo un escaso remanent e
de viajeros que tomarán el billete en ruta de uno
en uno .

El precio llamado «político» corresponderá a l
sistema usado por el viajero habitual ; el del bille -
te en ruta, de uno en uno, puede llegar a ser el de l
precio real de coste del billete, cargándole ademá s
el caro sistema de percepción utilizado .

Este proceder, habitual en la mayoría de las
grandes explotaciones europeas, permite reduci r
acusadamente los gastos de explotación, en bene-
ficio del usuario y del ciudadano en general, qu e
también contribuye, en forma diversa, a sufraga r
el transporte público .

Posibles consecuencias de una
permanente situación ficticia de déficit .

El que todas las personas físicas o jurídicas be-
neficiadas por el transporte público no paguen l a
parte que les corresponde, y los ingresos quede n
limitados a la pura recaudación por billetaje, crea
en las empresas de transporte una situación econó-
mica permanentemente angustiosa .

Tal situación tiende a producir una descapita-
lización de las empresas que cabe, cara a la explo-
tación, analizar bajo tres aspectos :

a) Descapitalización material de la empresa ,
que conducirá a medio plazo a falta de calidad y
seguridad del servicio por deterioro y obsolenci a
de sus elementos y a largo plazo a la autodestruc-
ción del sistema de transporte .

b) Descapitalización humana, bajo el doble
aspecto de desinterés y falta de formación y reci-
claje del personal existente y contratación de nue -
vo personal de baja calidad al no ofrecer salario s
competitivos en el mercado . Esta descapitalizació n
humana presenta perspectivas análogas a la mate -
rial, con el agravante de que es mucho más difí-
cilmente reversible .

c) La falta de capacidad de inversión en mo-
dernización de la empresa, tanto material como en
elementos humanos, no permitirá avanzar en e l
camino de una mayor productividad . con lo que
el coste del billete aumentará, acentuándose l a
diferencia entre éste v su precio de venta . Con
ello este falso déficit, no compensado . irá agra-
vándose . Por otra parte . el coste del transport e
público, que debe pagarlo . de una forma u otra .
la colectividad . será cada vez mayor .
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6. Procedencia de los ingresos no 
correspondientes a billetaje. 

En el punto 2 se ha definido claramente quié- 
nes, adeniás del usuario con su billete, deben co- 
laborar a sufragar cl coste de este transporte pú- 
blico. 

Sin entrar en LIII análisis detallado, que no 
cabe aquí, puede captarse q ~ i e  la parte niás ini- 
portante de este pago compete a personas físicas 
o iurídicas de  la propia c i~idad y en escala decre- 
ciente: de  la comarca. de región y en último 
lugar del país en general. l al con10 puede dedu- 
cirse de resumen de los apartados a ) ,  b) ,  c ) ,  d ) ,  e )  
v f )  del final del punto 2. 

La tabla adjunta ( I ) ,  procedente del estudio 
Public financing of public transportation-a survey 

of twenty operating systeni)), de 1. C. McConnon; 
Chairman, de SEPTA. y P. Giraudet, director ge- 
neral de R.A.T.P., es suficientemente explícita 
al respecto. Los datos de la misma corresponden 
a 1973. Desde esta época, a través de impuestos. 
destinados directamente al transporte, aplicados 
sobre nómina de empresas o puestos de trabaio y 
circulación de vehículos, se ha ido acentuando la 
tendencia a la subvención local del transporte pú- 
blico. 

Puede apreciarse que hay una diferencia entre 
París (única explotación francesa de la tabla) y 
las explotaciones de los otros países. Mientras 

( 1 )  Los valores de Madrid y Barcelona se rel'icren 
cxclusi\wnciite al metro. 

Paris tiene un 27 por 100 de  subvención estatal, 
y ello a un nivel tan sólo del 6, 4 y 2 por 100. 
Hecho que no es de extrañar si se atiende al cen- 
tralismo típicamente francés, en el que se pretende 
que todo el país contribuya a mantener el esplen- 
dor de París. Afortunadamente tal fenómeno no 
aparece en las explotaciones de ningún otro país. 

Cabe pensar en las razones de  esto último. En 
primer lugar, las grandes ciudades es donde apa- 
recen problemas más graves de financiamiento (los 
gastos de  transporte público por habitante en 
París son aproximadamente nueve veces mayores 
que la media en las 20 siguientes ciudades france- 
sas). Pero estas grandes ciudades corresponden, en 
general, a las áreas más ricas del país, con mayor 
renta per cápita. Atendiendo a ello, y a la ten- 
dencia aberrante de acumulación urbana de la 
población, 110 parece razonable que las zonas po- 
bres subvencionen el transporte público de  las zo- 
nas ricas, tendiendo así a acentuar el deseq~iilibrio 
económico interno del país. 

Si atendiendo a tal riqueza per cápita, la sub- 
vención estatal procede ya, en origen, de  la propia 
zona donde se halla ubicado tal transporte público, 
sin duda es poco razonable que tales impuestos 
sobre esta zona vuelvan totalmente en subven- 
ciones a la niisma, previo pasar por la Administra- 
ción Central. 

Tal simple pase por la Administración Central 
tendrá sin duda dos consecuencias: a )  El encare- 
cimiento de los gastos de administración, con lo 
que para lograr una cierta subvención a los trans- 

TABLA I I  
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portes públicos de un área. la presión fiscal sobre 
sus habitantes deberá ser mucho mayor. b) Si tal 
subvención, por lo demás de volúnienes muy im- 
portantes, pasa por la Administración Central, ranspOr- niuy difícilmente ésta no caerá en la tentación de 

tes intervenir, más allá de lo estrictaniente necesario. 
Públicos en las empresas a las que va destinada; tal inter- 

vención a larga distancia, a no ser que se trate de 
la propia capital. corre el riesgo dc no ser la niás 
idónea. 

7. Necesidad, al margen de estos supuestos 
déficit, de alcanzar un coste mínimo 
de billete. 

Hasta aquí se ha dicho de que el déficit de las 
empresas de transporte público obedece a que, 
aparte de los ingresos por recaudación a un «pre- 
cio político» del billete, por lo demás justificado. 
deben recibir otros ingresos procedentes de otras 
personas físicas o jurídicas, también beneficiadas 
de la existencia de tal transporte público. 

Tal planteamiento no debe hacer perder de 
vista que los sistemas y empresas de transporte 
público urbano dcbcn organizarse para que, cum- 
pliendo a nivel adecuado con su función, resulten 
a un coste niínimo. La función a cumplir es la de 
satisfacer la movilidad potencial de l .os. .~i~dada- 
nos con un  niíninio tiempo de viaje y a[un.i:co)fifp-t 
correcto. El coste minimo debe entende!-se eom.0 
mínimo coste medio por viaje efectuado-.y.:&%ti' 
global por habitante también mínimo, si bien'& 
este último caso cumpliendo con la condición de 
satisfacer la movilidad potencial de los ciudadanos. 

Estos costes niínimos deben alcanzarse a través 
de varios conceptos distintos. 

a)  Buena administración en cada una de las 
empresas de transporte público. 

b) Modernos sistenias de explotación a fin de 
lograr un buen servicio a niínimo coste en cada 
tipo de empresa de transporte público, cuidando 
especialmente los ratios de personal, que es el 
gravamen más importante de este tipo de empre- 
sas. 

C)  Montando una red idónea con la utilización 
adecuada de cada sistema de transporte en su 
área geográfica v funcional para la que cr icl6neo. 

buscando optiniizar los resultados económicos y 
funcionales del conjunto y no los de las empresas 
por separado, eliminando. por tanto. cualquier 
tipo de competencia entre ellas. 

d) Arbitrar un conjunto de medidas inducti- 
vas y aun coactivas para que los ciudadanos tien- 
dan a utilizar sistemas de desplazamiento social- 
mente económicos. Fomentar el transporte público 
frente al coche en los desplazamientos liabitualcs 
en el área urbana: utilizar sistemas de transporte 
de coste menor; fomentar la marcha a pie para los 
recorridos de aproximación, etc. Para ello el aba- 
nico de niedidas a tomar es y debe ser muy amplio: 
propaganda, presiones fiscales, limitaciones de cir- 
culación. niedidas diversas sobre el parque móvil 
privado, carriles sólo-bus. estaciones perifkricas 
de transbordo, sistemas tarifarios idóneos. etc. 

Debe tenerse presente que. proceda de donde 
proceda, el coste global del sistema de transportc 
público colectivo ser6 pagado por los ciudadanos. 
Sea pago en forma de billete o de inipuestos. sal- 
drá del ciudadano del área servida por tal trans- 
porte público. Sea con subvenciones locales o es- 
tatales. los medios financieros procederán en su 
casi totalidad del área servida; si son subvencio- 
nes estatales procederán en general de inipuestos 
sobre estas zonas, en general las niás ricas, pero 
agravado por gastos de administración más ele- 
vados. 

Es, pues, imprescindible ser consciente que el 
coste de transporte es un coste que repercutirá 
sobre los ciudadanos. 

La postura, hoy a veces sostenida. de que el 
transporte público es un servicio público y que 
debe prestarse a la ciudad en la forma más ade- 
cuada, con altos niveles de confortabilidad, pres- 
cindiendo de lo que cueste, es una visión restrin- 
gida del problema porque olvida que tal costc 
repercutirá ineludiblemente sobre el ciudadano. 
Es éste, con pleno conocimiento del coste de los 
diversos niveles de confort en el transporte públi- 
co, quien debe decidir lo que está dispuesto a pa- 
gar, directa o indirectamente. y qué nivel de cali- 
dad de transporte desea. 

Todo ello sin olvidar que tal transporte debc 
organizarse para que resulte a un coste niíninio 
para C ; I ~ : I  ni\.cl dc c . o i i f<~  

-La economía .Centros de .<Federalisr 
de las zonas urbanas,> crecimiento en la fiscal.> 

700 pesetas 350 Pesetas 450 pesetas 1 
Pida estos libros y cualquiera otros de la colección -Nuevo Urbanismo,, a su 
librería habitual o a la Sección depublicaciónes del Instituto de Estudios 1 
de Administración Local. 

I 



Vida Local 

EL PROCESO DE 
CRECIMIENTO URBANO 

DE SAN AGUSTIN DE GUADALIX 
por Luis Mo? i 

El crecimiento de Madrid se carac- 
tcriza de momento por no estar plani- 
ficado. respondiendo por tanto a un 
sistema individualista y especulativo. 
La concentración física de este proce- 
so es el crecimiento por ondas, cuyos 
efectos destructivos sobre la calidad 
del niedio anibicnte rural y urbano va- 
nios a tratar de describir en este artícu- 
lo con un ejeniplo muy significativo, 
el de San Agustín de Guadalix y su 
comarca, por ser un caso tipo que se 
repite con algunas variantes en las zo- 
nas que aproximadamente se encuen- 
tran en la misma isocrona con rcspcc- 
to al centro de Madrid. 

Naturalmente el crecimiento de Ma- 
drid iiene otro tipo de impactos sobre 
la calidad del niedio ambiente, c o n ~ o  
pudiera ser el producido por el ocio 
en las zonas de la sierra, la descrtiza- 
ción regional, etc., pero aquí se hace 
referencia al aspecto de la extensión 
del continuo urbano que se derrama 
conio una mancha de aceite, por utili- 
zar una imagen muy conocida, y que 
va convirtiendo núcleos de población 
rural en pequeñas o grandes ciudades 
satélites priniero y después, por un 

proceso de conipactación, cn barrios 
de la ciudad, produciéndose lo que se 
ha venido llamando conurbación. se- 
gún el término acuñado por Patrick 
Geddes. 

En Madrid, aparte de las pequeñas 
extensiones de  casco que se van pro- 
duciendo desde que Felipe 1 I instala la 
Corte, el gran salto se produce en el 
s i ~ l c  XIX,  con el desari.ollo industrial. 
en el que se tiran las viejas cercas v se 
realiza el Plan de Ensanche. de Castro. 
A partir de entonces. e i1ii11tc1.ru111l~ida- 
niente, se van alcanzando los núclcos 
urbanos que rodean la ciudad. sobre 
todo después de la guerra civil y entre 
los años 1948 y 1954. en que se ane- 
sionan al tcriiiino municipal de Ma- 
drid los de Aravaca. Fuencarral, CIia- 
n~ar t ín .  Hortaleza. Barajas, Canillas, 
Canilleias, Vicálvaro, Vallecas, Villa- 
verde y Carabancliel Alto y Bajo. Estos 
núcleos abandonan su carácter rural a 
partir de 1940. Algunos, al Sur y Este, 
conio Villaverde y Canillejas, son ele- 
gidos conio sedes de la industrializa- 
ción madrileña por el Instituto Nacio- 
nal de Industria. Otros, sencillaniente, 
están en las carreteras de acceso a 

Madrid. Práctican~ente todos c'stus 1111- 

clcos, excepto quizá Vicá1var.1 1 Ara- 
vaca. fornian parte del conti i iu,  urba- 
no. Más allá de este anillo se produce 
lo que podríamos llamar corona pcri- 
fcrica. formada por tiras alargadas de 
ancho creciente - decreciente - creciente 
con basc en las seis carreteras nacio- 
nales y que ;m engullendo por ondas 
isocronas los núcleos dc población que 
sc encuentran a su paso. 

La dirección Norte. en la que se cn- 
cuentra San A p s t i n .  Iia sido privile- 
giada pura el ci~cciiniciito de Madrid: 
no csistcn obstáculos importantes des- 
de que se suprimió el antiguo hipódro- 
mo en la tercera decena del siglo, 
coino ha ocurrido con otras direccio- 
nes interceptadas por el Retiro y el 
Cenienterio al Este, y la Ciudad Uni- 
versitaria y la Casa de Campo al 
Noreste. y Iia sido el eje elegido 
por todos los planes de expansión 
del casco que se Iian venido suce- 
diendo desde el Plan Castro. pasando 
por el de Núñez Granés en 19 1 5. el 
de Zuazo y Jansen de 1929, el de  El 
Gabinete para el Estudio de Acceso> 
y el Extrarradio en tiempo de la Rc-  



pública, el del Plan General de Ma- 
drid de 1944 (Plan Bidagor), hasta el 
último actualmente en vigor de 1963. 
Cada uno marcándose, naturalmente, 
objetivos cada vez más amplios. 

Con el Plan General de Madrid de 
1944 se trasladan los orígenes de las 
carreteras nacionales desde la Puerta 
del Sol al eje Norte-Sur de la Castella- 
na, con el doble objetivo de reforzar 
la imagen de este eje, que se pretendía 
fuera representativo de la nueva capi- 
talidad, en el que se localizaban tam- 
bién los Ministerios, y para evitar el 
paso por los suburbios de infravivien- 
das asentados sobre las salidas de Ma- 
drid, como el barrio de Tetuán al Nor- 
te, Ventas y Pueblo Nuevo al Noreste, 
Vallecas al Este, Orcasitas y Villaver- 
de al Sur, los Carabancheles al Oeste 
y los barrios del Manzanares al Nores- 
te. De esta forma se construye la auto- 
pista de La Coruña a través de la 
Ciudad Universitaria, la autopista de 
Barajas y ,  posteriormente, las de las 
otras salidas de Madrid. 

La antigua' carretera de Irún salía 
por la calle Bravo Murillo y atravesa- 
ba el pueblo de Fuencarral. Posterior- 
mente existía una salida por el eje de 
la Castellana y el pueblo de Fuenca- 
rral, y otra por General Mola, conflu- 
vendo ambas en Alcobendas. Hoy, con 
la construcción de la M-30, confluyen 
en Chamartín de la Rosa, aunque se 
ha mantenido la antigua carretera que 
pasaba por Fuencarral, reformada y 
saliendo de la nueva autopista a Col- 
menar Viejo. 

Alcobendas y San Sebastián de los 
Reyes son los núcleos alcanzados ya 
en la década de los 60 y convertidos en 
ciudades-dormitorio. Sus términos mu- 
nicipales están urbanizados en gran 
parte. Sobre el de San Sebastián de los 
Reyes se asienta un polígono industrial 
y varias urbanizaciones de primera re- 
sidencia. 

A San Agustín, el siguiente muni- 
cipio, ya le ha alcanzado la onda. 
A finales de la década de los 60 em- 
pezaron a localizarse las primeras in- 
dustrias en los bordes de la carretera 
nacional. Poco después empezaron a 
construirse los primeros bloques. Co- 
menzó la compraventa de los solares 
de la periferia del núcleo. Hoy la 
construcción ya está en pleno apogeo 
y el viejo casco apenas es perceptible 
desde la carretera, escondido detrás 
de los nuevos bloques que surgen por 





iodos lados. Pero para entender el pro- 
ceso vamos a describir con detalle las 
características del medio físico, hiima- 
no y urbano del término municipal, 
para pasar posteriormente a las previ- 
siones de planeamiento que le afecta- 
ban y los resultados obtenidos en r! 
momento presente, otoño de 1977. 

DESCRIPCION FlSlCA DEL 
MUNICIPIO DE SAN AGUSTIN DE 
GUADALIX 

El nlunicipio está formado por una 
superficie llana, con cultivos de seca- 
no en su mitad Sur y topografía ondu- 
lada y vegetación de monte bajo de 
gran valor paisajístico en su mitad 
Norte. El núcleo se encuentra apro- 
ximadamente en el medio, sobre un 

cerro con vistas donlinallics /.U C O I ~ I ~ L I L . C ~ < ~ I I  I J L I ~ U I  purece ineiritublr pcru. <.rro 11uy oirtrs sol~rcroiies u r b u ~ ~ r ~ i i c u ~  

sobre la llanura y salida por el Norte Urq"i'"'óniCuS? 

a una zona de gran calidad ambiental. , 
/ 

/ 
-- -/'- 

A los pies de dicho cerro pasa la carre- ,/' 
tera nacional, que justo en este purlto 
sc transforma de autopista de cuatro 
bandas en autovía de dos. Viniendo 
por la autopista desde Madrid, San 
Agustín atrae la atención por el hecho 

a -. 
de que se divisa claramente la silueta 
del casco. con la iglesia en el punto mis 
alto, destacando del fondo montañoso 
que forman las estribaciones de la sie- 
rra de Guadarrama, pues este núcleo 
se encuentra en la primera línea dc 
rompimiento. A unos cientos de metros 
del centro de la población pasa el río 
Guadalix que baja de la sierra (hoy, 
del embalse de El Vellón), baña una 
alameda, parque natural de los habi- 
tantes de San Agustín y de madrileño> 
los domingos, atraviesa la carretera na- ,,J dc.\tlrrollo,, 

cional y corre paralelamente a ella 
hasta el término municipal de San 
Sebastián de los Reyes, donde afluyc 
al larama. 

La desviación desde la carretera na- 
cional hasta el núcleo se efectúa a 
través de la antigua carretera de Irún, 
que pasa secante por el lado Este. Di- 
cha desviación se encuentra a un ki- 
lómetro del centro, y a su paso por el 
tejido urbano constituye el eje de ani- 
mación de la población. pues en él se 
encuentran los bares y restaurantes 
que servían a la carretera nacional. Se 
aprecia un cierto desplazamiento dcl 
centro de gravedad hacia la carretera 
nacional, acelerado hoy por las recien- 
ics construcciones en la franja com- 
prendida entre la antigua y actual co- 
I tcicro de Irún. Al Sur del casco urha- I c~hrrcu (11 borde (le lo ~trricteril 



San Agustín de Guadalix 

no parte la carretera de Colmenar 
Viejo, que se encuentra a 15 kms., y 
de quien depende en gran medida San 
Agustín como centro de servicios; tam- 
bién es la estación de ferrocarril más 
próxima. Esta carretera atraviesa el 
municipio de Este a Oeste. 

Sobre la mitad Norte se encuentran 
algunas instalaciones del Canal de Isa- 
bel 11,  que controlan el paso de los 
conductos procedentes de los embalses 
de El Vellón y El Atazar, y una ur- 
banización pequeña, de unos seis cha- 
tés con parcelas de tamaño conside- 
rable, resultado de la parcelación de 
una finca privada. La mitad Sur ha 
sido labrada antaño, excepto en el 
límite Oeste y en los pocos lugares de 
pendiente pronunciada, pero actual- 
mente está abandonada en gran medi- 
da por la poca rentabilidad de las 
tareas agrícolas y las expectativas de 
urbanización de este municipio a sólo 
35 km. de la Puerta del Sol. Además 
existe una urbanización que está a ca- 
ballo entre San Agustín y San Sebas- 
tián de los Reyes, así como las indus- 
trias localizadas en los bordes de la 
carretera nacional. 

CARACTERISTICAS DEL NUCLEO 
URBANO Y SU POBLACION 

El núcleo urbano conserva su carác- 
ter rural, a pesar de que actualmente 
el porcentaje de población ocupado en 
el sector primario es muy pequeño. Su 
estructura corresponde a su función 
agrícola; es decir, de un centro, la pla- 
za del Ayuntamiento, parten radial- 
mente en cinco direcciones los caminos 
que van a las tierras de labor, y que 
coinciden con los caminos que condu- 
cían a Colmenar Viejo, Guadalix de la 
Sierra. Madrid y el Norte o El Molar. 
De ellos, el que tiene más efecto es- 
tructurador sobre el casco es el camino 
real Norte-Sur, a pesar de que, como 
ya decíamos más arriba, el paso de la 
carretera modificó esta organización. 
Aunque no tiene interés artístico, salvo 
la iglesia parroquial, del siglo XVI, y 
alguna casa construida en piedra con 
balcones y rejas de hierro trabajado. 
sí lo tiene desde un Dunto de vista his- 
tórico. Algunos autores aseguran que 
en el lugar existía ya un poblado ibero. 
Lo que sí se sabe con seguridad es del 
paso de los romanos, pues se han en- 
contrado algunos vestigios, como tro- 
zos de cerámica y un sarcófago de 
piedra. La historia de San Agustín 

continúo sin grandes interrupciones a 
través de la dominación árabe, siempre 
como núcleo agrícola, y cobra cierta 
importancia cuando durante la Edad 
Media se encuentra sometido a grandes 
familias castellanas, sobre todo los se- 
ñores de Mendoza, bajo cuya domina- 
ción estuvo hasta la segunda mitad del 
siglo XV. Posteriormente, y hasta nues- 
tros días, su pasado es muy similar al 
de otros núcleos próximos a Madrid. 

Sin pretender utilizar argumentos 
historicistas, que serían insostenibles 
teniendo en cuenta que apenas quedan 
restos del pasado por haber sido siem- 
pre un núcleo rural en una región 
pobre cuyas casas, aún de mamposte- 
ría, son de poco consistencia, sino por 
las características que ha imprimido 
este pasado sobre la trama urbana. 
consideramos que ésta es digna de ser 
conservada. El paisaje urbano tienc 



bastante valor como conjunto : el teji-
do, el color, la densidad, la forma cir-
cular impuesta por el cerro sobre e l
que se asienta y, además, ciertas calle s
y plazas tienen características propias
de la región que las hacen muy válidas
como patrimonio de la comunidad .

Veamos ahora la evolución que h a
experimentado la población de San
Agustín, similar a muchos otros nú-
cleos de la periferia madrileña, con l a
sola diferencia del momento que se
produce según la distancia en la qu e
se encuentran . Hasta bien entrada l a
década de los cincuenta, San Agustí n
de Guadalix es un núcleo exclusiva-
mente rural, sin más relación con Ma-
drid que el impacto que produce e l
paso de la carretera nacional 1, insta-
lándose servicios de hostelería en las
edificaciones del pueblo del borde d e
la carretera. Con la década de los se -
senta comienza la emigración a Ma-
drid, sobre todo de la población joven ,
que tiene más expectativas de mejora r
sus condiciones de vida . Por tanto, la
curva de crecimiento disminuye, hasta
que en los setenta se prevé la llegada
de la ola de expansión de la capital co n
todas sus consecuencias, manifestándo -
se primero en la instalación de fábri-
cas en los márgenes de la carretera y
posteriormente en la construcción de
bloques .

En 1973 (1), fuera del perímetro de l
casco, existían tres bloques al Noroes-
te del mismo y dos en el borde Sur ,
todos de cinco plantas . En cuanto a
las fábricas, había siete construidas ,
una en construcción y nueve más co n
proyecto y licencia municipal . De la s
construidas y en construcción, siete s e
encuentran tangentes a la carretera . De
las no construidas, cinco se sitúan a
50 metros del eje de la carretera . Estas
últimas, en general, son industrias no
contaminantes del medio (laboratorios ,
almacenes), pero sí molestas por su lo-
calización, tanto por la circulación de
tráfico pesado que generan como po r
la pantalla que suponen para la con-
templación del paisaje a los automovi-
listas .

Como ya hemos dicho, los trabajo s
agrícolas van disminuyendo, pero, si n
embargo, van aumentando los ganade-

(1) Fecha de realización del Plan de Re -
forma Interior y Extensión por el equipo
dirigido por el autor de este artículo . De
dicho Plan hablaremos más adelante . cuan -
do se trate el tema de planeamiento .
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Edificaciones típica s

ros . Esto es debido a que, aunque lo s
pastos son de mala calidad, al abando-
narse las tierras labradas, normalmente
en los sitios mejores o más húmedos, se
dejan para pastos, en espera de que la
demanda residencial les llegue .

El equipamiento en general es esca-
so según estándares mínimos estableci -
dos o legislados. Para la adquisición
de artículos que no sean de primera
necesidad se recurre a Colmenar Viej o
o Madrid . Las comunicaciones tampo-
co prestan el servicio que los habitan -
tes de San Agustín desearían, y con-
cretamente el número de autobuse s
públicos es insuficiente .

San Agustín carece absolutamente d e
vida urbana . Esto se debe a la falt a
de equipamiento y también al deterio-
ro de la estructura social que está su-
friendo por la influencia de Madrid .
La población oriunda del municipio h a
emigrado en su mayoría, lo cual, unido
al paso brusco de la actividad agrícola
a la residencial, ha hecho que pierda
sus características propias . Por otra
parte, los inmigrantes venidos de va -
rios puntos de España (la mayoría ex-
tremeños) suponen un porcentaje su-
ficientemente elevado como para qu e
no puedan ser asimilados por este nú-
cleo tan pequeño, empeorado todavía
por falta de lugares apropiados de reu-
nión y encuentro .

Según el censo de 1970, había un a
población de 877 habitantes . Segú n
datos de campo de 1973, había entr e
1 .200 y 1 .500 habitantes . Los datos
de empleo del Ayuntamiento eran lo s
siguientes : 151 en el sector primario ,
369 en el sector secundario, más un
número imposible de fijar por la even-
tualidad del trabajo en la construc-
ción, y 99 en el sector terciario. Lo
cual da una población activa de más
del 50 por 100, pero, si tenemos e n
cuenta 1 o s movimientos pendulare s
que se producen con Madrid y núcleo s
próximos, es posible que quede en un
40 por 100, ya que hay más trabaja -
dores que vienen a San Agustín que
los que se van fuera . La población fe -
menina trabaja en gran medida debi-
do a una fábrica de productos indus-
triales de goma en las proximidades
del pueblo .

La superficie de suelo construido en
el casco supone aproximadamente e l
70 por 100 de la zona calificada co-
mo urbana . Las superficies libres s e
encuentran en la corona circular peri- Portada de la Iglesia

metral fundamentalmente, aunque den-
tro también existen algunos solares
que han tenido o tienen un uso de
huerta o establo . Otros solares de l
casco, unos diez, están ocupados por
casas en ruinas, y algunas, tres o cua-
tro, están habitadas, pero en muy mal
estado de conservación . De estas ob-
servaciones se deduce que todavía es
posible actuar dentro del casco con un
programa de rehabilitación del mismo ,
donde, conservando la estructura con
las alturas que existen actualmente y
manteniendo el carácter de pueblo
(materiales, volúmenes, huecos, etc .) ,
pero sacando los usos agrícolas que
ya no son posibles de mantener, utili-
zando en mayor medida el suelo dis-
ponible y renovando la edificación, se
consiga una auténtica estructura urba-
na sobre la base de la anterior .

La mayoría de los edificios del cas-
co son de dos alturas, bastantes de
tres y algunos de cuatro, además de
los bloques nuevos mencionados de
cinco alturas . El sistema constructiv o
es a base de muros de carga de mam-
postería vista en fachada hasta antes
de la guerra, y de ladrillo revocado
en exteriores después y hasta hace die z
años, que se construye con las mis-
mas técnicas de casas económicas d e
Madrid y periferia . Excepto algunas
chabolas existentes, las viviendas dis -
ponen de los servicios urbanístico s
imprescindibles (suministro de agua ,
electricidad y red de saneamiento) .

El 20 por 100 de las calles del pue-
blo, aproximadamente, no están pavi-
mentadas, El suministro de agua por
el momento es suficiente, y no supon-
dría grandes problemas aumentar l a
dotación si la demanda lo requiere . El
alcantarillado actual es de tipo rami -
ficado, pero sin ningún sistema de de-
puración de aguas sucias, que vierten
a pozos negros . Telefónicamente, San
Agustín pertenece a un distrito regu-
lar, cuyo vértice de distancia es E l
Molar, que, según la organización pre -
vista por COPLACO, será una cabe -
cera comarcal .

Desde el punto de vista de escena
urbana, San Agustín tiene un carác-
ter muy marcado por su situación so-
bre la colina, de base aproximadamen-
te circular . Hay una serie de espacio s
abiertos, como la plaza del Ayunta -
miento, de la iglesia y la de la carre-
tera antigua, que, reforzándolos con
actividades más intensas, pueden cons -
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tituirse en nodos o polos de atracción .
La iglesia, por su posición en la cota
más alta, es un punto de referencia .
Dentro del casco no hay zonas verdes
propiamente dichas, pero se utilizan
como tales el río Guadalix y el arroyo
Lavaculos, ambos lugares de propie-
dad municipal .

Si hemos dado estos datos es con la
intención de demostrar que el núcleo
es recuperable, que la operación no
supondría un gran gasto económico y
que es una alternativa de planeamien-
to imprescindible para evitar que San

Agustín se convierta en un ejemplo
más, lo cual está a punto de suceder ,
de caos urbanístico, de despersonali-
zación, donde se confunda lo moder-
no con lo antiguo en una amalgama
sin estructura y destructora de los va -
lores reales existentes .

ESTUDIOS URBANISTICOS
Y PLANEAMIENTO QUE
AFECTAN A SAN AGUSTIN

En el Avance del Esquema Direc-
tor de la Región Central, realizado en
1971, San Agustín aparece como un

municipio que pertenece a la Subre-
gión Central, pero fuera del Area Me-
tropolitana (aunque en el límite, coin-
cidiendo con la delimitación oficial
del Area Metropolitana de Madrid ,
que llega hasta el término municipa l
de San Sebastián de los Reyes) . Esto
confiere al municipio en cuestión una
situación privilegiada desde el punto
de vista del promotor, que no depen-
de del Plan General del Area Metro-
politana de Madrid aprobado en 1963 ,
actualmente en vigor . Según el estu-
dio mencionado, el municipio se cali-
fica dentro del nivel que se define co -
mo «Areas con un potencial básico d e
elementos naturales alto» . Se caracte-
riza porque «la utilización preferente
se basa en la más alta convivencia de
la residencia del hombre con la natu-
raleza y actividades recreacionales a l
aire libre» . Las utilizaciones sectoria-
les son : a) Residencia : núcleos urba-
nos de servicios de residencia perma-
nente, apoyándose en las existentes .
Promociones de baja densidad para
vivienda estacional ; b) Servicios : cen-
tro de servicios cívicos en los núcleos
de residencia permanente : clubs de
campo, centros de recreación ; c) In-
dustria : pequeñas áreas de industria s
limpias, apoyadas en los núcleos de
residencia permanente y pequeña in-
dustria artesanal .

El casco de San Agustín está situa -
do en el encuentro de dos canales de
comunicación . Uno es el Canal de Co-
municación Nacional, la carretera de
Irún, y otro es el Canal de Comuni-
cación de Núcleos de Baja Densidad ,
que, pasando por Colmenar desde e l
Oeste, cruza el Canal de Comunica-
ción Nacional y se une más hacia
Oriente con el Canal de Interrelació n
de Ias Zonas de Ocio .

Sin embargo, si se sigue permitien-
do que San Agustín se desarrolle es-
pontáneamente, es decir, coherente-
mente con los intereses de los propie-
tarios del suelo y las inmobiliarias, cu-
ya única finalidad, de todos conoci-
da, es la especulación y el máximo be-
neficio posible, este estudio descrito
será una vez más papel mojado . Con
respecto al punto a), el Ayuntamiento
exige que la densidad residencial no
sobrepase de 80 viviendas por hectá-
rea de terreno urbanizable, relació n
que no puede decirse que corresponda
a una densidad baja . Con respecto a
los servicios, se siguen manteniendo
los mismos que ya existían, a pesar d e
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que posiblemente hoy se haya duplica-
do la población . En cuanto al aparta-
do c), se ha mantenido el criterio de
que sean industrias limpias, pero no
de que estuvieran agrupadas en polí-
gonos . Por otra parte, nada tiene que
ver u n. a población económicament e
equilibrada en núcleos de baja densi-
dad con una población que vive en e l
mismo porque no puede pagar otro lu-
gar más próximo a Madrid .

Otro estudio interesante realizad o
por COPLACO es «Aproximación a
una delimitación comarcal de 1_a Sub -
región Central» . Aquí se intenta en -
cuadrar a todos los municipios de la

Subregión Central en comarcas con ca -
becera comarcal . Para ello se estudian
previamente las comarcalizaciones o
agrupaciones municipales funcionales ,
realizadas por diferentes entidades y
organismos, que afectan al normal de-
sarrollo de estos municipios, como Pre -
sidencia de Gobierno, Ministerio de
Gobernación, Dirección General de
Sanidad, Telefónica, Capacitación y
Extensión Agraria, Fundación Foessa
y Organización Sindical . Se deduce
que San Agustín tiene una dependen-
cia simple de El Molar en el comer-
cio de compras y ventas al por ma-
yor ; dependencia simple con Colme-

nar Viejo en cuanto a enseñanza, asis-
tencia sanitaria, servicios comerciale s
y profesionales, y dependencia simple
de Alcobendas en cuanto a trabajo y
transporte . En la propuesta de estudio
resulta que pertenece a la comarca d e
Colmenar Viejo y a la subcomarca de
El Molar, junto con Pedrezuela, El Ve-
llón, Venturada, Navalafuente, Caba-
nillas de la Sierra y Valdemanco .

San Agustín dispone de Norma s
Subsidiarias aprobadas en noviembre
de 1974. Antes de dichas Normas, el
Ayuntamiento, puesto que no tenía or-
denanzas, obligaba a unos precepto s
mínimos que se pueden resumir en :
altura máxima de la edificación, cua-
tro plantas ; densidad máxima residen-
cial, 80 viviendas por hectárea ; indus -
trias no pesadas con depuradora de
aguas negras y condiciones estéticas .

Las Normas Subsidiarias era un pri-
mer paso para evitar los desastres ur-
banísticos habituales . Han sido consi-
deradas, junto con las Normas de otro s
municipios, excesivamente restrictiva s
dentro de la realidad especulativa don -
de se movían, y sobre todo en compa-
ración a la fuerza de los mecanismo s
de control que dispone COPLACO, or-
ganismo encargado de su elaboración
y gestión, frente a los gobiernos lo-
cales .

PLAN DE REFORMA INTERIO R
Y EXTENSION DE SAN AGUSTI N

Otro intento sin resultados fue la
elaboración de Planes de Reforma In-
terior y Extensión de Casco de acuer-
do con lo establecido en el articulo 12
de la antigua Ley del Suelo, aprobada
en 1956 . Estos planes propuestos para
los municipios que podían ser más
afectados por el crecimiento de Ma-
drid en el año 1974 tenían por obje-
to el que la urbanización en el suelo
existente y su entorno se realizara de
Ia forma más racional posible y global -
mente, para evitar Ias actuaciones pun -
tuales inconexas, y siempre como me-
dida provisional de oferta de suelo ur-
banizable, que hacía injustificable Ia
implantación en zonas exteriores al pe-
rímetro delimitado hasta la ejecución
del Plan General de todo el término
municipal, de proceso más lento y que
por tanto podía llegar cuando el dete-
rioro fuera irreversible . Los Planes de
Reforma interior y Extensión de Cas -
co venían a ser unos Planes Parciales ,
donde se llegaba prácticamente al pro-
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yecto de ordenación de volúmenes y
alineaciones de manzanas con dimen-
sionamiento de vías y localización d e
equipamiento de una zona determina -
da . Dicha zona se delimitaba teniend o
en cuenta criterios de estructura ur-
bana existente, infraestructura, uso s
del suelo, geográficos, de propiedad de l
suelo y todos aquellos estudios urba-
nísticos indicativos realizados previa -
mente que afectaban a la zona, así co -
mo las Normas Subsidiarias vi gentes .

En el caso de San Agustín se de-
ducía que la población idónea oscila-
ba entre 10 .000 y 15.000, que apli-
cándole la densidad recomendada de

50-80 habitantes por hectárea, y con -
siderando los criterios descritos en e l
párrafo anterior, nos daban la locali-
zación precisa del suelo necesario . Es
decir, los objetivos, así como los cri-
terios, eran de carácter general y po-
dían se aplicables a núcleos de carac-
terísticas parecidas, pero las accione s
de diseño eran específicas de San
Agustín e implicaban unas definicio-
nes muy concretas de planeamiento .

Se 1--llegó a definir tres alternativa s
de diseño, de las cuales se eligió un a
que consistía en potenciar dos ejes con
mayor densidad residencial y dotacio-
nes : el de la antigua carretera de Irún,

Norte-Sur, y el de la carretera a Col-
menar Viejo, Este-Oeste, dando prefe-
rencia al primero . Ambos ejes se cru-
zan perpendicularmente en una zona
perimetral, pero en la parte en contac-
to con el casco antiguo, para favorece r
su revitalización, se situaba el centro
cívico-comercial, el cual se extiende
por la calle antigua carretera de Irún ,
uniéndose al actual centro de anima-
ción, y se prolonga mientras el eje dis-
curre entre la zona residencial de blo-
ques abiertos de tres plantas y, por
tanto, de más densidad . El mismo es-
quema en grado menor y en fases pos-
teriores se plantea para el otro eje .
Con el fin de evitar la circulación de
paso por el casco y disminuirla por el
nudo descrito, se cierran ambas zo-
nas con una vía de ronda .

Se trataba, pues, de consolidar e l
núcleo actual, favoreciendo una autén-
tica rehabilitación del casco en el
tiempo, lo cual se produciría natural -
mente por encontrarse en el centro de
los dos sectores de expansión del nú-
cleo y en contacto con el nuevo centro
cívico-comercial . La necesidad de un -
nuevo centro era evidente para que su
construcción fuera simultánea a la de
las viviendas, situación que estaría le-
jos de producirse si se utilizara el sue -
lo del casco actual, cuya renovación
urbana, lógicamente, necesitaría
tiempo .

Una vez terminado el plan descrito ,
no ha sido ejecutado . COPLACO n o
ha podido imponerlo contra el deseo
del Ayuntamiento . Este último ha pre-
ferido buscar a sus técnicos y encar-
garles la redacción del Plan General .
La aprobación definitiva de un Plan
General en estas condiciones puede
tardar años, pero además del largo pe-
ríodo habitual en la tramitación de
cualquier Plan General se suma el
tiempo que puede llevar el llegar a un
acuerdo entre la Administración Lo-
cal, que da la aprobación provisional ,
es decir, el Ayuntamiento, y la Admi-
nistración Central, es decir, COPLA-
CO, actuando como Comisión Provin-
cial de Urbanismo, que da la aproba-
ción definitiva, pues sus intereses fre-
cuentemente no suelen coincidir .
Mientras que la primera trata de que
los propietarios de los terrenos, con
relaciones en general muy estrecha s
con las autoridades locales, si no son
ellas mismas, saquen el máximo apro-
vechamiento de los terrenos, los técni-
cos de la Administración Central tra -
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San Agusfin de Guadalix 

tan de racionalizar el crecimiento, evi- 
tando que éste sea abusivo. 

Y mientras esta pugna se desarro- 
lla, el crecimiento del municipio con- 
tinúa. En este caso de San Agustín y 
muchos en situación similar existe un 
pequeño control, las Normas Subsidia- 
rias. Es pequeño porque su interpre- 
tación es por cuenta de los técnicos 
municipales y COPLACO se limita a 
sancionarlo. Algunos proyectos podían 
quedar parados por no recibir el visa- 
do urbanístico del Colegio de Arqui- 
tectos si no se encuentran en zonas 
con normativa adecuada. Pero dicho 
visado no lo exigen todos los Colegios 
profesionales, e incluso se discute en 
este momento su eliminación en el de 
Arquitectos. 

AVANCE DE PLANEAMIENTO 
DE LA COMARCA DE 
SAN AGUSTIN 

También ha intentado COPLACO 
poner en marcha avances de Planes 
Comarcales, es decir, avances de Pla- 
nes Generales conjuntos de los munici- 
pios de una comarca, puesto que no 
existe la figura como tal en la Ley del 
Suelo. Estos se encargaron casi simul- 
táneamente con los Planes de Reforma 
Interior y Extensión de Casco, con la 
intención de que cuando los Ayunta- 
mientos redactaran sus propios Planes 
Generales tuvieran u n a s directrices 
más amplias que enfocaran el planea- 
miento de cada municipio como un 
elemento más de un conjunto que por 
una serie de características formaba 
un sistema con relaciones de depen- 
dencia e incluso una cierta jerarquía. 
De esta forma se elegía una cabece- 
ra comarcal que suministraba servicios 
a la población de su comarca hacién- 
dolos rentables económica y social- 
mente. También permitía una distri- 
bución de funciones, de modo que no 
se duplicaran inútilmente. Al mismo 
tiempo era una forma de fomentar la 
gestión unitaria de los municipios afec- 
tados y poder disponer y costear un 
equipo técnico más completo. 

Así, San Agustín fue incluido en la 
comarca formada por El Molar, Pedre- 
zuela, Guadalix de la Sierra, Navala- 
fuente, Cabanillas de la Sierra y Ven- 
turada, con cabecera en El Molar. 

Se encargó un Avance de Planea- 
miento al mismo equipo redactor del 
Plan de Reforma Interior y Extensión 
de San Agustín de Guadalix. Por la 

magnitud de dicho estudio de Avance 
no es posible dar un resumen algo de- 
tallado del mismo en este artículo, pe- 
ro por lo menos diremos brevemente 
su intención y las propuestas que se 
hicieron. 

Partía de una dificultad inicial, que 
consistía en que el futuro de la co- 
marca, al pertenecer al área de influen- 
cia de la capital, dependía absoluta- 
mente de la política que se iba a se- 
guir con la Región Centro. Al ser im- 
previsible si por fin se iba a empren- 
der una política de descentralización 
en el país y ,  por tanto, el crecimien- 
to de Madrid no iba a continuar (al 
menos con la aceleración que se está 
produciendo en este momento), y, por 
otra parte, la base de partida no era 
consistente, pues las curvas de la po- 
blación eran decrecientes, la agricultu- 
ra muy pobre y abandonada en gran 
parte, la ganadería se limitaba a dos 
o tres municipios de la comarca, la in- 
dustria no había llegado más que has- 
ta San Agustín y las urbanizaciones 
eran muy raras, se planteó un Avance 
apoyado en la calidad del medio físi- 
co, que, aunque olvidado por razones 
históricas, no es nada despreciable en 
la comarca, y en unas previsiones 
atemporales donde se indicaban las 
áreas idóneas para ser urbanizadas y 
la población tope que dichas áreas po- 
drían albergar. 

Se consideraba la comarca como un 
sistema cuyas funciones se repartían 
en los diferentes núcleos según sus ap- 
titudes físicas y la infraestructura exis- 
tente. De esta forma se localizaba la 
industria en San Agustín (concentra- 
da en polígonos), los servicios en el 
conjunto El Molar-Pedrezuela, que. 
dada su proximidad y tendencia con- 
vergente, podrían pasar a formar un 
solo núcleo, las zonas de esparcimien- 
to en los municipios de más calidad 
paisajística que rodean al pantano de 
El Vellón, Guadalix de la Sierra y Pe- 
drezuela, y se dejaban con actividad 
agrícola y sobre todo ganadera los mu- 
nicipios norteños de Cabanillas de la 
Sierra, Venturada y Navalafuente, com- 
plementada con pequeñas actuaciones 
integradas de segunda residencia. 

Esta asignación de funciones permi- 
tiría rentabilizar los servicios localiza- 
dos en el núcleo El Molar-Pedrezuela, 
que por su situación centrada podía 
ser utilizado por la población de la 
comarca a unas distancias aceptables, 

y evitaría el recurrir a Madrid como 
actualmente ocurre. 

La decisión de localizar la industria 
en San Agustín se debía a varias ra- 
zones: 1) de hecho existía ya un nú- 
cleo industrial y no convenía deterio- 
rar más el paisaje en esta zona Norte 
de Madrid, prevista más bien para re- 
sidencia y recreo, como ya se ha ex- 
plicado c u a n d o la descripción del 
Avance de Planeamiento de COPLA- 
CO; 2) no extender más el tráfico pe- 
sado en la carretera nacional y apro- 
vechar el tramo central de autopista 
hasta San Agustín; 3) dada la proxi- 
midad entre San Agustín y El Molar, 
ocho kilómetros (lugar de mavor po- 
blación residente), no supondría que- 
branto alguno dicho desplazamiento. 

Teniendo en cuenta la capacidad fí- 
sica del suelo para asentamientos ur- 
banos (en los alrededores de los cas- 
cos), la infraestructura y red de trans- 
portes, el planeamiento existente (Nor- 
mas Subsidiarias vigentes en los mu- 
nicipios) y los estudios realizados, el 
equipamiento proyectado, el equilibrio 
población-empleo, el uso recreativo- 
deportivo de la comarca, y apoyán- 
donos en la tipología establecida por 
COPL.4C0, escogiendo las más ade- 
cuadas en función de las formas de 
crecimiento a que daba lugar y la den- 
sidad, se llegaron a las siguientes ci- 
fras de población por municipios: Ca- 
banillas de la Sierra, 12.000 habitan- 
tes: Navalafuente, 10.500 habitantes; 
Guadalix de la Sierra, 14.000 habitan- 
tes; El Molar, 24.000 habitantes; Pe- 
drezuela, 17.500 habitantes; San Agus- 
tín de Guadalix, 12.000 habitantes; y 
Venturada, 13.000 habitantes. P o r 
tanto, en total sumaban algo más de 
100.000 habitantes. 

El proceso del Plan Comarcal por 
el momento está congelado en la eta- 
pa de Avance de Planeamiento des- 
crita. Ni siquiera este Avance ha ser- 
vido para impulsar la redacción de los 
Planes Generales que todavía, según 
nuestras noticias, no han sido aproba- 
dos en ninguno de los municipios men- 
cionados. Sin embargo, la onda conti- 
núa avanzando y cada vez se obser- 
van más edificaciones y proliferación 
de urbanizaciones dispersas por la co- 
marca. 

ESTADO ACTUAL 

Hasta aquí hemos visto cómo el pla- 
neamiento que intentaba anticiparse al 
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San Agustín de Guadalix 

Situación de la edificación industrial en mayo de 1974 
y en noviembre de 1977 

Leyenda 

c o n s t r u i d a  en mayo de 1974 

Construido  proyecto con licencia en mayo de 1974 O no 
 proyecto sin licencia en mayo de 1974 construido 

en nov. 1977 

desarrollo espontáneo se ha visto frus- 
trado antes de su aprobación por des- 
acuerdo entre la Administración Local 
y la Administración Central (refirién- 
dose a sus técnicos, pues a escala glo- 
bal no se pone en duda la coheren- 
cia entre ambas Administraciones en 
cuanto funcionan como árbitro de una 
organización social que sirve a unos 
intereses determinados y coincidentes, 
los del capital, aunque en casos con- 
cretos de producción de suelo se con- 
trapongan los puntos de vista del ca- 
pital industrial y de los propietarios 
del suelo). 

Veamos ahora qué ocurre cuando 
existen unas normas mínimas de orde- 
nación urbana aprobadas, como son 
las Normas Subsidiarias (2). Para es- 
to nos vamos a referir otra vez a San 
Awstín de Guadalix. 

Tras una visita reciente a San Agus- 
tín, constatamos que se sigue constru- 
yendo sin tener en cuenta lógicamente 
el Plan de Reforma Interior y Exten- 
sión, que no había sido aprobado, pe- 
ro tampoco las Normas Subsidiarias. 
Ante esto sólo cabe pensar que las 
licencias municipales habían sido da- 
das por el Ayuntamiento antes de ser 
aprobadas las mencionadas Normas 
en noviembre de 1974 (3). Sin embar- 
go, el equipo redactor del Plan de Re- 
forma Interior y Extensión en el mo- 
mento de elaborar la Información Ur- 
banística, coincidente aproximadamen- 
te con el momento de aprobación de 
las Normas (en realidad, cuatro me- 

( 2 )  Dichos municipios. al igual que San 
Agustín, tenían unas Normas Subsidiarias 
desde 1974. pero. ante el rechazo rotundo 
de los Ayuntamientos, el Consejo de Minis- 
tros del 6 de febrero de 1976 decidió que 
los Ayuntamientos afectados que lo solici- 
taran podian acogerse al Decreto de Urgen- 
cia, que permitía su revisión y aprobación 
tras un plazo de audiencia municipal de 15 
dias. En estas nuevas Normas Subsidiarias 
se recogían bastantes de los deseos, asi co- 
mo compromisos adquiridos por las Corpo- 
raciones. Así se aprobaron las Normas Sub- 
sidiarias de 95 municipios. entre los cuales 
se encontraban los de la comarca en cues- 
tión excepto San Agustin y El Molar, que 
a pesar de haber solicitado la revisión no 
aceptaron las nuevas Normas. Por lo tanto. 
a nuestro entender, quedaban vigentes las 
de 1974. 

(3)  Sin embargo, existe una norma que 
dice que las licencias de proyectos de edi- 
ficación a que se refiere la Ley del Suelo 
caducarán a los seis meses de su concesión. 
a menos que en dicho plazo se haya efec- 
tuado obra por valor de un 15 por 100 del 
presupuesto total. 



San Agustin de Guadalix 

Antes 

Antes 

ses antes, pero cuando ya las Normas 
eran inminentes). consultó a la Cor- 
poración municipal sobre los proyectos 
con licencia, e incluso sin licencia. con- 
cedida, pero únicamente pendientes de 
trámite. Dichos proyectos figuran en 
los planos adjuntos, donde se han se- 
ñalado también las edificaciones cons- 
truidas o en construcción de estos úl- 
timos tres años. 

En cuanto a la edificación indus- 
trial, han sido construidas ocho nue- 
vas fábricas que ya tenían licencia y 
una que no la tenía, aunque sí pro- 
yecto (siempre según nuestros datos). 
En cuanto a la edificación residencial, 
ha sido construido un proyecto de 50 
viviendas que ya tenía licencia, tres 
proyectos que no tenían licencia (uno 
de los cuales ha sido ampliado al do- 
ble de lo que aparecía en el proyecto) 
v tres edificios y un gran conjunto de 

bloques en el triángulo de separación 
de la carretera de Irún nueva y anti- 
gua, que no estaban ni en proyecto. 
La importancia de estos datos es que 
el número de fábricas se ha duplica- 
do y que con las viviendas construi- 
das o en construcción de estos últimos 
tres años la población se duplicará 
también. 

La única explicación que encon- 
tramos a estas anomalías es que el 
técnico municipal se olvidó de darnos 
estos datos o que se concedieron las 
licencias en el último momento, inclu- 
so a proyectos que el Ayuntamiento 
no tenía noticia cuando el equipo efec- 
tuó la consulta. Por tanto, no quere- 
mos hacer hincapié en este aspecto, 
pero sí nos interesa resaltar que la 
única forma de ordenación urbanísti- 
ca que existía, las Normas Subsidia- 
rias, no ha sido utilizada después de 

tres años de su promulgación y que 
cualquier tipo de planeamiento que 
ha sido intentado no ha llegado a apro- 
barse, situación que recuerda desgra- 
ciadamente a otros municipios destro- 
zados por su «desarrollo» urbano. 

Con estas observaciones no se ha 
querido defender el planeamiento a 
ultranza; es más, pensamos que si és- 
te no está enmarcado en un contexto 
social, político y económico adecuado 
es un instrumento más de especula- 
ción, puesto que califica el suelo y ,  
por tanto, lo limita en el mercado, pe- 
ro sí consideramos que la ausencia de 
un planeamiento previsor elaborado 
por todos los interesados, fundamen- 
talmente los usuarios, favorece el be- 
neficio individualizado y destruye el 
medio físico y la calidad de vida, co- 
mo hemos visto en el caso de San 
Agustín y su comarca. 
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PLAN SOCIAL DE LA LEY 
DE URBANISMO 

EN ALEMANIA FEDERAL 
por Jul Diederich 

1. Introducción. 

Como algo nuevo en la legisla- 
ción social de Alemania Federal, en 
general, y en el urbanismo y el or- 
denamiento, en particular, merece 
especial atención el Plan Social con- 
tenido en «La Ley de medidas de 
saneamiento y desarrollo urbanísti- 
co en los municipios» (Ley de Fo- 
mento Urbano de 27 de julio de 
1971). 

Con este Plan Social se dice por 
primera vez en términos legales que 
todo proyecto de saneamiento urba- 
no es mucho más que simples mo- 
dificaciones de las edificaciones 
existentes. En contraposición al rí- 
gido plan de urbanización, el Plan 
Social es extremadamente flexible. 
Este plan debe mostrar continua- 
mente los constantes cambios socia- 
les. En los sectores de saneamiento 
esta flexibilidad es m u c h o más 
grande cuanto más decididamente 
se intervenga en la realidad de la 
cdificación. Además se debe to- 
mar en consideración en este Plan 
Social la problemática individual de 

las personas afectadas. Una nueva 
tarea, la cual no se puede resolver 
con los ya conocidos métodos de 
las viejas fórmulas administrativas, 
sino solamente de s~ués  de haberse 
introducido transformaciones muy 
profundas. 

En esta nueva ley se reglamentan, 
por un lado, las medidas de sanea- 
miento en zonas urbanas y ,  por 
otro, las medidas de desarrollo para 
meiora de las estructuras de las zo- 
nas densamente pobladas, o bien la 
construcción de centros en zonas 
regionales no urbanizadas. En este 
artículo se tratará el Plan So- 
cial como una parte subordinada 
de las medidas urbanísticas. 

El legislador da, en la segunda 
sección de esta ley, una descripción 
general en relación al estableci- 
miento y aplicación del Plan Social. 
El ve el Plan Social como una sub- 
división del programa de urbaniza- 
ción y el medio para su posible 
realización. 

En orden a poder reconocer la 
índole y las posibilidades, y a la 
vez los límites, de ese Plan Social, 

anclado en la ley como una subdivi- 
sión de las medidas de promoción 
urbanística, se hace necesario refle- 
xionar más a fondo sobre la literal 
redacción de los legisladores. 

En el artículo número 8, sobre 
el tema Deberes de los ri~uiricipios. 
el inciso 2 dice: 

El rizurzicipio está obligado. duran- 
te el tiempo de realización del sa- 
riean~ieiito, u er1tablar discusiones 
direcicrniei~te col1 las persorlas afec- 
tadus. y cr su i c ,  en particular. de- 
be toriiar en cuenta profesión, in- 
gresos, edud, relaciones fan~iliares. 
rzecesidudes de visienda. interrela- 
ciorzes sociales. conzproniisos locales 
y dependeiicias de los afectados. El 
resultado debe ser presetltado por 
escrito (Plan Social). El Plarz Social 
se debe completar erz el traiiscurso 
de la realizaciói~ del saneamiento. 

Ello supone un programa de tra- 
baio de cuantiosas proporciones y 
obliga directamente a los munici- 
pios a asegurarse la cooperación de 
sociólogos empíricos. 
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Ciertamente se critica que en 
la redacción textual de esa im- 
portante ley para el desarrollo urba- 
no las órdenes y prescripciones pa- 
ra su realización se formularon de 
forma inexacta y desordenada. 

Son necesarias disposiciones cons- 
tructivas de realización, lo que 
indica que se necesitan precisos 
decretos de aplicación. Sin embar- 
go, ésta no podrá formularse más 
que a partir de las experiencias 
prácticas. Mientras tanto será ne- 
cesaria una gran voluntad, como 
decisivo supuesto para encontrar 
soluciones a situaciones de conflic- 
tividad social, derivadas de las me- 
didas de saneamiento que sean 
realizables, tanto colectiva como 
individualmente. El proceso de sa- 
neamiento, también en barrios, es 
siempre de larga duración, exigien- 
do la mayor colaboración por parte 
de los habitantes en la nueva orien- 
tación de sus vidas respecto a 
vivienda, ambiente y al nivel de 
interrelaciones sociales. Esta situa- 
ción es asimismo reconocida por los 
legisladores y cuyo acatamiento ase- 
guran en la exigencia: «Durante el 
tiempo de realización.. . continuar 
las discusiones directamente.. . con 
las personas afectadas*. Además 
hay que indicar que en el párrafo 
n." 1,  inciso 4, se formulan, como 
deberes anticipados de la munici- 
palidad, las disposiciones generales 
de esa ley. Durante todo el proceso 
de saneamiento entra en vigor: 
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Valorar de forma justa los intereses 
de las personas afectadas, sobre 
todo de los propietarios, de los in- 
quilinos y arrendatarios y los de la 
comunidad. A los afectados se les 
deberá dar la oportunidad de coo- 
perar en la preparación y realiza- 
ción de tales medidas. 

Las diferencias de intereses, en- 
tre los intereses de los afectados y 
los de la comunidad, se muestran 
esquemáticamente a continuación. 
Los diversos grupos económicos 
se enumeran separadamente bajo 
las características del uso del suelo, 
ya que en los proyectos de sanea- 
miento se tienen intereses distintos 
según la vivienda, la propiedad del 
suelo y la pertenencia a un deter- 
minado grupo económico. 

Es una obligación de la munici- 
palidad tratar de equilibrar los in- 
tereses de los afectados por el 
proceso de saneamiento, activos y 
pasivos, con los intereses de la co- 
lectividad. Ninguna medida de fá- 
cil realización, pero sí de una enor- 
me importancia, para que así los 
resultados del saneamiento se co- 
rrespondan, de forma óptima, con 
las necesidades de la población. 

2. Los interesados. 

Por una parte se hace referencia 
a la municipalidad como responsa- 
ble, con posibilidades de acción y 
encargada del saneamiento (art. 3); 
por otro lado serán reconocidos 
los derechos de los afectados, en 

C. Plan de Saneamiento 

Factores de 
Planificación 
1. Fomentada 
11. Limitada Plan 

de 
Sanea- 
miento 

Ningún 
Plan , 

de 
Sanea- 
miento 

+ 

este caso los habitantes del munici- 
pio y también los propietarios de 
suelo e inmobiliarias, lo mismo que 
los trabajadores independientes que 
viven fuera del municipio (art. 1.4). 

Como primer paso, indica la ley,. 
la municipalidad tiene que exami- 
nar primeramente si en realidad es 
oportuno realizar el saneamiento en 
la parte del municipio designada 
para tal efecto. Por lo tanto, es una 
de sus obligaciones efectuar un aná- 
lisis en esta dirección. Aquí habrá 
que realizar en el tiempo y en el es- 
pacio una investigación social. En 
los países anglosajones y en 19s 
Países Bajos han encontrado los 
sociógrafos (1 )  desde hace mucho 
tiempo un importantísimo y bien 
cimentado campo de acción. A la 
municipalidad le incumbe en co- 
nexión con esto, y basándose en los 
resultados globales de los sociógra- 
fos, efectuar una delimitación exac- 
ta de los sectores a analizar. 

De los resultados de esa inves- 
tigación depende, también, dilucidar 
si existe o no la necesidad de con- 
tratar una empresa de saneamien- 
to o si puede asumir la municipa- 
lidad misma tal trabajo. 

Ya aquí entra la «municipalidad» 
en primer término no solamente 
como una pequeña entidad admi- 

( 1 )  El objetivo principal de esa rama 
de las ciencias sociales aplicadas es in- 
vestigar las formas de vida comunita- 
rias en unidades regionales, haciendo 
mención de soluciones alternativas ;i 

las tensiones sociales existentes. 
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nistrativa o política, sino como una 
unidad social que es, pues precisa- 
mente de su coherencia como unión 
'social deriva justo el fundamento 
local y regional de la misma. 

Como una primitiva forma social 
en nuestra sociedad pluralista, se 
antepone hoy la municipalidad en 
muchos aspectos a las unidades so- 
ciológicas familiares y vecindarias. 
La municipalidad ha tomado dife- 
rentes obligaciones que anteriorme- 
te eran deberes de grandes familias. 
Además aquí hay que agregar que 
en marcos comunales y zonas su- 
perpobladas se acentúa en un ma- 
yor grado una serie de problemas 
que sobrepasan las capacidades fa- 
miliares y que no pueden ser tra- 
tados a nivel de barrios. 

También hoy en nuestro moderno 
tiempo del continuo progreso en el 
campo y la ciudad, a través de las 
muchas relaciones municipales, las 
comunes conexiones y relaciones hu- 
manas con sus múltiples interaccio- 
nes sociales son claramente recono- 
cibles en esa unidad local, con Iími- 
tes administrativos y políticos. ~. 

En los límites comunales hay, por 
añadidura, datos sociales disponi- 
bles, que hacen posible medir y 
comparar los muchos aspectos so- 
ciológicos. Esto es muy importante 
para, así, poder dilucidar términos 
de prioridad partiendo de los múlti- 
ples y diferentes marcos de sanea- 
miento. 

Aun cuando la Ley de Fomento 
Urbano parte primeramente del es- 
tado de la edificación, correspon- 
de a la municipalidad analizar 
si existen en una determinada zona 
criterios del estado ruinoso, como 
bases competentes para medidas de 
saneamiento, siéndole impuesta co- 
mo obligación instruir una exhaus- 
tiva investigación de los factores 
sociales (art. 3. 2,3). En relación 
con esto, se les obliga a las futuras 
regiones de saneamiento la realiza- 
ción de la ceremoniosa concreción 
de los estatutos (art. 5.1). 

En las primeras fases de esa in- 
vestigación, antes de la ceremonio- 
sa concreción, para la obtención 
de las requeridas carpetas de juicio 
sobre la importancia del saneamien- 
to. se deben de someter a un exacto 
análisis, de modo preferente, las 

condiciones sociales, estructurales y 
urbanas. 

3. Los afectados. 

Por parte de los legisladores será 
claramente repetido, por un lado: 
«se debe de indagar sobre la acti- 
tud y la disposición de colabora- 
ción por parte de los propietarios, 
inquilinos y arrendatarios y otros 
con derecho de uso», entre los que 
hay que contar principalmente con 
los comerciantes al detall y los con- 
sorcios artesanales, con altos volú- 
menes de ventas en las zonas de 
saneamiento; y por otro se les debe 
dar a los mismos la oportunidad de 
opinar sobre la forma y extensión 
de la renovación. 

En la antefase de la remodelación 
se deberá, ante todo, indagar las 
posibles desventajas sociales y per- 
sonales y sus repercusiones para los 
habitantes en los mencionados sec- 
tores del saneamiento. Estos pueden 
darse en esferas sociales y cultura- 
les, como también en la parte eco- 
nómica. 

A la municipalidad le impone 
nuevamente el jurista desarrollar 
por sí misma ideas y discutirlas con 
los afectados. De esta forma se debe 
lograr: 

1) Evitar las ~osibles  desven- 
tajosas repercusiones sobre las con- 
diciones de vida personal o por lo 
menos procurar reducirlas a tal gra- 
do que puedan ser soportadas. 

2) Lograr diferentes ideas, las 
cuales serán validadas como las ba- 
ses verdaderas, en el propósito final, 
del Plan Social. El Plan Social, co- 
mo tal, será después de la ceremo- 
niosa concreción y autorización. Si 
bien el contenido del Plan Social, 
partiendo de la interpretación de 
las autoridades gubernamentales, 
será más adelante descrito, aquí 
vale indicar que en los preparativos 
de las investigaciones se necesita 
con toda urgencia de especialistas. 
Ya a partir de la enumeración de 
problemas hay un amplio campo 
de trabajo para sociógrafos. Esa 
rama de las ciencias sociales tiene 
como deber principal describir las 
formas de la vida en comunidad 
basándose en los generales conoci- 
mientos de la socioligía, tomando 
en consideración los factores o fuer- 
zas que configuran la zona a deter- 

minar o limitar: los que de prefe- 
rencia se deberán dilucidar a través 
de componentes geográficos, social- 
históricos y social-psicológicos. 

El filósofo inglés Ives Simon in- 
dicó una vez que: «No es ninguna 
vergüenza ser indeciso, ya que los 
conocimientos humanos normalmen- 
te se acercan a la perfección pasan- 
do por la confusión para alcanzar 
la exactitud. Por otra parte, es una 
vergüenza no hacer nada en contra. 
Mucho más penoso es el simular 
la exactitud donde la nebulosidad 
define el verdadero estado de las 
cosas». 

Estos Densamientos deberían ser 
como un lema para todos aquellos 
que se ocupan de los problemas so- 
ciales en el marco de la Ley de Fo- 
mento Urbano. 

4. Plan Social versus 
Planificación Social. 

Sin incluir todos los pormenores 
en el análisis, deberá, de todas for- 
mas, plantearse la pregunta: ¿Tie- 
ne el Plan Social la misma impor- 
tancia que Planificación Social? 
Planificar se considera como la ten- 
dencia de influencia racional sobre 
cambios que han llegado a ser de 
importancia; también en el aspecto 
social se inicia en el presente una 
tendencia como la mencionada. a 
pesar de que no vale para todas 'las 
realidades sociales, sino apenas re- 
flexiones racionales. Eticas y huma- 
nitarias concepciones lo impiden. 

Reflexiones humanas pueden ha- 
cer aun necesarias racionales de- 
cisiones. La dinámica social de 
nuestros tiempos contiene también 
los deseos de proyectos sociales. 
Ya aquí deja de ser la planificación 
un pronóstico y se convierte en la 
preparación de intervenciones orga- 
nizadas en las estructuras sociales 
existentes. Condiciones de inseguri- 
dad social en el presente hacen ne- 
cesarias nuevas medidas y métodos 
para protección de sus efectos. La 
planificación social en nuestra so- 
ciedad tiene como deber descubrir 
los dañinos efectos de las desigual- 
dades sociales en determinados gru- 
pos de la población y mostrar los 
posibles caminos para un equilibrio. 
Estos sirven a los políticos de ayu- 
da decisiva. Esa planificación su- 
cial, entendida como deberes muni- 



cipales, está con todo eso aún muy 
a los principios. 

Por un lado, falta en gran parte 
una transformación en los métodos 
de la investigación social empírica 
para la práctica del trabajo proyec- 
tado y, por otro, falta una más de- 
tallada coordinación en los aconte- 
cimientos políticos de la comunidad. 
De todas formas, es un paso gigante 
el hecho de que una municipalidad 
permita la posibilidad de formu- 
lar proyectos sociales para determi- 
nados sectores de la población. Con 
esto se iniciará, en la conciencia so- 
cial de la comunidad, una etapa de 
proyectos a largo plazo sobre bases 
que sean, en todo lo posible, racio- 

.nales. De esta forma se podrán des- 
prender muchas actividades de la 
municipalidad, que aún hoy en 
nuestros días están bajo la protec- 
ción de la beneficencia pública. Co- 
mo consecuencia de la previa orde- 
nación de esas útiles insvestigacio- 
nes, en los principios del desarrollo 
urbano, cambiará considerablemen- 
te la importancia de los trabajos 
de investigación sociográfica. El 
legislador deja abierta la posibili- 
dad de adelantarse en forma social, 
durante la etapa de medidas técni- 
cas sobre la construcción, en bene- 
ficio de los afectados. 

El Plan Social es la expresión de . 
la consciente responsabilidad para 
con el prójimo en todo lugar donde, 
cn busca de una mejor condición y 
calidad de vida, se debe o se debe- 
rá intervenir en los fundamentos 
de nuestro medio ideado. Con 
esto contiene el Plan Social, en el 
sentido de la Ley de Fomento Urba- 
no, asistencia para cambios sociales 
en grupos enmarcados en las zonas 
de trabaio. 

Funcionarios administrativos, sin 
lugar a .duda con mucha capacidad 
en diferentes ramas, no podrán, 
sin preparación en este campo, to- 
mar sobre sus espaldas las responsa- 
bilidades que este deber impone. 
Será necesaria la cooperación, por 
lo menos en lo que se refiere a orga- 
nización, por parte de la Delega- 
ción Social, Delegación de Salud, 
Delegación Escolar y Delegación 
de Vivienda. Aquí hay que hacer 
la observación de que sólo para 
una pequeña parte de los afectados 
será necesaria exclusivamente la 

asistencia pública. Con el exigente 
inventario del pueblo sobre las zo- 
nas de saneamiento, de relaciones 
1 : 1, se tendrán que concentrar en 
muchos otros factores y no se po- 
drán detener sobre los típicamente 
utilizados casos de beneficencia 
pública. 

Las personas que se trasladan a 
zonas remodeladas viven bajo dife- 
rentes relaciones personales y so- 
ciales; por eso, antes del cambio 
de lugar deben tenerse a tiempo 
suficientes informaciones de tipo 
sociológico. 

En particular con los habitantes 
se trata de: 

1 )  Las situaciones dadas de vi- 
vienda y los deseos existentes de 
nueva habitación. 

2 )  Las relaciones sociales de 
cada uno y las conexiones de lugar. 

3) Las dependencias materiales 
y físicas. 

Además hay que agregar los da- 
tos sociales de la persona; por ejem- 
plo, sexo, edad, estado civil, rela- 
ciones hogareñas, oficio, lugar de 
trabajo, sueldo.. . 

Otros problemas de considerable 
importancia se bosquejan entre los 
trabaiadores de la industria artesa- 
nal y los propietarios de casas o 
suelo (2). 

La información sobre las perso- 
nas afectadas deberá ser de tal for- 
ma que por su medio puedan los 
encargados del saneamiento ver con 
anticipación todas las dificultades 
con las que habrá que contar. En 
este punto hay que hacer la obser- 
vación de que en tal información 
se comprenderán todos los afecta- 
dos y no solamente los llamados 
problemas sociales. 

También hay que precisar el gra- 
do de colabciración por parte de los 
ciudadanos en el proyecto de remo- 
delación o saneamiento. A tal fina- 
lidad se realizó, bajo estímulo del 
Ministerio de Urbanismo y Vivien- 
da, en los años 1968-70, un proyec- 

(2) El grupo de trabajo sociográfico 
en la Universidad Técnica, Berlín, de- 
sarrolló a este respecto un «Formulario- 
modelo de preguntas», que se publicó en 
la serie: «Sociographische Arbeitsblat- 
ter». 

to de investigación elaborado por 
el autor de este artículo ( 3 ) .  

En este aspecto son las interre- 
laciones sociales, en especial .las 
relaciones de vecindad. de una 
gran importancia. 

Se deberá de tener en cuenta 
que una total remodelación des- 
compone la estructura social. Esto 
se debe analizar con toda anterio- 
ridad sobre un sociograma, para 
así poder ofrecer en las proposicio- 
nes para el cambio de las vivien- 
das afectadas un ambiente social 
de igual valor. 

Partiendo de los objetivos del 
saneamiento, no es suficiente con 
registrar cada elemento de la cons- 
trucción, sino también conocer las 
motivaciones y datos sociales de 
cada una de las personas que allí 
viven. Estos datos no son indispen- 
sables únicamente para los prepa- 
rativos de los traslados durante el 
proceso de saneamiento, sino tam- 
bién para las bases del peritaje de 
las estructuras sociales de la zona. 
y poder cubrir así, en una forma 
cuantitativa, los agudos problemas 
sociales a n t e el previsto sanea- 
miento. Por esta razón está inclui- 
da entre las instrucciones la nece- 
saria proyección del Plan Social. 

Para poder reconocer correcta- 
mente la importancia de la zona de 
saneamiento, para todo el entorno, 
se consultarán importantes grupos 
del pueblo en barrios delimitados. 
A este respecto hay que pensar en 
qué amplitud estos sondeos satis- 
facen las necesidades. 

Es absolutamente imaginable 
que para el objetivo del proyecta- 
do saneamiento, adecuadas medi- 
das para el alojamiento de las per- 
sonas a trasladar son antisociales. 
El Plan Social deberá poner de re- 
lieve la magnitud y necesidades de 
los afectados. 

En el artículo 11.2 se formula 
claramente que en uno de los pla- 
nos de urbanización levantados pa- 
ra cada inmueble se podrán fijar 
aquéllas, contribuyendo adecuada- 
mente a dicho objetivo. 

Cuando el legislador habla de 
que: «Se podrán alcanzar concre- 

( 3 )  lul Diederich, entre otros, «Die 
Sanierungsbereitschaft der Betroffenen 
in Orten und Ortsteilenn, Bonn-Bad Co- 
desberg, 1972. 
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ciones que sirvan para asegurar 
el alojamiento de determinados 
grupos de personas.. . », se piensa 
desde luego en protección; y, por 
ejemplo, para personas entradas 
en años, de bajo nivel económico 
y/o familias numerosas, etcétera, 
en lograr dignas unidades de vi- 
vienda. 

Para cada caso de saneamiento 
hay que comprobar en qué medi- 
da se pueden utilizar los registros 
existentes de habitantes de la mu- 
nicipalidad. Aun cuando éstos se 
almacenen en bandas de compu- 
tadora~,  no significa que llenen to- 
das las exigencias para la redac- 
ción y proyección de un Plan So- 
cial. 

En todo caso, se deberán de to- 
mar todos los datos importantes de 
los registros en los formularios de 
preguntas personales para la infor- 
mación sobre las situaciones socia- 
les de las personas afectadas, de 
modo que así pueda encauzarse 
una provechosa conversación con 
las mismas. 

5. El colaborador social. 

Sin que en esta ley se hagan ta- 
les consideraciones, en la genera- 
lidad de los casos durante el pro- 
ceso de saneamiento será necesaria 
la constante presencia de un traba- 
jador social especializado en tal ra- 
ma. Nosotros deseamos denominar 
ese colega: «colaborador social)). 

A estos colaboradores sociales 
se les impondrán especiales exi- 
gencias. Un asistente social no es- 
tá preparado para tales trabajos. 
El colaborador social debe estar 
bien Informado sobre las finalida- 
des generales de la remodelación, 
y principalmente sobre la situación 
del lugar. También debe de reco- 
nocer el deseo de colaboración por 
parte de las personas afectadas y 
poder de esa forma prestar una 
efectiva cooperación aun en difíci- 
les casos, vistos desde el punto so- 
cial. 

Como «armamento» de un cola- 
borador social hay que contar con 
determinados conocimientos técni- 
cos sobre construcción, sin que sea 
técnico en tal rama. Y ya que es- 
tos conocimientos tienen que estar 
en estrecha relación con la zona, 
deberán prepararse instrucciones 

sobre las técnicas y los problemas 
de la construcción existentes antes 
de comenzar propiamente los tra- 
bajos. 

Con tal motivo se organizarán 
conferencias informativas en 1 a S 

que participarán: arquitectos, inge- 
nieros constructores, topógrafos, 
inspectores de Sanidad y sociógra- 
fos. En estas conferencias serán 
oyentes los colaboradores sociales. 

La utilización de colaboradores 
sociales tendrá efectos no solamen- 
te en la parte social, sino también 
en la parte económica. Retrasos 
en la realización de medidas y pla- 
nificaciones técnicas, como conse- 
cuencia de la larga permanencia 
de las personas que habitan las ca- 
sas a demoler, trae consigo gastos 
más importantes. 

6. Obtención de los datos 
sociales. 

En la ley misma se dice que en- 
cuestas aleatorias no son suficien- 
tes para la exigida información so- 
bre los afectados. Sobre todo de- 
ben encontrarse disponibles l o s 
datos sociales de las personas a 
trasladar y de aquellas que en una 
u otra forma resulten afectadas 
en la zona de saneamiento. 

Para poder responder en reali- 
dad a las exigencias y adelantarse 
a las nacientes tensiones entre los 
afectados y los agentes del sanea- 
miento derivadas de determinadas 
medidas individuales y apropiadas, 
se deben observar. periódicamente 
los cambios en las situaciones ho- 
gareñas y, como resultado, los nue- 
vos deseos de vivienda registrarlos 
y programarlos estadísticamente. 

Solamente por este medio se ase- 
gura la investigación sobre la pro- 
blemática social del proceso de 
traslado. Esta investigación es, por 
otra parte, importante para las de- 
cisiones durante el proceso de sa- 
neamiento. L o S responsables del 
saneamiento en la comunidad, po- 
lítica y administrativamente, ayu- 
dados por esta información, coinci- 
dirán más sobre las exigencias so- 
ciales y podrán así preparar y to- 
mar las decisiones correctas. . 

Estos datos sociales requeridos 
hay que recopilarlos en pertinen- 
tes formularios para computado- 
ras (EDV = Datos Archivados 

Electrónicamente). Estos se dirigi- 
rán a todos los afectados en las zo- 
nas de saneamiento, en los cua- 
les: 

Formulario 1: se dirige a los in- 
quilinos que hay que trasladar. 

Formulario 11: se envía a las 
empresas existentes en las zonas 
de saneamiento y que tienen una 
capacidad elevada de producción. 

Formulario 1 11: se dirige a los 
comerciantes al detall, a los arte- 
sanos y a los trabajadores de la 
industria, en relación a la necesi- 
dad del traslado. 

Estos tres formularios dan las 
indicaciones necesarias para poder 
decidir si se puede efectuar el tras- 
lado y bajo qué supuestos. 

Los formularios se han elabo- 
rado de tal modo que, después de 
la interpretación estadística, una 
parte de la documentación del res- 
ponsable del saneamiento queda en 
poder de la persona a trasladar. La 
aplicación de dichos formularios 
se verifica de tal forma que se pue- 
den manipular paralelamente y pue- 
den correr en diferente orden. 

7. Contenido de los 
formularios. 

En este punto sería demasiado 
detallar todas las preguntas; por 
tal razón se dará. en relación con 
esto, solamente un resumen gene- 
ral. 

Parte 1: contiene 15 preguntas 
en relación con la situación actual 
de la vivienda. con res~uestas cla- 
ras que se dan como posibles con- 
testaciones. Aquí entra la pregunta 
sobre el deseo, y por cuánto tiem- 
po, de vivir en la presente vivien- 
da. Se ha establecido en otras 
encuestas que las razones de que- 
rer auedarse en la misma se han 
reducido en la misma relación que 
el largo tiempo de espera entre la 
notificación del saneamiento y su 
iniciación real. 

Parte 11: se dirige a las perso- 
nas que desean categóricamente la 
asignación de una nueva vivienda. 
Este formulario contiene también 
15 preguntas, cuyas posibles con- 
testaciones se dan por adelantado. 
Este pliego de preguntas se mostra- 
rá, discutirá y llenará frecuente- 
mente en determinadas fechas y 
por explícitos deseos de los afec- 
tados. 



Información Jurídica

Parte 111: la estadística com-
prende los datos personales de los
a f e c t a d o s . Los datos formales
—sexo, edad, formación de la fa-
milia, profesión y nivel de renta,
edad de los niños, dirección y cla-
se de escuela, entradas financie-
ras—, considerados como relevan-
tes e importantes informaciones,
pueden ser tomados en parte de los
registros civiles de la población.
De esta forma se le facilita al co-
laborador s o c i a l la obtención y
complementación de tan importan-
tes datos personales. Pérdida de
tiempo, trabajo y discusión de pro-
blemas con los afectados serían de
esta forma evitados.

Formulario de preguntas
para empresas

Entre los afectados en las zonas
de saneamiento se encuentran tam-
bién las empresas de todo tipo.
Para éstas se ha elaborado un for-
mulario con cuatro partes dife-
rentes, pero que a su vez se com-
plementan entre sí; son las siguien-
tes:

Un formulario de preguntas so-
bre los datos de mayor importan-
cia, como: situación, edificación.

constitución jurídica, clientela, ca-
pital, número de trabajadores, me-
dio ambiente y privilegios sociales.
Este cuestionario es requerido a
todas las empresas.

Según y cómo sean las necesi-
dades de abastecimiento, existe un
formulario para empresas de ám-
bito local y otro para empresas con
volumen de producción importan-
te. Estos cuestionarios de pregun-
tas buscan las esperadas dificulta-
des en el traslado de la empresa,
a partir de las ventajas de su lo-
calización en el lugar de referen-
cia.

Finalmente se presentará en ca-
da empresa un cuestionario más
para la prosecución de la empre-
sa, en el cual se indagará sobre la
forma de tal prosecución, necesi-
dades de mano de obra, superficie
y qué localización se tendrá en
cuenta.

Estos formularios se disponen
de tal forma que su programación
es posible por medio de EDV, con
lo cual se puede fluir siempre la
proyección de todos los datos.

8. Conclusión.

El Plan Social en el sentido de

la Ley de Fomento al Urbanismo
no es en ningún caso una planifi-
cación social en los marcos estruc-
turales de proyectos de desarrollo.
Plan Social en el sentido de la men-
cionada ley es un medio de preve-
nir con tiempo las desventajas pa-
ra los afectados, resultado de las
medidas de saneamiento, y poder
proporcionar así la solución para
casos individuales.

Para p o d e r realizar eficiente-
mente el Plan Social, en el sentido
que señala la Ley de Fomento al
Urbanismo, es indispensable, con
toda urgencia, la cooperación del
«colaborador social». En la encues
ta, proyección y preparación esta-
dística de los datos sociales, otros,
entre de todos los afectados, se re-
quiere la colaboración de investi-
gadores instruidos empíricamente
en las ciencias sociales.
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Saneamiento Urbano en las Comu-
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Información General
Jornadas técnicas sobre el entorno de la carretera

El Aula de Ingeniería del Instituto de Ingenie-
ros Civiles de España, en su constante preocupa-
ción por los problemas de nuestro tiempo y sin-
gularmente por las soluciones tecnológicas que a
ellos deben aplicarse, convocó estas Jornadas so-
bre el entorno de la carretera, que se celebraron
en las fechas indicadas.

La protección del medio ambiente tiene una
gran importancia en nuestra sociedad urbano-
industrial para evitar degradaciones irreversibles
y cualquier clase de perjuicios a la naturaleza y
a la especie humana. Hemos llegado a un agu-
do conflicto entre la tecnoesfera y la biosfera, de-
nunciado insistentemente por los ecólogos, que
empiezan a representar una fuerza intelectual y
política importante.

Dentro de las causas de la contaminación están
la carretera y el tráfico, con sus posibles afeccio-
nes nocivas, que deberán de evitarse mediante es-

tudios profundos de las posibles incidencias y la
aplicación de normas protectoras en todas las fa-
ses desde el planeamiento a la explotación de
la vía.

Los factores perjudiciales del tráfico son esen-
cialmente la contaminación de la atmósfera por
gases y humos que emiten los motores de explo-
sión, los ruidos y las vibraciones. Las situaciones
más peligrosas corresponden a los núcleos urba-
nos, donde se producen las mayores concentra-
ciones de vehículos y sus efectos perjudiciales son
padecidos por la gente que en estos núcleos —so-
bre todo, en los de gran densidad demográfica—
vive y trabaja. Para evitar esto se ha puesto en
vigor una legislación restrictiva y se adoptan so-
luciones de variantes de trazado, tramos en túnel
o dispositivos protectores como las pantallas an-
tirruido que cada vez se establecen con mayores
longitudes en las autopistas urbanas de algunos
países.
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También la carretera puede producir un impac-
to ecológico derivado de afecciones de diversos
tipos, modificación del paisaje, perjuicios a ex-
plotaciones agrícolas o forestales e incidencias en
servidumbres y servicios que deben resolverse del
mejor modo posible.

La consideración de los efectos en el entorno
nos obliga a una visión más amplia de la carre-
tera que la tradicional de vía para el transporte
y el desarrollo que proporcione una capacidad
de tráfico suficiente y un nivel de servicio ade-
cuado con los menores costes de construcción y
explotación.

Por ello en las fases de planeamiento y proyec-
to es precisa una información exhaustiva en cuan-
to a posibles perjuicios en el entorno. Todos los
presuntos perjudicados deben aportar sus alega-
ciones justificadas y el proyectista contar con la
colaboración de personas competentes en los di-
versos campos implicados: ecólogos, biólogos, so-
ciólogos, etc. Así puede llegarse a soluciones óp-
timas que tengan el apoyo general y no sólo reac-
ciones adversas.

El problema de la influencia de la carretera
en el entorno debe considerarse con todo el gran
interés que requiere en la sociedad de hoy, y tan-
to la Administración como las empresas del sec-
tor privado deben garantizar la tranquilidad en
este aspecto tanto por el análisis previo de los
perjuicios que es preciso evitar como por la apli-
cación inflexible de una legislación adecuada.

Las Jornadas, de carácter esencialmente técni-
co, a que se refiere el presente comentario, cons-
tituyeron un foro nacional en el que se expusie-
ron y discutieron las últimas tendencias en los
diversos campos implicados: la legislación y re-
glamentación precisas para defender la carretera
y su entorno, el tratamiento estético de la vía
con su adecuada inserción en el paisaje o la crea-
ción de éste con la adecuada ornamentación ve-
getal, la seguridad y comodidad de usuarios y co-
lindantes, las áreas de descanso con especial aten-
ción a las instalaciones hosteleras de restauración
y complementarias y las zonas de aparcamiento
de estratégica situación en las márgenes de las
vías interurbanas, contiguas a las autopistas de
circunvalación para el cambio modal de transpor-
te o en el interior de los cascos urbanos.

Todos estos temas, que trataron especialistas
calificados, sirvieron de base a fértiles coloquios
y se redactaron unas conclusiones concretas que
transcribimos al final.

No queremos concluir esta breve presentación
sin dedicar un sentido recuerdo a Pedro García-
Ormaechea, fallecido el pasado otoño, que como
Secretario del Instituto de Ingenieros Civiles fue
el inspirador apasionado de estas Jornadas. El
entorno de la red viaria era para él una preocu-
pación dominante; de sus problemas fue testigo
de excepción como Director General de Carre-
teras y Presidente de la Asociación Española de
la Carretera, y quería crear una conciencia gene-
ral para su adecuada solución entre los compa-
ñeros y demás profesionales implicados.

Actuó como coordinador Olegario Llamazares,
a cuyo cargo estuvo también la conferencia de
introducción, en la que se analizaron las circuns-
tancias generales del problema y las bases para

su solución. El resto de las conferencias fueron
las siguientes:

Legislación sobre el entorno de la carretera: as-
pectos generales y consideración especial de su in-
cidencia en la publicidad exterior, por Pedro Gar-
cía Ortega.

Seguridad, por Paulino Villegas Martínez.
Cuestiones estéticas de la carretera, por Ángel

del Campo Francés.
Paisajismo y jardinería en la carretera, por Joa-

quín Miranda de Onís.
El estacionamiento, por Jaime Azcoiti Amichis.
Áreas de servicio y hostelería, por Daniel Gu-

tiérrez Hernández.

CONCLUSIONES

1. Se considerarán en todo proyecto de carre-
teras los posibles desequilibrios ecológicos y
otros perjuicios que su construcción pueda
ocasionar en el entorno, tratando de llegar
a soluciones en que sean mínimos.

2. A los efectos de un mejor conocimiento de
los problemas, se debe contar con una par-
ticipación amplia y activa de los presuntos
afectados, que sea más eficaz que el trámi-
te administrativo de información pública,
gracias a unos adecuados cauces de diálogo
con la Administración.

3. Se debe reconsiderar toda la normativa legal
y reglamentaria, en cuanto a lo que éstas se
refieren a la protección del entorno de la ca-
rretera y al normal uso de ésta. En todo caso,
la norma debe traducirse a la realidad dentro
del espíritu por el que queda configurada.

4. Se ejercerá un control riguroso de los vehícu-
los que circulen por la red de carreteras, de
modo que los perjuicios del tráfico en cuan-
to a contaminación atmosférica, acústica o de
otro tipo sean mínimos.

5. Se propone la creación de una Escuela de
Ingeniería Paisajista para posgraduados, en
la que arquitectos o ingenieros puedan reci-
bir enseñanzas y título correspondiente para
actuar en las cuestiones relativas a la protec-
ción, conservación y ornamentación del pai-
saje.

6. Se controlarán las plantaciones y repoblacio-
nes que se lleven a cabo en el entorno de la
carretera, de modo que no puedan limitar
perspectivas o causar cualquier otro perjuicio
para la contemplación del paisaje.

7. Se incluirá en los proyectos de carreteras un
artículo referente a jardinería o plantaciones
en general en que se definan y valoren los
trabajos a realizar, que serán objeto de con-
tratación con el resto de las obras e instala-
ciones.

8. Los proyectos de carreteras deberán funda-
mentar sus características geométricas sobre
estudios perspectográficos que garanticen sus
cualidades ópticas, tanto en su adecuación
topológica como en la seguridad y disfrute
de su utilización.

9. En cuanto a la seguridad, se debe luchar en
los tres frentes: vehículo, carretera y conduc-
tor, para conseguir una reducción sustancial
de los accidentes y sus trágicas secuelas de
muertos y heridos.
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Diseño de 
planes regionales 
por S.  Boisier. Un vol. 23 X 17 cm., 
279 págs. Editorial Colegio Oficial de 
Ingenieros de Caminos, .. Canales y 
Puertos. 1976. Montalbán, 13. Ma- 
drid - 14. 

El Centro de Perfeccionamiento del 
Colegio de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos &os ha enviado su 
última publicación a la que dedicamos 
el presente comentari~. 

Se refiere esta publicación a la 
planificación regional, tema de muy 
especial interés para el precitado Cen- 
tro, que en los tres últimos años or- 
ganizó tres cursos sobre planificacidn 
territorial y cuyas ponencias y proce- 
sos verbales se han recogido en los 
correspondientes libros que, por la 
variedad del temario y la experiencia 
de los conferenciantes, son de gran 
interés para el planificador. 

Dentro del programa de informa- 
ción a postgraduados que se está des- 
arrollando en el campo de referen- 
cia, se ha considerado interesante di- 
fundir este libro escrito en lengua 
castellaha, en el que el autor, econo- 

mista por la Universidad de Chile y 
Master del Departamento de Ciencia 
Regional de la Universidad de Penn- 
sylvania, nos brinda un trabajo de 
síntesis de su experiencia como pro- 
fesor de Planificación Regional, fun- 
cionario de  órganos de planificación 
y consultor internacional sobre el 
tema. 

Considera la planificación depen- 
diente de tres disciplinas básicas apli- 
cadas en su sentido más amplio: la 
geografía, la sociología y el urbanismo. 

Los esfuerzos que, de manera pro- 
funda y sistemática, se han realizado 
en el campo de la planificación del 
territorio, tanto en el aspecto interre- 
gional como intrarregional, son bas- 
tante recientes y, en realidad, no 
ha habido tiempo para decantar una 
metodología, más o menos univer- 
sal, con la que se puedan abor- 
dar los problemas espaciales y sec- 
toriales que plantean los desequi- 
l ibrio~ de la sociedad de hoy con 
todas sus circunstancias específicas de 
concentración económica, centraliza- 
ción y ecología, generadas por un 
proceso histórico de crecimiento y 
mutaciones tecnológicas y sociales. 

Los problemas regionales tienen sus 
caracteres peculiares, pero no son in- 
dependientes de los problemas nacio- 
nales, en cuyo contexto global hay que 
considerarlos; de hecho, el autor a 
lo largo del texto -que es un resu- 
men breve, pero interesante por su 
amplia información- pone gran én- 
fasis en el nivel interregional de la 
planificación. 

Se divide el libro en cuatro capítu- 
los, constituyendo el primero una 
especie de introducción sobre los con- 
ceptos y problemas básicos de la pla- 
nificación regional. En esta exposición 
generalista el autor pone de manifies- 
to la tendencia actual de los países a 
funcionar cada vez más como sistemas 
que agrupan varios subsistemas, lo 
que refuerza el argumento de la in- 
terdependencia y la centralización de- 
cisona. 

La viabilidad del desarrollo regio- 
nal depende en gran medida del rea- 
lismo de las hipótesis de partida y de 
la oportunidad en el tratamiento de 
las relaciones entre la economía re- 
gional y la economía global del 
país. No se ocultan las dificultades 
que esto presenta, máxime en los paí- 
ses iberoamericanos con un elevado 
índice de crecimiento demográfico 

- e s t e  índice es del orden del 3 por 
100, lo que supone duplicar la pobla- 
ción en veintitrés años- y unas mu- 
taciones coyunturales frecuentes que 
postulan análisis rápidos de la situa- 
ción y acertadas decisiones políticas 
para la corrección precisa del plan y 
la impulsióti ordenada del crecimien- 
to en los distintos sectores. 

El progreso tecnológico, con sus 
grandes posibilidades no siempre bien 
orientadas y los desequilibrios cada 
vez más acusados entre el campo y la 
ciudad, se traduce en una veloz y 
desordenada urbanización de amplias 
zonas, fenómeno que modifica los sis- 
temas económicos, sociales y políticos 
en un futuro imprevisible, que es pre- 
ciso tratar a toda costa de modelar. 

Se recoge en el segundo capítulo 
una discusión detallada de la metodo- 
logía de la planificación interregional 
contem~iando sus cuatro secuencias : 
1) la pieparación del diagnóstico; 2) 
la determinación de los objetivos: 3) 
la definición de la estrategia; y 4) la 
formulación de políticas para el de- 
sarrollo. 

El término estrategia, que aparece 
cada vez con más frecuencia en la 
literatura de la planificación, se aplica 
al resultado del proceso de definición 
de una política general que incluye la 
investigación previa de las alternati- 
vas posibles; es, en consecuencia, una 
macroexposición de política económica, 
con el correspondiente análisis selec- 
tivo de las opciones de actuación. 

La función final de las secuencias 
de planificación regional que antes se 
han enumerado será la de integrarse 
en el plan interregional de desarrollo. 
El proceso planificador comprende dos 
amplias partes, cuya designación indi- 
ca lo que corresponde en líneas gene- 
rales a cada una: la formulación y la 
ejecución. . 

En la formulación se debe partir 
de un conocimiento - c o n  toda la 
aproximación posible- de la situa- 
ción actual, que conviene completar 
con un análisis histórico. En los estu- 
dios de prognosis se considerará una 
extrapolación bien estudiada y referi- 
da a los aKos horizonte que se fijen 
para las diferentes fases. A los resul- 
tados deben adaptarse los objetivos, 
lo que en el fondo, como en todo pro- 
blema de planificación, es una coordi- 
nación de oferta y demanda. Cuanto 
menores sean las discrepancias entre 
la imagen-objetivo- y la imagen-prog- 



nosis, menor será la intensidad de in- 
tervención y mayor el carácter adap- 
tativo de tal intervención. Por el con- 
trario, a mayor discrepancia mayor 
será el esfuerzo de intervención y 
mayor también el carácter imovativo 
de ésta. 

La información que se necesita para 
la preparación del diagnóstico debe 
hacerse de acuerdo con un sistema 
formal basado en un amplio guión que 
contemple todos los campos implica- 
dos. El autor sugiere un índice de cla- 
sificación muy completo que contie- 
ne una extensa serie de epígrafes re- 
ferentes a la descripción física de la 
región, recursos naturales de todo 
tipo, demografía y su distribución es- 
pacial, infraestructuras y servicios, or- 
ganización sectorial, características so- 
ciabs y económicas, movimientos mi- 
gratorio~, educación, sanidad y vi- 
vienda. 

Se señala, asimismo, el interés de 
lograr la máxima participación de los 
grupos locales y a su vez de movilizar 
los recursos de la región a base de 
proyectos en que prime el beneficio 
local. Nadie conoce la región como 
sus habitantes, entre los que se en- 
cuentran planificadores y expertos en 
disciplinas que se integran en la pla- 
nificación; nadie percibirá con tanta 
claridad como ellos los problemas plan- 
teados y sus posibilidades de solución. 
Por ello, la elaboración de los proyec- 
tos que concr6ten y materialicen las 
acciones de la planificación debe ser 
una responsabilidad de las propias 
regiones, con sus cuadros técnicos, que 
podrán, desde luego, tener el asesora- 
miento y la ayuda de consultores es- 
pecializados. Pero en ningún caso debe 
infravalorarse 4 e s d e  posiciones teó- 
ricas y dogmáticas- ninguna idea por 
mínima que a primera vista pueda 
parecer. 

El capítulo tercero trata de la eje- 
cución de los planes, considerando 
los medios de realización, la norma- 
tiva a que deben adaptarse las deci- 
siones políticas y los aspectos econó- 
micos. 

Se incluye una sinopsis teórica de 
los principales instrumentos, tanto de 
la política económica, en general, co- 
mo de las políticas regionales; se 
refiere a los aspectos de finanzas pú- 
blicas, de crédito, tasa de cambio, me- 
didas que afectan a las ofertas de ca- 
pital, tecnología y mano de obra, lo- 
calización de las actividades secun- 
darias y terciarias, etc. 

La última fase de la planificación 
corresponde al control Y evaluación. 
refiriéndose ésta al cumplimiento de 
lo planificado : una condición básica 
para la eficiencia del plan es su flexi- 
bilidad, y para poder aprovechar co- 
rrectamente las ventajas de ésta es 
fundamental un buen control que acon- 
sejará las necesarias correcciones y 
decisiones complementarias. En todo 
caso, debe tratar de llegarse a conocer 
en qué medida van cambiando las 
condiciones de la región y en qué me- 
dida el plan incide en la transforma- 
ción de ésta y en el crecimiento del 

producto bruto en las diferentes eco- 
nomías sectoriales. 

Abundado en el criterio antes ex- 
puesto, se considera que deben enco- 
mendarse a la propia comunidad re- 
gional, a través de su organización 
técnica y administrativa, las funciones 
de evaluación y control. 

Los objetivos generales de la eva- 
luación serán : cuantificar la relación 
entre lo programado y lo efectivamen- 
te realizado en. el período que se con- 
sidere, analizar el proceso de la eco- 
nomía de la región y las causas que 
lo han determinado, definir las líneas 
básicas de la corrección que sea pre- 
ciso introducir, coordinar la acción del 
sector público y orientar las decisio- 
nes del sector privado. 

Será preciso llevar a cabo evaluacio- 
nes de cada sector público o privado: 
industria, agricultura, minería, ener- 
gía y los de infraestructura socioeco- 
nómica (transportes, comunicaciones, 
urbanización, vivienda, educación, 
sanidad, etc.), lo que desde luego en- 
trañará bastantes dificultades por fal- 
ta de información estadística sistemá- 
tica en la región o falta de garantia 
de algunas series. Este problema se 
irá reduciendo, pues cada vez se 
presta más atención al conocimiento 
estadístico. 

El control debe realizarse a base 
de unos índices que permitan conocer 
el estado de  avance del plan, pudién- 
dose plantear el problema en términos 
de a corto o a largo plazo. Desde h e -  
go, habrá sectores que requieran un 
plazo más largo que otros para que 
pueda notarse y cuantificarse la inci- 
dencia de las actuaciones. El autor se 
refiere a diversos tipos de indicadores 
directos e indirectos y a métodos de 
determinación de costes sociales. 

El último capítulo se dedica a la 
planificación intrarregional, que el autor 
estudia dentro de un marco de des- 
centralización formal y centralización 
real. 

Esta centralización quiere decir que 
el Gobierno indicará cuál es la contri- 
bución de cada región para alcanzar 
determinados objetivos nacionales. Los 
objetivos regionales son asignados so- 
bre la base de criterios globales, sec- 
toriales y espaciales. 

Poco más se extiende el autor en 
cuanto a la planificación intrarregional, 
que sólo se presenta en un aspecto 
meramente accidental y accesorio, más 
para cerrar el circuito de la planifica- 
ción interregional que por sus propios 
méritos. 

A los efectos de aclarar ideas y 
hacer menos monótona la parte expo- 
sitiva del texto, se incluyen algunos 
ejemplos que corresponden a experien- 
cias concretas de países iberoamerica- 
nos, principalmente de Chile, Panamá 
y Brasil. 

Asimismo se incluye una amplia bi- 
bliografía en la que el lector que lo 
desee podrá ampliar conocimientos so- 
bre la teoría general de la planificación 
y sobre las experiencias a-que aludía- 
mos en el párrafo anterior. 

Después de leer y comentar el libro 

de Boisier, y no sin dejar de apreciar 
las diferencias que indudablemente 
existen entre nuestro país y los que 
sirvieron de base a su experiencia, no 
dudamos en suscribir lo que en la 
presentación del Centro de Perfeccio- 
namiento se dice respecto a su interés 
para los profesionales de la planifica- 
ción regional. 

A partir de unos conocimientos bá- 
sicos de las téchicas y métodos em- 
pleados en los Estados Unidos, se han 
elaborado unos planes para regiones 
geográficas concretas de cuyos plan- 
teamientos y resultados nos da cum- 
plida cuenta el autor. Poniendo énfa- 
sis en el carácter interministerial de 
toda gestión planificadora que debe 
integrarse en la ordenación aobal del 
territorio cuya función esencial es 
conseguir un desarrollo socioeconómi- 
co equilibrado ; con una participación 
decisiva de las corporaciones locales 
y demás entidades comunitarias q!e 
deben constituir escuelas permanentes 
para la aportación de datos y negocia- 
ción de intereses hacia soluciones 
óptimas por cuya realización deben 
velar. 

o. LL. 

Le droit de 
l'urbanisme 
por L. Jacquignon. Un vol. 16 X 25 
cm.. 282 págs; Editions Eyrolles. París. 

El Derecho Urbanístico es una rama 
cada vez más amplia y comp1ej.a de 
la ciencia jurídica, basada esencialmen- 
te en códigos prácticos que se com- 
plementan por textos reglamentarios y 
circulares ministeriales, cuya necesi- 
dad se ha dejado sentir para la correc- 
ta interpretación de normativas vigen- 
tes, así como del espíritu de las leyes 
y reglamentos relativos al uso del sue- 
lo, ordenación de nuevos núcleos, re- 
modelación y ampliación de los exis- 
tentes y expropiación forzosa por causa 
de utilidad pública. 

Con esta rama del Derecho, las 
autoridades políticas y administrativas 
disponen de un instrumento que hace 
posible una respuesta rápida a los 
principales problemas jurídicos que 
plantea la ordenación del espacio ur- 
bano y la realización de urbanizacio- 
nes, singularmente en las relaciones 
entre la Administración. ~ro~ietarios.  . -  - 
promotores, constructores y comunid; 
des vecinales. 

Existen unas soluciones jurídicas 
clásicas para los problemas de lo que 
puede llamarse la coherencia espacial. 
La coherencia de las actividades huma- 
nas tiene evidentemente un aspecto 
espacial y geográfico, al que parece 
debe poder atenderse por el análisis 
jurídico de una serie de condiciona- 
mientos y supuestos. 



La dimensión espacial de la activi- 
da .' humana ha venido reglamentán- 
dose, a través de la historia, de diver- 
sos modos. En todas las épocas cier- 
tas actividades peligrosas, insalubres 
o molestas se han prohibido en cier- 
tos lugares. Fuera de las correspon- 
c'ientes normas restrictivas, los ciuda- 
canos eran libres de delimitar entre 
sí 31 suelo que les pertenecía, acredi- 
tái . .lo con la pertinente constancia 
documentada, y utilizarlo a su modo 
y manera. Pero, progresivamente, la 
coherencia espacial ha exigido una or- 
denación cada vez más estricta; por 
tal circunstancia ha ido surgiendo una 
política del suelo cada vez más amplia 
y compleja, de forma que pudiera 
responder a los múltiples objetivos 
de los poderes públicos. 

Existe, en principio, una serie de 
servidumbres administrativas por ra- 
zones militares, estéticas, de protec- 
ción ambiental, de acueductos de agua 
para distintos usos prioritarios y de- 
fensa de las vías de comunicación, 
aeropuertos o líneas de telecomuni- 
cación. 

Al mismo tiempo la Administración, 
a causa de las exigencias en obras e 
instalaciones del desarrollo económico, 
ha tenido que hacer cada vez más 
uso de la expropiación por causa de 
utilidad en beneficio propio o de en- 
tidades realizadoras de industrias o 
servicios de interés nacional; pero to- 
do ello, o sea la ocupación de suelo 
con cualquier propósito, exige un sis- 
tema institucional eficaz y coherente 
basado en una política urbanística glo- 
bal en la que se integren todos los 
aspectos físicos, económicos y socia- 
les concurrentes. Las actuaciones no 
deben limitarse de ningún modo a 
una simple serie de análisis y propues- 
tas sectoriales basados cada uno en 
su lógica específica. Este carácter glo- 
bal debe contemplarse de modo sin- 
gular en la legislación que se pro- 
mulgue. 

Considera el autor, en primer lugar, 
la relación biunívoca entre la política 
urbanística y la política del suelo. La 
especulación del suelo es, como se ha 
reconocido a los más altos niveles, una 
grave lacra social frente a la que hay 
que arbitrar una serie de medidas que 
vayan desde una acción legal coheren- 
te hasta otras actuaciones eficaces en 
el aspecto planificador y tecnológico 
que permitan incrementar la oferta 
de suelo urbanizado, siguiendo con 
la anticipación necesaria la demanda 
del crecimiento poblacional que, ade- 
más, se concentra en las grandes aglo- 
meraciones según uno de los más acu- 
sados rasgos de nuestra sociedad ur- 
bano-industrial. 

El suelo urbano es la materia prima 
de la urbanización y esto se refleja en 
las leyes que definen los límites que 
por consideraciones urbanísticas afec- 
tan al derecho de propiedad: expro- 
piaciones e imposiciones de servidum- 
bres reguladas por un plan con su co- 
rrespondiente período de vigencia, de- 
limitación de áreas de futura expansión 

para que en derecho no produzcan 
plusvalías, si bien, inevitablemente, 
inciden en el alza de los módulos que 
rigen las transacciones privadas. 

Se dedica la primera parte del libro 
a analizar de modo sistemático las 
reglas que por causa de utilidad pú- 
blica pueden imponerse al derecho de 
propiedad. Se glosa la llamada Loi de 
Orientation Fonciere -texto francés 
de 1967, cuyo título es significativo-, 
teniéndose en cuenta los artículos 
esenciales y los puntos que fueron ob- 
jeto de reglamentos de aplicación de- 
tallada. Se refiere el autor a los pla- 
nes de ordenación, los esquemas di- 
rectores, los planes de ocupación y 
reserva y demás documentos de pla- 
neamiento urbano. 

Las previsiones y decisiones en ma- 
teria de urbanismo se definen en los 
planes de ordenación, obligatorios para 
los núcleos de población superior a 
los 10.000 habitantes ; comprenden 
estos planes el análisis de la situación 
existente y la prospectiva de desarro- 
llo demográfico, económico e indus- 
trial. Los planificadores deben tender 
a un desarrollo armónico, contemplan- 
do la distribución zona1 del suelo, 
localización de actividades, esquema 
viario básico, protección de la natura- 
leza, servicios sanitarios y educacio- 
nales, etc. 

De la lectura de las leyes se des- 
prende una preocupación por la cohe- 
rencia entre el desarrollo que se pre- 
vé en los planes de ordenación y las 
propuestas de equipamiento que ga- 
ranticen su posibilidad. En todo caso, 
se tratará de abrir zonas de espacio 
suficiente sea para el habitat o para 
las distintas actividades, y obtener la 
máxima rentabilidad de infraestruc- 
turas y servicios, Asimismo, otra fun- 
ción a considerar es la apertura de un 
amplio mercado de suelo urbanizado 
disponible para absorber la expansión 
de los asentamientos urbanos. 

La normativa francesa sobre comu- 
nidades urbanas define las atribucio- 
nes y normas de funcionamiento para 
núcleos de demografía superior a 
50.000 habitantes. Se transfieren a es- 
tas comunidades una serie de com- 
petencias que van desde la participa- 
ción en los esquemas directores inter- 
comunales a los sistemas de transpor- 
tes, viviendas, centros docentes, etc., y, 
eventualmente, y por decisión del res- 
pectivo Consejo, aspectos relativos a 
las instalaciones deportivas y socio- 
educativas, espacios verdes y alum- 
brado público. 

Un caso singular son las grandes 
áreas de expansión industrial, con su- 
perficies muy amplias de reserva de 
terrenos para su urbanización progre- 
siva, de modo que se vaya dando ac- 
ceso a los empresarios que deseen es- 
tablecerse en la zona ofreciéndoles par- 
celas adaptadas a las necesidades de 
sus instalaciones y dotadas de todos 
los servicios precisos. 

Según señala el autor, uno de los 
principales propósitos de las leyes que 
integran el Derecho Urbanístico es el 
concurso de la utilidad pública y de 

los intereses privados. En la ordena- 
ción jurídica se prevé justificadamente 
dar facilidades al particular para pro- 
mociohar áreas urbanizadas, con el 
fruto de un beneficio razonable, como 
en cualquier otra actividad comercial 
o industrial, pero evitando por todos 
los medios la especulación del suelo. 

La limitada extensión del libro ob- 
jeto de la presente recensión no per- 
mite profundizar en los múltiples te- 
mas contemplados, pero se presentan 
con claridad una serie de ideas sobre 
las operaciones típicas del urbanismo 
moderno: la ordenación urbana y ru- 
ral, la concesión inmobiliaria, la loca- 
lización zonificada, medios de finan- 
ciación, reservas y zonas de ordena- 
ción concertada, sociedades de ecotio- 
mía mixta, etc. Se advierte la común 
tendencia hacia una mayor participa- 
ción del sector privado en el proceso 
urbanizador ; para ello, los órganos 
estatales tienen dos funciones básicas: 
estimular las actividades de promo- 
ción y salvaguardar los intereses de la 
colectividad. Todo ello debe regular- 
se con precisión en los textos legales 
de los que el autor cita los principa- 
les antecedentes de su país, singular- 
mente la Ley precitada, haciendo 
especial mención a la doctrina y ju- 
risprudencia formada por las decisio- 
nes de los tribunales, que han su- 
puesto, sin duda, una contribucidn 
esencial para el desarrollo urbanfs- 
tico. 

En todos los aspectos domina la 
preocupación de llegar a una normati- 
va que contemple la compleja actua- 
ción urbanística, con perspectiva am- 
plia en todos los campos implicados 
y con visión a largo plazo. Se tiende 
a una ordenación racional del territo- 
rio y a unas fórmulas óptimas de rea- 
lización, en que se conjugan y aprove- 
chan al máximo las ventajas de la Ad- 
ministración y del sector privado (agi- 
lidad, eficacia de control, instrumen- 
tación administrativa, exenciones, et- 
cétera), conciliando siempre los permi- 
sibles intereses de éste con los dere- 
chos prioritarios de la colectividad. 

Puede verse en lo expuesto el in- 
terés de este breve texto que, escrito 
con la precisión de los publicistas 
franceses, comprende los procedimien- 
tos y reglas jurídicas que se aplican 
en el vecino país para el desarrollo 
ordenado y racional de las ciudades. 

o. LL. 

La planification 

por A. H .  Mesnard. U n  vol. 18 x 11 
cm., 96 páginas. Dossiers Themis. 
Presses Universitaires de Prance. Pa- 
rís, 1974. 

La planificación es una forma de lu- 
cha contra la anarquía y la insuficien- 
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Psy chanalyse 
et urbanisme 
Por A. Mitscherlich. Un vol. 12 x 18 
cm., 197 págs. Collection Les Essais. 
Gallimard. París. 

. La psicología social es una discipli- 
na puente entre la sociología y la psi- 
cología tradicionales que combina in- 
vestigaciones y resultados de ambas 
ramas. Los psicólogos se han dedica- 
do en general al estudio de conductas 
y procesos internos del individuo, 
mientras que los sociólogos han to- 
mado por unidad de investigación a 
un grupo o a la sociedad de una época. 

Dentro de la psicología social, se 
aplica cada vez con mayor eficacia el 
psicoanálisis como técnica de inter- 
pretación y orientación del comporta- 
miento y de las relaciones humanas. 

Sobre este tema versan los libros de 
Alexander Mitscherlich, médico y di- 
rector del Instituto Sigmund Freud, 
de Francfort, en los que se analiza la 
función política y social del psicoana- 
lista en los problemas de ordenación 
de la sociedad contemporánea. 

Al abordar en el libro que hoy co- 
mentamos el gran tema interdiscipli- 
nar que es el urbanismo desde el án- 
gulo del psicoanálisis, se pronuncia en 
duro censor de los planificadores que, 
a su juicio, y como consecuencia de 
una mentalidad dominantemente tec- 
nicista olvidan que la ciudad se hace 
para que la habiten seres humanos. 

El libro es, ante todo, un yo acuso 
al urbanismo moderno, basado en ge- 
neral sobre ideas fijas: eliminacien de 
deficiencias técnicas, establecimiento 
de medios rápidos de comunicación y 
otros servicios adecuados, etc., pero 
olvidando las relaciones afectivas que 
fueron tan permanentes y vivas en la 
era preindustrial, cuando las dimen- 
siones y el tráfago de la ciudad eran 
mucho menores. 

El fin básico de la ciudad es man- 
tener el espíritu de convivencia de sus 
habitantes mediante una racional dis- 
tribución espacial, bien concebida y 
realizada. A este esquema de ciudad 
convivencia1 es a lo que hay que lle- 
gar partiendo de unas limitaciones di- 
mensionales, de unas dotaciones de 
servicios y de una zonificación ade- 
cuada, pero teniendo en cuenta la in- 
serción de los núcleos urbanos y su 
alfoz en los marcos regionales y iia- 
cionales. 

Hay que evitar la ausencia de hos- 
pitalidad de las ciudades, que se en- 
sanchan desmesuradamente, combinan- 
do racionalmente la construcción en 
superficie y en altura -la Flachbau 
y la Hochbau, según la terminología 
alemana-, la primera limitada a las 
zonas suburbanas y la última a los 
centros urbanos muy poblados, en blo- 
ques de 10 a 12 plantas que dispon- 
gan de todos los servicios que nece- 
sita el hombre de hoy. 

El problema es cada vez más com- 
plejo por los avances tecnológicos y 
la hiperconcentración poblacional y 
sus secuelas de contaminación y con- 
gestión; con ello, la ciudad corre el 
riesgo de dejar de ser un biotopo de 
hombres libres para transformarse en 
un ambiente social que cataliza vio- 
lencias y degeneraciones. 

Esta es la gran preocupación del 
psicoanalista, que seiiala las insuficien- 
cias de los órganos planificadores, que 
actúan sin el complemento de la opi- 
nión pública y sin una preocupacióh 
dominante de que la ciudad sea con- 
cebida como unidad espiritual y no 
como una sociedad comercial. 

El autor censura que sobre una 
auténtica y necesaria moral urbana, 
en el sentido más amplio del térmi- 
no, priven las apetencias estéticas del 
urbanista, las ambiciones empresaria- 
les o los caprichos de los propietarios. 

Contra tales graves riesgos debe sur- 
gir el psicoanalista como conciencia 
crítica, presente con participación ac- 
tiva en toda creación de estructuras 
para el habitat humano. Como dice, 
hay que luchar contra la autodestruc- 
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ción de la cultura urbana, de la que 
ya somos testigos, y contra la hipo- 
cresía de ciertos aspectos que preten- 
den presentarse como sociales. 

Es fundamental que la planificacidn 
no se haga con ausencia de los plani- 
ficados, situación corriente en los p -  
ses occidentales que, en consecuencia, 
no difiere en este aspecto de la de los 
países socialistas. 

Analiza el autor las iieurosis que 
provocan las grandes aglomeraciones 
urbanas de hoy, que condicionan des- 
de la infancia las relaciones huma- 
nas, inhiben de las participaciones 
afectivas y multiplican todas las agre- 
siones y violencias. 

Constituye, en consecuencia, este 
libro una llamada para que la ciudad 

vuelva a ser un medio ambiental don- 
de el ciudadano pueda realizarse en 
su personalidad y establecer lazos per- 
manentes con los hombres y las co- 
sas que le rodean, pensar en los vie- 
jos y en los niños y aceptar la am- 
plia y variada participación que les 
corresponde en la comunidad urbana, 
atendiendo a todas sus necesidades vi- 
tales. 

Recuerda el autor la nueva con- ' 
cepción de comunidad de Le Corbu- 
sier y la idea de ciudad psicotopo de 
Richard Neutra, con focos de reposo 
psíquico que generarán afectos dura- 
deros y mejorarán las relaciones con 
nuestros semejantes. 

La ~lanificación, en el aspecto aue 
preocúpa a ~itscherl ich,  o séa, la c o i  
sideración del bienestar del ciudada- 
no en todos los niveles de su existen- 
cia, debe interesarse cada vez más por 
la compleja realidad de la vida en 
sociedad y exigir, con tenacidad in- 
sobornable, que el medio urbano y su 
condicionamiento hagan esta vida so- 
portable para el hombre de hoy. 

Para quien escribe estas líneas. acos- 
tumbrado a supuestos y normas de 
planificación tecnológica. las acusacio- 
nes del autor le parecen quizá exage- 
radas y sobre todo de difícil concre- 
ción o materialización en los planes 
de ordenación urbana. Claro que mi- 
ramos, inevitablemente, desde un án- 
gulo del amplio campo urbanístico, de 
modelos geom6tricos y funcionales, 
donde es difícil introducir los concep- 
tos del psicoanálisis. 

Pero no negamos el valor de las 
propuestas del autor hacia un urba- 
nismo más humanizado, al mismo 
tiempo que apreciamos su cordial preo- 
cupación por la ordenación de los nú- 
cleos urbanos, considerando la bio- 
patología de la civilización industrial. 

Esta preocupación es la que se tra- 
ta de transmitir a los lectores, para 
crear una conciencia critica de las si- 
tuaciones conflictivas de nuestra épo- 
ca en cuanto a la problemática de la 
planificación urbana y a la necesidad 
de que se desarrolle dentro de uaa 
concepción eminentemente humaiiis- 
tica. 

O. LL. 






